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Enmienda 3636
Estefanía Torres Martínez

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 2 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) la instalación de mujeres 
agricultores;

Or. es

Enmienda 3637
Maria Lidia Senra Rodríguez

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 2 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) la instalación de mujeres 
agricultoras

Or. es

Enmienda 3638
Norbert Erdős

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 2 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) el establecimiento de nuevos 
agricultores;

Or. en

Enmienda 3639
Tom Vandenkendelaere
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Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 2 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) la puesta en marcha de nuevas 
empresas rurales vinculadas a la agricultura 
y la silvicultura o la diversificación de los 
ingresos de los hogares de agricultores;

b) la puesta en marcha de nuevas 
empresas rurales vinculadas a la agricultura 
y la silvicultura o la diversificación de los 
ingresos de los hogares de agricultores que 
cumplen con las condiciones descritas en 
la definición del artículo 4, 
apartado 1, letra e ter) (nueva);

Or. nl

Enmienda 3640
Elsi Katainen, Herbert Dorfmann, Fredrick Federley, Ulrike Müller, Pavel Telička, 
Petri Sarvamaa

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 2 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) la puesta en marcha de nuevas 
empresas rurales vinculadas a la 
agricultura y la silvicultura o la 
diversificación de los ingresos de los 
hogares de agricultores;

b) la puesta en marcha y el desarrollo
de nuevas actividades empresariales
rurales vinculadas a la agricultura, la 
silvicultura, la bioeconomía y la economía 
circular, el turismo y otros sectores en las 
zonas rurales o la diversificación de los 
ingresos de los hogares de agricultores;

Or. en

Justificación

El ámbito de aplicación propuesto en el artículo 69, apartado 2, letra b), es demasiado 
restringido. Esta ayuda tiene un gran impacto positivo en la creación de empleo y el 
crecimiento de las empresas en las zonas rurales. Esta intervención es importante, además de 
la agricultura y la silvicultura, también para la puesta en marcha y el desarrollo de la 
bioeconomía y la economía circular, el turismo y otros sectores de crecimiento en las zonas 
rurales. Debilitaría las opciones disponibles para apoyar a las empresas rurales en 
comparación con la situación actual y descartaría una amplia gama de empresas que 
podrían beneficiar a las zonas rurales.
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Enmienda 3641
Norbert Lins

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 2 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) la puesta en marcha de nuevas 
empresas rurales vinculadas a la agricultura 
y la silvicultura o la diversificación de los 
ingresos de los hogares de agricultores;

b) la puesta en marcha de nuevas 
empresas rurales vinculadas a la agricultura 
y la silvicultura o la diversificación de los 
ingresos;

Or. de

Justificación

Se abre la posibilidad para futuros miembros de la familia y no agricultores.

Enmienda 3642
Maria Lidia Senra Rodríguez

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 2 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) la puesta en marcha de actividades 
empresariales no agrícolas en zonas 
rurales que forman parte de estrategias de 
desarrollo local.

suprimida

Or. es

Enmienda 3643
Herbert Dorfmann

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 2 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) la puesta en marcha de actividades 
empresariales no agrícolas en zonas 
rurales que forman parte de estrategias de 

suprimida
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desarrollo local.

Or. it

Enmienda 3644
Michel Dantin

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 2 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) la puesta en marcha de actividades 
empresariales no agrícolas en zonas 
rurales que forman parte de estrategias de 
desarrollo local.

suprimida

Or. fr

Justificación

Esta enmienda tiene por objeto excluir la ayuda a la puesta en marcha de actividades no 
agrícolas en las zonas rurales, ya que deberían ser financiadas por el FEDER o el FSE+. El 
FEDER, en particular, debe permitir las inversiones en las pymes y las microempresas, 
también zonas rurales, y el Feader, las inversiones en el sector agrícola y forestal.

Enmienda 3645
Bronis Ropė

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 2 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) la puesta en marcha de actividades 
empresariales no agrícolas en zonas rurales 
que forman parte de estrategias de 
desarrollo local.

c) la puesta en marcha de actividades 
empresariales no agrícolas en zonas 
rurales.

Or. lt

Enmienda 3646
Othmar Karas
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Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 2 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) la puesta en marcha de actividades 
empresariales no agrícolas en zonas rurales 
que forman parte de estrategias de 
desarrollo local.

c) la puesta en marcha de actividades 
empresariales no agrícolas en zonas 
rurales.

Or. de

Justificación

No es necesario limitarse exclusivamente a Leader. Se requiere la creación de puestos de 
trabajo para la promoción de las zonas rurales y, por tanto, deben fomentarse, entre otros, 
las ayudas a las empresas emergentes.

Enmienda 3647
Norbert Lins

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 2 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) la puesta en marcha de actividades 
empresariales no agrícolas en zonas rurales 
que forman parte de estrategias de 
desarrollo local.

c) la puesta en marcha de actividades 
empresariales no agrícolas en zonas 
rurales.

Or. de

Justificación

Las estrategias de desarrollo local suponen una inversión adicional que resulta 
desproporcionada en relación con el objetivo perseguido.

Enmienda 3648
Jan Huitema, Fredrick Federley, Elsi Katainen, Morten Løkkegaard, Pavel Telička, 
Merja Kyllönen

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 2 – letra c
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Texto de la Comisión Enmienda

c) la puesta en marcha de actividades 
empresariales no agrícolas en zonas rurales 
que forman parte de estrategias de 
desarrollo local.

c) la puesta en marcha de actividades 
empresariales no agrícolas en zonas 
rurales.

Or. en

Justificación

El apoyo a la puesta en marcha de empresas debe ser más amplio y no estar solo justificado 
cuando forme parte de estrategias de desarrollo local.

Enmienda 3649
Estefanía Torres Martínez

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 2 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) Promover la inserción de jóvenes 
agricultores, nuevos agricultores y 
mujeres agricultores en los mercados 
locales a través de ventas directas, 
compras públicas locales y licitaciones 
locales, con el fin de contribuir al logro de 
los objetivos específicos mencionados en 
el artículo 6.

Or. es

Enmienda 3650
Maria Lidia Senra Rodríguez

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 2 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) Promover la inserción de jóvenes 
agricultores, nuevos agricultores y 
mujeres agricultores en los mercados 
locales a través de ventas directas, 
compras públicas locales y licitaciones 
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locales, con el fin de contribuir al logro de 
objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

Or. es

Enmienda 3651
Esther Herranz García, Ramón Luis Valcárcel Siso, Gabriel Mato, Esteban González 
Pons

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 2 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) agricultores que cedan de forma 
permanente su explotación a otro 
agricultor, estableciendo un criterio de 
concurrencia competitiva para priorizar 
las cesiones de menos tamaño en caso de 
tener que aplicar restricciones por 
cuestiones presupuestarias

Or. es

Enmienda 3652
Albert Deß, Peter Jahr, Norbert Lins

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 2 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) respaldar y garantizar la 
introducción a escala de la Unión de 
técnicas digitales para el fomento y la 
difusión de la agricultura de precisión 
generalizada en todas las explotaciones de 
la Unión.

Or. de

Enmienda 3653



PE631.986v01-00 10/189 AM\1171747ES.docx

ES

Franc Bogovič, Tibor Szanyi

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 2 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) los planes de jubilación anticipada 
para agricultores.

Or. en

Justificación

Para acelerar el proceso de relevo generacional de agricultores, los Estados miembros 
deberían poder conceder ayudas en el marco de esta intervención también para planes de 
jubilación anticipada para agricultores que estén transfiriendo su explotación a jóvenes 
agricultores.

Enmienda 3654
Maria Gabriela Zoană

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros establecerán 
las condiciones para la presentación y el 
contenido de un plan empresarial.

3. Los Estados miembros establecerán 
las condiciones para la presentación y el 
contenido de un plan empresarial. Se 
fomentarán los programas que presten 
especial atención al emprendimiento de 
las mujeres.

Or. en

Enmienda 3655
Estefanía Torres Martínez

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los Estados miembros concederán 
ayudas en forma de cantidades a tanto 

4. Los Estados miembros concederán 
ayudas en forma de cantidades a tanto 
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alzado. La ayuda se limitará a un importe 
máximo de 100 000 EUR y puede 
combinarse con instrumentos financieros.

alzado. La ayuda se limitará a un importe 
máximo de 100 000 EUR y puede 
combinarse con instrumentos financieros. 
Los Estados miembros podrán establecer 
disposiciones específicas para que los 
jóvenes que se integran en explotaciones 
agrícolas y ganaderas bajo estructura 
cooperativa no pierdan los beneficios a la 
incorporación. Estas disposiciones 
deberán guardar la proporcionalidad e 
identificar la participación del joven en la 
misma.

Or. es

Justificación

Para que un joven agricultor o ganadero pueda beneficiarse de los instrumentos de 
incentivos a la incorporación de jóvenes cuando se integran o convierten en personas 
jurídicas se exige que éste demuestre el control de la explotación. En el caso de las 
cooperativas de explotación comunitaria de la tierra, por su propia naturaleza jurídica y 
gobernanza interna democrática clásico de las estructuras cooperativas es imposible 
demostrar este control de la explotación por el joven, por lo que nuevos agricultores o 
ganaderos que se incorporan a la actividad bajo esta fórmula de explotación cooperativa 
pierden el derecho de acceso a las ayudas a jóvenes, y se desincentiva la incorporación de 
jóvenes a estas estructuras productivas de naturaleza cooperativa. La incorporación de 
jóvenes al campo requiere de una visión más abierta y cooperativa, por lo que es necesario 
estudiar otros planteamientos más sensibles con estas figuras, muchas veces la única forma 
de aportar sostenibilidad económica a medio plazo a jóvenes que se incorporan a la 
actividad. Proponemos que los jóvenes que se incorporen a explotaciones de naturaleza 
cooperativa mantengan sus derechos intactos de manera proporcional a la actividad que 
aporta a la cooperativa, y no al control de la explotación.

Enmienda 3656
Jørn Dohrmann

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los Estados miembros concederán 
ayudas en forma de cantidades a tanto 
alzado. La ayuda se limitará a un importe 
máximo de 100 000 EUR y puede 
combinarse con instrumentos financieros.

4. Los Estados miembros concederán 
ayudas en forma de cantidades a tanto 
alzado. La ayuda se limitará a un importe 
máximo de 100 000 EUR y puede 
combinarse con instrumentos financieros. 
En casos debidamente justificados, los 
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Estados miembros podrán aplicar un 
importe más elevado que el establecido en 
el presente apartado para cumplir el 
objetivo específico mencionado en el 
artículo 6, letra f).

Or. en

Justificación

La estructura de las explotaciones varía considerablemente entre los Estados miembros y, en 
aquellos en los que el tamaño medio de las explotaciones es grande, los jóvenes agricultores 
necesitan una gran cantidad de capital para poner en marcha una nueva explotación. En 
estos casos, los Estados miembros deberían poder aumentar la subvención para 
establecimiento.

Enmienda 3657
Maria Lidia Senra Rodríguez

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los Estados miembros concederán 
ayudas en forma de cantidades a tanto 
alzado. La ayuda se limitará a un importe 
máximo de 100 000 EUR y puede 
combinarse con instrumentos financieros.

4. Los Estados miembros concederán 
ayudas en forma de cantidades a tanto
alzado. La ayuda se limitará a un importe 
máximo de 100 000 EUR. Una parte 
importante de la ayuda se pagará antes 
del inicio de la actividad y tras la 
presentación de un proyecto. La otra parte 
se irá pagando de forma gradual durante 
un período de cinco años.

Or. es

Enmienda 3658
Martin Häusling, Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los Estados miembros concederán 4. Los Estados miembros concederán 
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ayudas en forma de cantidades a tanto 
alzado. La ayuda se limitará a un importe 
máximo de 100 000 EUR y puede 
combinarse con instrumentos financieros.

ayudas en forma de cantidades a tanto 
alzado. La ayuda se limitará a un importe 
máximo de 100 000 EUR y puede 
combinarse con instrumentos financieros.
El importe entregado a los agricultores 
recién llegados al sector corresponderá a 
la mitad del importe entregado a los 
jóvenes agricultores.

Or. en

Enmienda 3659
Franc Bogovič, Tibor Szanyi

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los Estados miembros concederán 
ayudas en forma de cantidades a tanto 
alzado. La ayuda se limitará a un importe 
máximo de 100 000 EUR y puede 
combinarse con instrumentos financieros.

4. Los Estados miembros concederán 
ayudas en forma de cantidades a tanto 
alzado que podrán diferenciarse de 
acuerdo con criterios objetivos. La ayuda 
se limitará a un importe máximo de 
100 000 EUR y puede combinarse con 
instrumentos financieros.

Or. en

Enmienda 3660
Daciana Octavia Sârbu, Pavel Poc

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los Estados miembros concederán 
ayudas en forma de cantidades a tanto 
alzado. La ayuda se limitará a un importe 
máximo de 100 000 EUR y puede 
combinarse con instrumentos financieros.

4. Los Estados miembros concederán 
ayudas en forma de cantidades a tanto 
alzado durante un periodo máximo de diez 
años. La ayuda se limitará a un importe 
máximo de 100 000 EUR y puede 
combinarse con instrumentos financieros.

Or. en
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Enmienda 3661
Michel Dantin, Esther Herranz García, Ramón Luis Valcárcel Siso, Gabriel Mato

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los Estados miembros concederán 
ayudas en forma de cantidades a tanto 
alzado. La ayuda se limitará a un importe 
máximo de 100 000 EUR y puede 
combinarse con instrumentos financieros.

4. Los Estados miembros concederán 
ayudas en forma de cantidades a tanto 
alzado. La ayuda se limitará a un importe 
máximo previsto en el anexo IX ter y 
puede combinarse con instrumentos 
financieros.

Or. fr

Justificación

Esta enmienda tiene por objeto introducir una referencia al anexo IX ter propuesto para dar 
un carácter común a las normas y los importes máximos de las medidas de ayuda para el 
establecimiento. Se trata únicamente de trasladar, en aras de la coherencia, el importe 
consignado en este artículo al anexo especifico.

Enmienda 3662
Norbert Lins, Peter Jahr, Albert Deß

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los Estados miembros concederán 
ayudas en forma de cantidades a tanto 
alzado. La ayuda se limitará a un importe 
máximo de 100 000 EUR y puede 
combinarse con instrumentos financieros.

4. Los Estados miembros concederán 
ayudas en forma de cantidades a tanto 
alzado. La ayuda se limitará a un importe 
máximo de 200 000 EUR y puede 
combinarse con instrumentos financieros.

Or. de

Justificación

El límite máximo debe ajustarse a la normativa europea sobre ayudas estatales. El límite de 
minimis asciende a 200 000 EUR. Las inversiones en actividades no agrícolas, como por 
ejemplo en turismo rural, requieren una mejor dotación financiera.
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Enmienda 3663
Franc Bogovič

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. Los Estados miembros podrán 
conceder hasta un tercio del importe 
previsto en el apartado anterior para los 
planes de jubilación anticipada para 
agricultores especificados en sus planes 
estratégicos de la PAC.

Or. en

Justificación

Para acelerar el relevo generacional, los Estados miembros deben tener la posibilidad de 
establecer planes de jubilación anticipada, que deben financiarse parcialmente con cargo a 
la ayuda financiera para jóvenes agricultores.

Enmienda 3664
Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. Las inversiones se asignarán 
únicamente a jóvenes agricultores y 
agricultores recién llegados al sector 
cuyos ingresos y activos financieros no 
superen los umbrales establecidos en el 
artículo 15.

Or. en

Enmienda 3665
Maria Heubuch, Martin Häusling
en nombre del Grupo Verts/ALE
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Propuesta de Reglamento
Artículo 69 – apartado 4 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 ter. Las inversiones solo se asignarán 
a la puesta en marcha de nuevas 
empresas sostenibles que respondan a 
criterios de subvencionabilidad que 
garanticen que los fondos benefician a las 
nuevas empresas que tienen el máximo 
impacto positivo en bienes ecológicos y 
sociales (biodiversidad, medio ambiente, 
clima, agua, fertilidad del suelo, bienestar 
animal, suministro regional de alimentos 
y creación de empleo). Los Estados 
miembros elaborarán esta lista de 
criterios de subvencionabilidad en 
consulta con las partes interesadas y la 
sociedad civil.

Or. en

Enmienda 3666
Angélique Delahaye

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 69 bis

Ayuda al proyecto de transición —
Financiación de proyectos de explotación 

agrícola

1. Los Estados miembros podrán conceder 
a los agricultores genuinos una ayuda al 
proyecto de transición en las condiciones 
establecidas en el presente artículo y las 
especificaciones adicionales de sus planes 
estratégicos de la PAC, con el fin de 
contribuir al logro de los objetivos 
específicos mencionados en el artículo 6.

2. El proyecto debe consistir en un único 
expediente integrado por un diagnóstico 
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inicial y un plan de acción, en el que se 
detallen:

— los objetivos y su coherencia con los de 
la PAC,

— las necesidades a las que responde,

— las inversiones, formación, 
compromisos y otras medidas necesarias 
para alcanzar dichos objetivos, así como 
sus costes.

— los riesgos asociados al proyecto y su 
cobertura,

— los beneficios y el valor añadido del 
proyecto para el agricultor,

— los beneficios y el valor añadido para 
la sociedad, — una estimación de las 
necesidades en términos de ayudas 
públicas, a fin de garantizar el pleno éxito 
del proyecto, para las inversiones 
materiales e inmateriales y la cobertura 
de los riesgos.

3. Los Estados miembros concederán la 
ayuda en forma de cantidades a tanto 
alzado. La ayuda se limitará a un importe 
máximo de 100 000 EUR y puede 
combinarse con instrumentos financieros.

4. El Estado miembro deberá asegurarse 
de que el proyecto se lleve a cabo para 
justificar los fondos públicos 
comprometidos.

5. Los Estados miembros solo podrán 
apoyar proyectos en virtud del presente 
artículo una vez por beneficiario.

Or. fr

Enmienda 3667
Maria Gabriela Zoană

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda
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Artículo 69 bis

Subprogramas para mujeres de zonas 
rurales

1. Los Estados miembros concederán 
ayuda para el establecimiento de 
subprogramas para mujeres de zonas 
rurales según las condiciones establecidas 
en el presente artículo y las 
especificaciones adicionales de sus planes 
estratégicos de la PAC, con el fin de 
contribuir al logro de los objetivos 
específicos mencionados en el artículo 6.

2. Los Estados miembros podrán conceder 
ayuda en el marco de este tipo de 
intervenciones para subprogramas 
destinados a mejorar el acceso de las 
agricultoras a la tierra, el crédito y los 
instrumentos financieros, aumentar su 
rendimiento en la educación y la 
formación y mejorar sus conocimientos y 
cualificaciones en materia de 
digitalización y agricultura, y para 
subprogramas destinados a fomentar el 
empleo femenino en las zonas rurales, 
eliminar la brecha salarial y en las 
pensiones por razón de género, mejorar la 
conciliación entre la vida laboral y 
familiar y evitar aún más la exclusión 
social de las mujeres en las zonas rurales.

Or. en

Enmienda 3668
Marijana Petir

Propuesta de Reglamento
Artículo 69 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 69 bis

Subprogramas temáticos para capacitar a 
las mujeres de zonas rurales

1. Los Estados miembros podrán conceder 
ayudas para la creación y aplicación de 
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subprogramas temáticos destinados a 
capacitar a las mujeres en las zonas 
rurales con arreglo a los términos del 
presente artículo y de conformidad con 
sus planes estratégicos de la PAC, con el 
fin de contribuir a la consecución de los 
objetivos específicos definidos en el 
artículo 6, apartado 1.

Or. hr

Enmienda 3669
Miguel Viegas

Propuesta de Reglamento
Artículo 70

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 70 suprimido

Instrumentos de gestión de riesgos

1. Los Estados miembros podrán conceder 
ayuda para instrumentos de gestión de 
riesgos según las condiciones establecidas 
en el presente artículo y las 
especificaciones adicionales de sus planes 
estratégicos de la PAC.

2. Los Estados miembros concederán 
ayudas enmarcadas en este tipo de 
intervenciones a fin de promover 
instrumentos de gestión de riesgos que 
ayuden a los agricultores genuinos a 
gestionar la producción, así como los 
riesgos para los ingresos relacionados con 
su actividad agraria sobre los que 
carezcan de control, y que contribuyan a 
alcanzar los objetivos específicos 
mencionados en el artículo 6.

3. Los Estados miembros pueden 
conceder, en particular, las siguientes 
ayudas:

a) contribuciones financieras a las primas 
de los planes de seguro;

b) contribuciones financieras a los fondos 
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mutuales, incluido el coste administrativo 
de su creación.

4. Los Estados miembros establecerán las 
siguientes condiciones de 
subvencionabilidad:

a) los tipos y la cobertura de planes de 
seguro elegibles y fondos mutuales;

b) la metodología para el cálculo de las 
pérdidas y los factores desencadenantes 
de la compensación;

c) las reglas para la constitución y 
administración de los fondos mutuales.

5. Los Estados miembros velarán por que 
la ayuda solo se conceda para cubrir 
pérdidas de al menos el 20 % de la 
producción o de los ingresos anuales 
medios del agricultor en el período 
precedente de tres años o una media 
trienal basada en el período quinquenal 
precedente, excluidos el ingreso más alto 
y el más bajo.

6. Los Estados miembros limitarán la 
ayuda a un porcentaje máximo del 70 % 
de los costes elegibles.

7. Los Estados miembros velarán por que 
se evite una compensación excesiva como 
resultado de la combinación de las 
intervenciones en virtud de este artículo 
con otros sistemas de gestión de riesgos 
públicos o privados.

Or. pt

Enmienda 3670
Jan Huitema, Fredrick Federley, Morten Løkkegaard, Pavel Telička

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros podrán 
conceder ayuda para instrumentos de 
gestión de riesgos según las condiciones 

1. Los Estados miembros podrán 
conceder ayuda para instrumentos de 
gestión de riesgos según las condiciones 
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establecidas en el presente artículo y las 
especificaciones adicionales de sus planes 
estratégicos de la PAC.

establecidas en el presente artículo y las 
especificaciones adicionales de sus planes 
estratégicos de la PAC. Los Estados 
miembros se asegurarán de que esta 
obligación no vaya en detrimento de los 
instrumentos privados de gestión de 
riesgos.

Or. en

Enmienda 3671
Othmar Karas, Herbert Dorfmann

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros podrán 
conceder ayuda para instrumentos de 
gestión de riesgos según las condiciones 
establecidas en el presente artículo y las 
especificaciones adicionales de sus planes 
estratégicos de la PAC.

1. Los Estados miembros podrán 
conceder ayuda para instrumentos de 
gestión de riesgos sobre la base de la 
evaluación de las necesidades y el análisis 
DAFO según las condiciones establecidas 
en el presente artículo y las 
especificaciones adicionales de sus planes 
estratégicos de la PAC.

Or. de

Justificación

La gestión de riesgos debe efectuarse en función de las evaluaciones de las necesidades. Los 
sistemas actuales y establecidos de forma correcta pueden también pueden financiarse con 
cargo al segundo pilar.

Enmienda 3672
Peter Jahr, Albert Deß, Norbert Lins, Jens Gieseke

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros podrán 
conceder ayuda para instrumentos de 
gestión de riesgos según las condiciones 

1. Los Estados miembros podrán 
conceder ayuda para instrumentos de 
gestión de riesgos según las condiciones 
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establecidas en el presente artículo y las 
especificaciones adicionales de sus planes 
estratégicos de la PAC.

establecidas en el presente artículo y las 
especificaciones adicionales de sus planes 
estratégicos de la PAC por lo que se 
refiere al seguro multirriesgos.

Or. de

Enmienda 3673
Martin Häusling, Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE
José Bové

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros podrán 
conceder ayuda para instrumentos de 
gestión de riesgos según las condiciones 
establecidas en el presente artículo y las 
especificaciones adicionales de sus planes 
estratégicos de la PAC.

1. Los Estados miembros podrán 
conceder ayuda para instrumentos de 
gestión de riesgos según las condiciones 
establecidas en el presente artículo y las 
especificaciones adicionales de sus planes 
estratégicos de la PAC, financiándola con 
el FEAGA.

Or. en

Justificación

Es muy arriesgado asegurar a los agricultores contra riesgos cuando algunos de estos 
riesgos surgen directa o indirectamente de una agricultura insostenible. Se ha demostrado 
que esto lleva a los agricultores a asumir decisiones proclives al riesgo que pueden 
aumentarlo. Por lo tanto, deben establecerse instrumentos para garantizar que se pida a los 
agricultores que primero se aseguren de que están tomando las medidas necesarias para 
evitar riesgos y que sepan que no recibirán apoyo si practican una agricultura insostenible.

Enmienda 3674
Beata Gosiewska

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros concederán
ayudas para instrumentos de gestión de 

1. Los Estados miembros pueden 
conceder ayudas para instrumentos de 
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riesgos según las condiciones establecidas 
en el presente artículo y las 
especificaciones adicionales de sus planes 
estratégicos de la PAC.

gestión de riesgos según las condiciones 
establecidas en el presente artículo y las 
especificaciones adicionales de sus planes 
estratégicos de la PAC.

Or. pl

Enmienda3675
Zbigniew Kuźmiuk, Stanisław Ożóg

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros concederán
ayudas para instrumentos de gestión de 
riesgos según las condiciones establecidas 
en el presente artículo y las 
especificaciones adicionales de sus planes 
estratégicos de la PAC.

1. Los Estados miembros pueden 
conceder ayudas para instrumentos de 
gestión de riesgos según las condiciones 
establecidas en el presente artículo y las 
especificaciones adicionales de sus planes 
estratégicos de la PAC.

Or. pl

Enmienda 3676
Jørn Dohrmann

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros podrán 
conceder ayuda para instrumentos de 
gestión de riesgos según las condiciones 
establecidas en el presente artículo y las 
especificaciones adicionales de sus planes 
estratégicos de la PAC.

(No afecta a la versión española.)

Or. en

Justificación

(No afecta a la versión española.)
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Enmienda 3677
Maria Noichl, Tibor Szanyi, Karin Kadenbach, Susanne Melior, Marc Tarabella

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros podrán 
conceder ayuda para instrumentos de 
gestión de riesgos según las condiciones 
establecidas en el presente artículo y las 
especificaciones adicionales de sus planes 
estratégicos de la PAC.

(No afecta a la versión española.)

Or. en

Enmienda 3678
Luke Ming Flanagan
en nombre del Grupo GUE/NGL

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros podrán 
conceder ayuda para instrumentos de 
gestión de riesgos según las condiciones 
establecidas en el presente artículo y las 
especificaciones adicionales de sus planes 
estratégicos de la PAC.

(No afecta a la versión española.)

Or. en

Enmienda 3679
Elsi Katainen, Ulrike Müller, Petri Sarvamaa

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda
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1. Los Estados miembros podrán 
conceder ayuda para instrumentos de 
gestión de riesgos según las condiciones 
establecidas en el presente artículo y las 
especificaciones adicionales de sus planes 
estratégicos de la PAC.

(No afecta a la versión española.)

Or. en

Justificación

(No afecta a la versión española.)

Enmienda 3680
Esther Herranz García, Esteban González Pons, Gabriel Mato, Ramón Luis Valcárcel 
Siso

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Los instrumentos de gestión de los 
riesgos de mercado beneficiarán 
prioritariamente a los sectores 
mencionados en el artículo 30, 
pudiéndose, de ser necesario, dar 
prioridad a los productos perecederos que 
no reciban la ayuda a la renta asociada.

Or. es

Enmienda 3681
Jean Arthuis

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros concederán 
ayudas enmarcadas en este tipo de 
intervenciones a fin de promover 
instrumentos de gestión de riesgos que 
ayuden a los agricultores genuinos a 
gestionar la producción, así como los 

2. Los Estados miembros concederán 
ayudas enmarcadas en este tipo de 
intervenciones a fin de promover 
instrumentos de gestión de riesgos que 
ayuden a los agricultores genuinos a 
gestionar la producción, así como los 
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riesgos para los ingresos relacionados con 
su actividad agraria sobre los que carezcan 
de control, y que contribuyan a alcanzar los 
objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

riesgos para los ingresos relacionados con 
su actividad agraria sobre los que carezcan 
de control, y que contribuyan a alcanzar los 
objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6. Entre esos instrumentos de 
gestión de riesgos, los Estados miembros 
completarán, apoyándose en las redes 
mencionadas en el artículo 113 del 
presente Reglamento, la información con 
intercambios de buenas prácticas, el 
acceso a contratos a plazo y la 
elaboración de estos.

Or. fr

Enmienda 3682
Luke Ming Flanagan
en nombre del Grupo GUE/NGL

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros concederán
ayudas enmarcadas en este tipo de 
intervenciones a fin de promover 
instrumentos de gestión de riesgos que 
ayuden a los agricultores genuinos a 
gestionar la producción, así como los 
riesgos para los ingresos relacionados con 
su actividad agraria sobre los que carezcan 
de control, y que contribuyan a alcanzar los 
objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

2. Los Estados miembros podrán 
conceder ayudas enmarcadas en este tipo 
de intervenciones a fin de promover 
instrumentos de gestión de riesgos que 
ayuden a los agricultores a gestionar la 
producción, así como los riesgos para los 
ingresos relacionados con su actividad 
agraria sobre los que carezcan de control, y 
que contribuyan a alcanzar los objetivos 
específicos mencionados en el artículo 6. 
Además, deberán apoyarse y fomentarse 
estrategias de mitigación de riesgos que 
aumenten la resiliencia de las 
explotaciones y reduzcan la exposición a 
la inestabilidad de ingresos.

Or. en

Justificación

La mitigación de riesgos y la prevención de situaciones de crisis en desarrollo deben 
fomentarse y estar a la par con la gestión de riesgos.
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Enmienda 3683
Maria Noichl, Tibor Szanyi, Karin Kadenbach, Karine Gloanec Maurin, Paul Brannen, 
Susanne Melior, Marc Tarabella

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros concederán
ayudas enmarcadas en este tipo de 
intervenciones a fin de promover 
instrumentos de gestión de riesgos que 
ayuden a los agricultores genuinos a 
gestionar la producción, así como los 
riesgos para los ingresos relacionados con 
su actividad agraria sobre los que carezcan 
de control, y que contribuyan a alcanzar los 
objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

2. Los Estados miembros podrán 
conceder ayudas enmarcadas en este tipo 
de intervenciones a fin de promover 
prácticas agrícolas que aumenten la 
resiliencia contra riesgos naturales y 
riesgos debidos al cambio climático, así 
como instrumentos de gestión de riesgos 
que ayuden a los agricultores genuinos a 
gestionar los riesgos para la producción 
relacionados con su actividad agraria sobre 
los que carezcan de control, y que 
contribuyan a alcanzar los objetivos 
específicos mencionados en el artículo 6.

Or. en

Enmienda 3684
Ivari Padar

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros concederán 
ayudas enmarcadas en este tipo de 
intervenciones a fin de promover 
instrumentos de gestión de riesgos que 
ayuden a los agricultores genuinos a 
gestionar la producción, así como los 
riesgos para los ingresos relacionados con 
su actividad agraria sobre los que carezcan 
de control, y que contribuyan a alcanzar los 
objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

2. Los Estados miembros concederán 
ayudas enmarcadas en este tipo de 
intervenciones a fin de promover 
instrumentos de gestión de riesgos que 
ayuden a los agricultores genuinos a 
gestionar la producción, así como los 
riesgos para los ingresos relacionados con 
su actividad agraria sobre los que carezcan 
de control, y que contribuyan a alcanzar los 
objetivos específicos pertinentes
mencionados en el artículo 6. Dichos 
instrumentos podrán consistir en sistemas 
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de gestión multirriesgos.

Or. et

Enmienda 3685
Paolo De Castro, Giovanni La Via

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros concederán 
ayudas enmarcadas en este tipo de 
intervenciones a fin de promover 
instrumentos de gestión de riesgos que 
ayuden a los agricultores genuinos a 
gestionar la producción, así como los 
riesgos para los ingresos relacionados con 
su actividad agraria sobre los que carezcan 
de control, y que contribuyan a alcanzar los 
objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

2. Los Estados miembros concederán 
ayudas enmarcadas en este tipo de 
intervenciones a fin de promover 
instrumentos de gestión de riesgos que 
ayuden a los agricultores genuinos a 
gestionar la producción, así como los 
riesgos para los ingresos relacionados con 
su actividad agraria sobre los que carezcan 
de control, y que contribuyan a alcanzar los 
objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6. Dichos instrumentos podrán 
consistir en sistemas de gestión 
multirriesgos.

Or. en

Enmienda 3686
Nicola Caputo

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros concederán 
ayudas enmarcadas en este tipo de 
intervenciones a fin de promover 
instrumentos de gestión de riesgos que 
ayuden a los agricultores genuinos a 
gestionar la producción, así como los 
riesgos para los ingresos relacionados con 
su actividad agraria sobre los que carezcan 
de control, y que contribuyan a alcanzar los 

2. Los Estados miembros concederán 
ayudas enmarcadas en este tipo de 
intervenciones a fin de promover 
instrumentos de gestión de riesgos que 
ayuden a los agricultores genuinos a 
gestionar la producción, así como los 
riesgos para los ingresos relacionados con 
su actividad agraria sobre los que carezcan 
de control, y que contribuyan a alcanzar los 
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objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6. Dichos instrumentos podrán 
consistir en sistemas de gestión 
multirriesgos.

Or. en

Justificación

Los Estados miembros deben responder a todos los objetivos específicos indicados en el 
artículo 6.

Enmienda 3687
Martin Häusling, Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros concederán
ayudas enmarcadas en este tipo de 
intervenciones a fin de promover 
instrumentos de gestión de riesgos que 
ayuden a los agricultores genuinos a 
gestionar la producción, así como los 
riesgos para los ingresos relacionados con 
su actividad agraria sobre los que carezcan 
de control, y que contribuyan a alcanzar los 
objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

2. Los Estados miembros podrán 
conceder ayudas enmarcadas en este tipo 
de intervenciones a fin de promover 
instrumentos de mitigación y gestión de 
riesgos que ayuden a los agricultores 
genuinos a evitar, reducir y gestionar los 
riesgos para la producción, así como los 
riesgos para los ingresos relacionados con 
su actividad agraria que no se hayan 
previsto y sobre los que carezcan de 
control, y que contribuyan a alcanzar los 
objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

Or. en

Justificación

Los costes de los fenómenos climáticos extremos relacionados con el cambio climático 
aumentan cada año, por lo que esta categoría corre el riesgo de absorber una parte cada vez 
mayor del presupuesto para desarrollo rural cada vez más reducido. La gestión de riesgos y 
los seguros no deben fosilizar malas prácticas agrícolas que aumentan el riesgo de pérdidas. 
Por lo tanto, solo estarían asegurados contra sequías o inundaciones los agricultores que 
minimicen el riesgo preparando sus sistemas a prueba de clima, por ejemplo creando humus 
y capa vegetal, cubriéndolo con vegetación, etc., o se beneficiarían aquellos que eviten 
prácticas de monocultivo y repartan el riesgo con sistemas de alta diversidad.
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Enmienda 3688
Tom Vandenkendelaere

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros concederán 
ayudas enmarcadas en este tipo de 
intervenciones a fin de promover 
instrumentos de gestión de riesgos que 
ayuden a los agricultores genuinos a 
gestionar la producción, así como los 
riesgos para los ingresos relacionados con 
su actividad agraria sobre los que carezcan 
de control, y que contribuyan a alcanzar los 
objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

2. Los Estados miembros concederán 
ayudas enmarcadas en este tipo de 
intervenciones a fin de promover 
instrumentos de gestión de riesgos que 
ayuden a los agricultores genuinos a 
gestionar la producción, así como los 
riesgos para los ingresos relacionados con 
su actividad agraria sobre los que carezcan 
de control, y que contribuyan a alcanzar 
como mínimo uno de los objetivos 
específicos mencionados en el artículo 6.

Or. nl

Enmienda3689
Zbigniew Kuźmiuk, Stanisław Ożóg

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros concederán
ayudas enmarcadas en este tipo de 
intervenciones a fin de promover 
instrumentos de gestión de riesgos que 
ayuden a los agricultores genuinos a 
gestionar la producción, así como los 
riesgos para los ingresos relacionados con 
su actividad agraria sobre los que carezcan 
de control, y que contribuyan a alcanzar los 
objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

2. Los Estados miembros pueden 
conceder ayudas enmarcadas en este tipo 
de intervenciones a fin de promover 
instrumentos de gestión de riesgos que 
ayuden a los agricultores a gestionar la 
producción, así como los riesgos para los 
ingresos relacionados con su actividad 
agraria sobre los que carezcan de control, y 
que contribuyan a alcanzar los objetivos 
específicos mencionados en el artículo 6.

Or. pl
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Enmienda 3690
Jørn Dohrmann

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros concederán
ayudas enmarcadas en este tipo de 
intervenciones a fin de promover 
instrumentos de gestión de riesgos que 
ayuden a los agricultores genuinos a 
gestionar la producción, así como los 
riesgos para los ingresos relacionados con 
su actividad agraria sobre los que carezcan 
de control, y que contribuyan a alcanzar los 
objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

2. Los Estados miembros podrán 
conceder ayudas enmarcadas en este tipo 
de intervenciones a fin de promover 
instrumentos de gestión de riesgos que 
ayuden a los agricultores genuinos a 
gestionar la producción, así como los 
riesgos para los ingresos relacionados con 
su actividad agraria sobre los que carezcan 
de control, y que contribuyan a alcanzar los 
objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

Or. en

Justificación

Debe permitirse a los Estados miembros decidir si los instrumentos de gestión de riesgos son 
pertinentes en el contexto nacional.

Enmienda 3691
Elsi Katainen, Ulrike Müller, Petri Sarvamaa

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros concederán
ayudas enmarcadas en este tipo de 
intervenciones a fin de promover 
instrumentos de gestión de riesgos que 
ayuden a los agricultores genuinos a 
gestionar la producción, así como los 
riesgos para los ingresos relacionados con 
su actividad agraria sobre los que carezcan 
de control, y que contribuyan a alcanzar los 
objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

2. Los Estados miembros podrán 
conceder ayudas enmarcadas en este tipo 
de intervenciones a fin de promover 
instrumentos de gestión de riesgos que 
ayuden a los agricultores genuinos a 
gestionar la producción, así como los 
riesgos para los ingresos relacionados con 
su actividad agraria sobre los que carezcan 
de control, y que contribuyan a alcanzar los 
objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.



PE631.986v01-00 32/189 AM\1171747ES.docx

ES

Or. en

Justificación

El uso de instrumentos de gestión de riesgos mencionado en el artículo no debe ser 
obligatorio para los Estados miembros. Estos ya cuentan con buenos instrumentos que 
pueden utilizar para la gestión de riesgos, que se describen en el análisis ex ante del plan 
para la PAC.

Enmienda 3692
Peter Jahr, Albert Deß, Norbert Lins

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros concederán 
ayudas enmarcadas en este tipo de 
intervenciones a fin de promover 
instrumentos de gestión de riesgos que 
ayuden a los agricultores genuinos a 
gestionar la producción, así como los 
riesgos para los ingresos relacionados con 
su actividad agraria sobre los que carezcan 
de control, y que contribuyan a alcanzar los 
objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

2. Los Estados miembros concederán 
ayudas enmarcadas en este tipo de 
intervenciones a fin de promover 
instrumentos de gestión de riesgos que 
ayuden a los agricultores a gestionar la 
producción, así como los riesgos para los 
ingresos relacionados con su actividad 
agraria sobre los que carezcan de control, y 
que contribuyan a alcanzar los objetivos 
específicos mencionados en el artículo 6.

Or. de

Enmienda 3693
Thomas Waitz

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros concederán 
ayudas enmarcadas en este tipo de 
intervenciones a fin de promover 
instrumentos de gestión de riesgos que 
ayuden a los agricultores genuinos a 
gestionar la producción, así como los 
riesgos para los ingresos relacionados con 

2. Los Estados miembros concederán 
ayudas enmarcadas en este tipo de 
intervenciones a fin de promover 
instrumentos de gestión de riesgos que 
ayuden a los agricultores genuinos a 
gestionar los riesgos para la producción 
relacionados con su actividad agraria sobre 
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su actividad agraria sobre los que carezcan 
de control, y que contribuyan a alcanzar los 
objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

los que carezcan de control, y que 
contribuyan a alcanzar los objetivos 
específicos mencionados en el artículo 6.

Or. en

Enmienda 3694
Paolo De Castro, Giovanni La Via

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. El apoyo a la cooperación podrá 
prestarse a distintos tipos de sistemas de 
cooperación, como el establecimiento de 
regímenes de calidad; la acción colectiva 
medioambiental y climática; la promoción 
de cadenas de suministro cortas y 
mercados locales; los proyectos piloto; los 
proyectos de grupos operativos dentro de 
los proyectos de desarrollo local de la 
Asociación Europea para la Innovación 
en materia de productividad y 
sostenibilidad agrícolas («EIP-AGRI»), 
las Aldeas Inteligentes, clubes de 
compradores y cooperativas de 
maquinaria agrícola; las asociaciones 
agrícolas; los planes de gestión forestal; 
las redes y asociaciones empresariales; la 
agricultura social; agricultura respaldada 
por la comunidad; las actividades dentro 
del ámbito de aplicación de la iniciativa 
LEADER; y el establecimiento de 
agrupaciones de productores y 
organizaciones de productores, así como 
otras formas de cooperación consideradas 
necesarias para lograr los objetivos 
específicos de la PAC.

Or. en

Enmienda 3695
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Estefanía Torres Martínez

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros pueden 
conceder, en particular, las siguientes 
ayudas:

suprimido

a) contribuciones financieras a las primas 
de los planes de seguro;

b) contribuciones financieras a los fondos 
mutuales, incluido el coste administrativo 
de su creación.

Or. es

Enmienda 3696
Maria Lidia Senra Rodríguez

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros pueden 
conceder, en particular, las siguientes 
ayudas:

suprimido

a) contribuciones financieras a las primas 
de los planes de seguro;

b) contribuciones financieras a los fondos 
mutuales, incluido el coste administrativo 
de su creación.

Or. es

Enmienda 3697
Martin Häusling, Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 3 – letra a
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Texto de la Comisión Enmienda

a) contribuciones financieras a las 
primas de los planes de seguro;

suprimida

Or. en

Enmienda 3698
Michel Dantin, Esther Herranz García, Ramón Luis Valcárcel Siso, Gabriel Mato, 
Mairead McGuinness, Peter Jahr

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) contribuciones financieras a las
primas de los planes de seguro;

a) contribuciones financieras a las 
primas de los planes de seguro relativas a 
los cultivos, los animales y los vegetales, 
que cubran las pérdidas causadas por 
fenómenos climáticos adversos, la 
aparición de enfermedades animales o 
vegetales, plagas, accidentes 
medioambientales o medidas adoptadas de 
conformidad con la Directiva 2000/29/CE 
para erradicar o frenar una patología 
vegetal o una plaga;

Or. fr

Justificación

Esta enmienda tiene por objeto reintroducir el acuerdo alcanzado en el marco del 
Reglamento (UE) 2017/2393 (Ómnibus) en materia de instrumentos de gestión de riesgos.

Enmienda 3699
Maria Noichl, Tibor Szanyi, Karin Kadenbach, Karine Gloanec Maurin, Momchil 
Nekov

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) contribuciones financieras a las a) contribuciones financieras a las 
primas de los planes de seguro para 
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primas de los planes de seguro; acontecimientos climáticos adversos 
asimilados a desastres naturales, 
fenómenos climáticos adversos, animales, 
enfermedades de las plantas o 
infestaciones de plagas;

Or. en

Enmienda 3700
Nicola Caputo

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) contribuciones financieras a las
primas de los planes de seguro;

a) primas del seguro de cosechas, 
animales y plantas contra pérdidas 
económicas causadas a los agricultores 
por adversidades climáticas, 
enfermedades animales o vegetales, 
infestaciones por plagas o un incidente 
medioambiental;

Or. en

Justificación

La gestión de riesgos debe centrarse mejor en la situación a nivel de explotaciones.

Enmienda 3701
Karine Gloanec Maurin

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) contribuciones financieras a las 
primas de los planes de seguro;

a) contribuciones financieras a las 
primas de los planes de seguro, de forma 
prioritaria para las pequeñas y medianas 
empresas;

Or. fr
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Enmienda 3702
Thomas Waitz

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) contribuciones financieras a las 
primas de los planes de seguro;

a) una lista de intervenciones 
destinadas al establecimiento de 
prevención de riesgos y el desarrollo de la 
resiliencia ecológica;

Or. en

Enmienda 3703
Nicola Caputo

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 3 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) el establecimiento o desarrollo de 
instrumentos de estabilización de los 
ingresos consistentes en contribuciones 
financieras a mutualidades que ofrezcan 
compensación a los agricultores de todos 
los sectores por una importante 
disminución de sus ingresos;

Or. en

Justificación

La gestión de riesgos debe ser voluntaria y complementaria. Estos instrumentos también 
deben incluir regímenes nacionales que apoyen instrumentos privados de estabilización de 
los ingresos para abordar la volatilidad de estos últimos, posibilitados mediante medidas 
nacionales de tributación agrícola. Este enfoque permitiría a los agricultores beneficiarse de 
una amplia gama de instrumentos que cubren distintos riesgos, ya sean económicos, 
climáticos, sanitarios, etc. sin necesidad de medidas obligatorias.

Enmienda 3704
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Michel Dantin, Esther Herranz García, Ramón Luis Valcárcel Siso, Gabriel Mato, 
Mairead McGuinness, Peter Jahr

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 3 – letra b 

Texto de la Comisión Enmienda

b) contribuciones financieras a los 
fondos mutuales, incluido el coste 
administrativo de su creación.

b) contribuciones financieras a los 
fondos mutuales, con vistas al pago a los 
agricultores de compensaciones 
financieras por las pérdidas derivadas de 
fenómenos climáticos adversos, la 
aparición de enfermedades animales o 
vegetales, plagas, accidentes 
medioambientales o medidas adoptadas de 
conformidad con la Directiva 2000/29/CE 
para erradicar o frenar una patología 
vegetal o una plaga;

Or. fr

Justificación

Esta enmienda tiene por objeto reintroducir el acuerdo alcanzado en el marco del 
Reglamento (UE) 2017/2393 (Ómnibus) en materia de instrumentos de gestión de riesgos.

Enmienda 3705
Clara Eugenia Aguilera García

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) contribuciones financieras a los 
fondos mutuales, incluido el coste 
administrativo de su creación.

b) contribuciones financieras a los 
fondos mutuales, así como otros fondos de 
cooperativas y organizaciones de 
productores para la gestión del riesgo, 
incluyendo los gastos administrativos de 
su establecimiento.

Or. es

Enmienda 3706
Nicola Caputo
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Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) contribuciones financieras a los
fondos mutuales, incluido el coste 
administrativo de su creación.

b) fondos mutuales para el pago de 
compensaciones financieras a los 
agricultores por las pérdidas económicas 
causadas por adversidades climáticas, el 
brote de una enfermedad animal o vegetal 
o de una infestación por plagas, o un 
incidente medioambiental;

Or. en

Justificación

La gestión de riesgos debe centrarse mejor en la situación a nivel de explotaciones.

Enmienda 3707
Paolo De Castro, Giovanni La Via

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) contribuciones financieras a los 
fondos mutuales, incluido el coste 
administrativo de su creación.

b) contribuciones financieras a los 
fondos mutuales, incluido el coste 
administrativo de su creación y el capital 
social inicial del fondo mutual.

Or. en

Enmienda 3708
Herbert Dorfmann

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) contribuciones financieras a los 
fondos mutuales, incluido el coste 

b) contribuciones financieras a los 
fondos mutuales, incluido el coste 
administrativo de crear el capital social 
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administrativo de su creación. inicial del fondo mutual.

Or. en

Enmienda 3709
Thomas Waitz

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) contribuciones financieras a los 
fondos mutuales, incluido el coste 
administrativo de su creación.

b) contribuciones financieras a los 
fondos mutuales.

Or. en

Enmienda 3710
Michel Dantin, Esther Herranz García, Ramón Luis Valcárcel Siso, Gabriel Mato, 
Mairead McGuinness

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 3 – letra b bis (nueva) 

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) contribuciones financieras a un 
instrumento de estabilización de los 
ingresos en forma de un fondo mutual, 
que proporcione:

i) una compensación a los agricultores de 
todos los sectores en caso de que sus 
ingresos registren un descenso acusado;

ii) una compensación a los agricultores de 
un sector concreto en caso de que sus 
ingresos registren un descenso acusado;

Or. fr

Justificación

Esta enmienda tiene por objeto reintroducir el acuerdo alcanzado en el marco del 
Reglamento (UE) 2017/2393 (Ómnibus) en materia de instrumentos de gestión de riesgos, en 
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particular se reintroducen los instrumentos general y sectorial de estabilización de los 
ingresos.

Enmienda 3711
Paolo De Castro, Giovanni La Via

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 3 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) contribuciones financieras a un 
instrumento de estabilización de los 
ingresos en forma de fondo mutual y que 
ofrezca:

i) compensación a los agricultores en 
todos los sectores en caso de disminución 
abrupta de sus ingresos;

ii) compensación a los agricultores de un 
determinado sector en caso de 
disminución abrupta de sus ingresos.

Or. en

Enmienda 3712
Luke Ming Flanagan, Matt Carthy

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 3 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) contribuciones financieras a 
medidas que aumenten la resiliencia de 
las explotaciones, incluidas entre otras las 
estrategias de diversificación de cultivos y 
los sistemas agroforestales;

Or. en

Justificación

Los sistemas agroforestales y las estrategias de diversificación de cultivos pueden aumentar 
la resiliencia de las explotaciones.
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Enmienda 3713
Martin Häusling, Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 3 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) contribuciones financieras para la 
mitigación de riesgos como la protección 
de las características paisajísticas y los 
suelos que ayuden a reducir riesgos como 
sequías, inundaciones e incendios.

Or. en

Enmienda 3714
Nicola Caputo

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 3 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) contribuciones financieras a través 
de medidas nacionales de tributación 
agrícola.

Or. en

Justificación

La gestión de riesgos debe ser voluntaria y complementaria. Estos instrumentos también 
deben incluir regímenes nacionales que apoyen instrumentos privados de estabilización de 
los ingresos para abordar la volatilidad de estos últimos, posibilitados mediante medidas 
nacionales de tributación agrícola. Este enfoque permitiría a los agricultores beneficiarse de 
una amplia gama de instrumentos que cubren distintos riesgos, ya sean económicos, 
climáticos, sanitarios, etc. sin necesidad de medidas obligatorias.

Enmienda 3715
Michel Dantin, Esther Herranz García, Ramón Luis Valcárcel Siso, Gabriel Mato

Propuesta de Reglamento
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Artículo 70 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. Los Estados miembros limitarán 
las contribuciones financieras 
contempladas en las letras b) y c) del 
presente apartado a los siguientes 
elementos:

a) los costes administrativos de creación 
del fondo mutual, repartidos a lo largo de 
un período máximo de tres años de forma 
decreciente;

b) los importes abonados por el fondo 
mutual en concepto de compensación 
financiera a los agricultores. Además, la 
contribución financiera podrá cubrir los 
intereses de los préstamos comerciales 
contraídos por el fondo mutual para 
pagar la compensación financiera a los 
agricultores en caso de crisis;

c) los complementos a los pagos anuales 
al fondo mutual;

d) el capital social inicial del fondo 
mutual.

Or. fr

Justificación

Esta enmienda tiene por objeto reintroducir el acuerdo alcanzado en el marco del 
Reglamento (UE) 2017/2393 (Ómnibus) en materia de instrumentos de gestión de riesgos.

Enmienda 3716
Estefanía Torres Martínez

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los Estados miembros 
establecerán las siguientes condiciones de 
subvencionabilidad:

suprimido

a) los tipos y la cobertura de planes de 
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seguro elegibles y fondos mutuales;

b) la metodología para el cálculo de las 
pérdidas y los factores desencadenantes 
de la compensación;

c) las reglas para la constitución y 
administración de los fondos mutuales.

Or. es

Enmienda 3717
Maria Lidia Senra Rodríguez

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los Estados miembros 
establecerán las siguientes condiciones de 
subvencionabilidad:

suprimido

a) los tipos y la cobertura de planes de 
seguro elegibles y fondos mutuales;

b) la metodología para el cálculo de las 
pérdidas y los factores desencadenantes 
de la compensación;

c) las reglas para la constitución y 
administración de los fondos mutuales.

Or. es

Enmienda 3718
Michel Dantin, Esther Herranz García, Ramón Luis Valcárcel Siso, Gabriel Mato

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 4 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los Estados miembros establecerán
las siguientes condiciones de 
subvencionabilidad:

4. Los Estados miembros establecerán 
normas que definan:

Or. fr
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Justificación

Se trata de una enmienda lingüística.

Enmienda 3719
Nicola Caputo

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 4 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) los tipos y la cobertura de planes de 
seguro elegibles y fondos mutuales;

a) los tipos y la cobertura de planes de 
seguro elegibles y fondos mutuales. A 
efectos del apartado 3, letras b), c) y d), se 
entenderá por «fondo mutual» un 
régimen reconocido por el Estado 
miembro de conformidad con su Derecho 
nacional que permite a los agricultores 
afiliados asegurarse y mediante el cual se 
efectúan pagos compensatorios a los 
agricultores afiliados por pérdidas 
económicas causadas por adversidades 
climáticas, el brote de una enfermedad 
animal o vegetal, una infestación por 
plagas, un incidente medioambiental o 
una importante disminución de sus 
ingresos;

Or. en

Justificación

La gestión de riesgos debe centrarse mejor en la situación a nivel de explotaciones.

Enmienda 3720
Maria Noichl, Tibor Szanyi, Karin Kadenbach, Momchil Nekov

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 4 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) los tipos y la cobertura de planes de 
seguro elegibles y fondos mutuales;

a) los tipos y la cobertura de planes de 
seguro elegibles para acontecimientos 
climáticos adversos asimilados a desastres 
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naturales, fenómenos climáticos adversos, 
animales, enfermedades de las plantas o 
infestaciones de plagas, y de fondos 
mutuales;

Or. en

Enmienda 3721
Michel Dantin, Esther Herranz García, Ramón Luis Valcárcel Siso, Gabriel Mato, 
Mairead McGuinness

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 4 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) los tipos y la cobertura de planes de 
seguro elegibles y fondos mutuales;

a) los tipos y la cobertura de planes de 
seguro, fondos mutuales e instrumentos de 
estabilización de los ingresos que sean 
admisibles;

Or. fr

Justificación

Esta enmienda tiene por objeto reintroducir el acuerdo alcanzado en el marco del 
Reglamento (UE) 2017/2393 (Ómnibus) en materia de instrumentos de gestión de riesgos, en 
particular se reintroducen los instrumentos general y sectorial de estabilización de los 
ingresos.

Enmienda 3722
Paolo De Castro, Giovanni La Via

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 4 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) los tipos y la cobertura de planes de 
seguro elegibles y fondos mutuales;

a) los tipos y la cobertura de planes de 
seguro elegibles, fondos mutuales e 
instrumentos de estabilización de los 
ingresos;

Or. en
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Enmienda 3723
Martin Häusling, Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 4 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) los tipos y la cobertura de planes de 
seguro elegibles y fondos mutuales;

a) los tipos y la cobertura de fondos 
mutuales elegibles;

Or. en

Enmienda 3724
Thomas Waitz

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 4 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) los tipos y la cobertura de planes de 
seguro elegibles y fondos mutuales;

a) los tipos y la cobertura de fondos 
mutuales elegibles;

Or. en

Enmienda 3725
Michel Dantin, Esther Herranz García, Ramón Luis Valcárcel Siso, Gabriel Mato

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 4 – letra b 

Texto de la Comisión Enmienda

b) la metodología para el cálculo de 
las pérdidas y los factores desencadenantes 
de la compensación;

b) la metodología para el cálculo de 
las pérdidas y los factores desencadenantes 
de la compensación, en particular el 
empleo de índices biológicos, climáticos o 
económicos elaborados por explotación o 
a escala local, regional y nacional, para 
calcular la producción anual del 
agricultor o sus pérdidas de ingresos 
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anuales;

Or. fr

Justificación

Esta enmienda tiene por objeto reintroducir el acuerdo alcanzado en el marco del 
Reglamento (UE) 2017/2393 (Ómnibus) en materia de instrumentos de gestión de riesgos.

Enmienda 3726
Paolo De Castro, Giovanni La Via

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 4 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) la metodología para el cálculo de 
las pérdidas y los factores desencadenantes 
de la compensación;

b) la metodología para el cálculo de 
las pérdidas y los factores desencadenantes 
de la compensación, incluido el uso de 
índices biológicos, climáticos o 
económicos establecidos a nivel de 
explotaciones o a nivel local, regional y 
nacional para calcular la producción 
anual del agricultor o sus ingresos 
anuales;

Or. en

Enmienda 3727
Maria Noichl, Tibor Szanyi, Karin Kadenbach, Momchil Nekov, Marc Tarabella

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 4 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) la metodología para el cálculo de 
las pérdidas y los factores desencadenantes 
de la compensación;

b) la metodología para el cálculo de 
las pérdidas y los factores desencadenantes 
de la compensación, ya sea por la 
prevención de riesgos o por los daños 
sufridos;

Or. en
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Enmienda 3728
Nicola Caputo

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 4 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) La ayuda únicamente se 
concederá con respecto a los contratos de 
seguros que cubran las pérdidas causadas 
por adversidades climáticas, 
enfermedades animales o vegetales, 
infestaciones por plagas, incidente 
medioambiental, o una medida adoptada 
de conformidad con la Directiva 
2000/29/CE para erradicar o contener 
una enfermedad vegetal o plaga que 
destruya la producción del agricultor. 
Podrán utilizarse índices para calcular la 
producción anual de un agricultor. El 
método de cálculo utilizado permitirá 
determinar la pérdida real de un 
agricultor particular en un año dado. La 
cuantificación de las pérdidas 
ocasionadas puede adaptarse a las 
características específicas de cada tipo de 
producto por medio de:

i) índices biológicos (cantidad de pérdida 
de biomasa) o índices equivalentes de 
pérdida del rendimiento establecidos a 
escala de explotación, local, regional o 
nacional,

o

ii) índices meteorológicos (incluidas la 
cantidad de precipitaciones y la 
temperatura) establecidos a escala local, 
regional o nacional;

Or. en

Justificación

La gestión de riesgos debe centrarse mejor en la situación a nivel de explotaciones.
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Enmienda 3729
Nicola Caputo

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 4 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) las reglas para la constitución y 
administración de los fondos mutuales.

c) las reglas para la constitución y 
administración de los fondos mutuales. En 
particular:
i) la concesión de pagos compensatorios y 
la admisibilidad de los agricultores en 
caso de crisis, así como para la 
administración y el seguimiento del 
cumplimiento de estas normas. Los 
Estados miembros velarán por que las 
normas de la mutualidad establezcan 
sanciones en caso de negligencia del 
agricultor;
ii) los incidentes deben ser formalmente 
reconocidos como tales por la autoridad 
competente del Estado miembro en 
cuestión. Por lo que se refiere a las 
enfermedades animales, podrá concederse 
compensación financiera respecto a las 
enfermedades mencionadas en la lista de 
enfermedades animales establecida por la 
Organización Mundial de la Salud 
Animal o por el anexo de la Decisión 
2009/470/CE.

Or. en

Justificación

La gestión de riesgos debe centrarse mejor en la situación a nivel de explotaciones.

Enmienda 3730
Clara Eugenia Aguilera García

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 4 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) las reglas para la constitución y c) las reglas para la constitución y 
administración de los fondos mutuales y 
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administración de los fondos mutuales. otros fondos en cooperativas y 
organizaciones de productores para la 
gestión del riesgo.

Or. es

Enmienda 3731
Maria Noichl, Tibor Szanyi, Karin Kadenbach, Paul Brannen, Marc Tarabella

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 4 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) las reglas para la constitución y 
administración de los fondos mutuales.

c) una metodología para determinar 
que el destinatario ha tomado todas las 
medidas para evitar el riesgo antes de ser 
considerado apto para la compensación.

Or. en

Enmienda 3732
Martin Häusling
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 4 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) los fondos públicos solo se 
concederán para una prima de seguro si 
el beneficiario se compromete a aplicar 
medidas de mitigación para minimizar su 
exposición al riesgo.

Or. en

Justificación

Los costes de los fenómenos climáticos extremos relacionados con el cambio climático 
aumentan cada año, por lo que esta categoría corre el riesgo de absorber una parte cada vez 
mayor del presupuesto para desarrollo rural cada vez más reducido. La gestión de riesgos y 
los seguros no deben fosilizar malas prácticas agrícolas que aumentan el riesgo de pérdidas. 
Por lo tanto, solo estarían asegurados contra sequías o inundaciones los agricultores que 
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minimicen el riesgo preparando sus sistemas a prueba de clima, por ejemplo creando humus 
y capa vegetal, cubriéndolo con vegetación, etc., o se beneficiarían aquellos que eviten 
prácticas de monocultivo y repartan el riesgo con sistemas de alta diversidad.

Enmienda 3733
Martin Häusling, Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. No se concederá ayuda a los 
agricultores que no hayan evitado los 
riesgos mediante una buena gestión como 
exigen las BCAM.

Or. en

Enmienda 3734
Maria Lidia Senra Rodríguez

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros velarán por 
que la ayuda solo se conceda para cubrir 
pérdidas de al menos el 20 % de la 
producción o de los ingresos anuales 
medios del agricultor en el período 
precedente de tres años o una media 
trienal basada en el período quinquenal 
precedente, excluidos el ingreso más alto 
y el más bajo.

suprimido

Or. es

Enmienda 3735
Estefanía Torres Martínez

Propuesta de Reglamento
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Artículo 70 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros velarán por 
que la ayuda solo se conceda para cubrir 
pérdidas de al menos el 20 % de la 
producción o de los ingresos anuales 
medios del agricultor en el período 
precedente de tres años o una media 
trienal basada en el período quinquenal 
precedente, excluidos el ingreso más alto 
y el más bajo.

suprimido

Or. es

Enmienda 3736
Jean Arthuis

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros velarán por 
que la ayuda solo se conceda para cubrir 
pérdidas de al menos el 20 % de la 
producción o de los ingresos anuales 
medios del agricultor en el período 
precedente de tres años o una media trienal 
basada en el período quinquenal 
precedente, excluidos el ingreso más alto y 
el más bajo.

5. Los Estados miembros velarán por 
que la ayuda solo se conceda para cubrir:
a) pérdidas superiores a un umbral de al 
menos el 20 % de la producción o de los 
ingresos anuales medios del agricultor en 
el período precedente de tres o cuatro años 
o una media sexenal basada en el período 
de ocho años precedente, excluidos el 
ingreso más alto y el más bajo;
b) los costes adicionales soportados por el 
agricultor para limitar las pérdidas de 
producción sufridas a causa de un 
siniestro que destruya una parte de su 
producción anual media, tal como se 
define en la letra a) anterior, que sea 
superior a un umbral de al menos el 
20 %;
c) pérdidas superiores a un umbral de al 
menos el 20 % del volumen de negocios, 
del margen o de los ingresos anuales 
medios del agricultor en el período 
precedente de tres años o una media 
trienal basada en el período quinquenal 
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precedente, excluidos el ingreso más alto y 
el más bajo;
d) los costes y pérdidas sufridos por el 
agricultor derivados de las medidas 
adoptadas para luchar contra 
enfermedades animales y plagas 
vegetales;
e) las pérdidas sufridas por agricultores 
que practiquen la agricultura ecológica a 
raíz de una contaminación exterior ajena 
a su responsabilidad.

Or. fr

Enmienda 3737
Michel Dantin, Esther Herranz García, Ramón Luis Valcárcel Siso, Gabriel Mato, 
Mairead McGuinness

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros velarán por 
que la ayuda solo se conceda para cubrir 
pérdidas de al menos el 20 % de la 
producción o de los ingresos anuales 
medios del agricultor en el período 
precedente de tres años o una media 
trienal basada en el período quinquenal 
precedente, excluidos el ingreso más alto 
y el más bajo.

5. Los Estados miembros velarán por 
que la ayuda solo se conceda para cubrir:

Or. fr

Justificación

Esta enmienda tiene por objeto reintroducir el acuerdo alcanzado en el marco del 
Reglamento (UE) 2017/2393 (Ómnibus) en materia de instrumentos de gestión de riesgos, 
con la única modificación de la media olímpica para el cálculo de las pérdidas.

Enmienda 3738
Paolo De Castro, Giovanni La Via

Propuesta de Reglamento
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Artículo 70 – apartado 5 

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros velarán por 
que la ayuda solo se conceda para cubrir 
pérdidas de al menos el 20 % de la 
producción o de los ingresos anuales 
medios del agricultor en el período 
precedente de tres años o una media trienal 
basada en el período quinquenal 
precedente, excluidos el ingreso más alto y 
el más bajo.

5. Los Estados miembros velarán por 
que la ayuda solo se conceda para cubrir 
pérdidas de al menos el 20 % de la 
producción o de los ingresos anuales 
medios del agricultor en el período 
precedente de tres años o una media trienal 
basada en el período quinquenal 
precedente, excluidos el ingreso más alto y 
el más bajo.
La ayuda dependerá de la producción o 
los ingresos que puedan obtenerse.

Or. it

Enmienda 3739
Herbert Dorfmann

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 5 

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros velarán por 
que la ayuda solo se conceda para cubrir 
pérdidas de al menos el 20 % de la 
producción o de los ingresos anuales 
medios del agricultor en el período 
precedente de tres años o una media trienal 
basada en el período quinquenal 
precedente, excluidos el ingreso más alto y 
el más bajo.

5. Los Estados miembros velarán por 
que la ayuda solo se conceda para cubrir 
pérdidas de al menos el 20 % de la 
producción o de los ingresos anuales 
medios del agricultor en el período 
precedente de tres años o una media trienal 
basada en el período quinquenal 
precedente, excluidos el ingreso más alto y 
el más bajo. La ayuda se calculará sobre 
la base de la producción o los ingresos 
que realmente puedan obtenerse.

Or. it

Enmienda 3740
Mara Bizzotto, Angelo Ciocca

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 5 
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Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros velarán por 
que la ayuda solo se conceda para cubrir 
pérdidas de al menos el 20 % de la 
producción o de los ingresos anuales 
medios del agricultor en el período 
precedente de tres años o una media trienal 
basada en el período quinquenal 
precedente, excluidos el ingreso más alto y 
el más bajo.

5. Los Estados miembros velarán por 
que la ayuda solo se conceda para cubrir 
pérdidas de al menos el 20 % de la 
producción o de los ingresos anuales 
medios del agricultor en el período 
precedente de tres años o una media trienal 
basada en el período quinquenal 
precedente, excluidos el ingreso más alto y 
el más bajo. A efectos del cálculo de la 
pérdida, se podrán utilizar índices u otros 
criterios.

Or. it

Enmienda 3741
Martin Häusling, Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros velarán por 
que la ayuda solo se conceda para cubrir 
pérdidas de al menos el 20 % de la 
producción o de los ingresos anuales 
medios del agricultor en el período 
precedente de tres años o una media trienal 
basada en el período quinquenal 
precedente, excluidos el ingreso más alto y 
el más bajo.

5. Los Estados miembros velarán por 
que la ayuda solo se conceda cuando se 
hayan adoptado medidas de mitigación o 
minimización del riesgo y para cubrir 
pérdidas de al menos el 30 % de la 
producción o de los ingresos anuales 
medios del agricultor en el período 
precedente de tres años o una media trienal 
basada en el período quinquenal 
precedente, excluidos el ingreso más alto y 
el más bajo.

Or. en

Enmienda 3742
Sandra Kalniete, Ivari Padar

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 5
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Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros velarán por 
que la ayuda solo se conceda para cubrir 
pérdidas de al menos el 20 % de la 
producción o de los ingresos anuales 
medios del agricultor en el período 
precedente de tres años o una media trienal 
basada en el período quinquenal 
precedente, excluidos el ingreso más alto y 
el más bajo.

5. Los Estados miembros velarán por 
que la ayuda solo se conceda para cubrir 
pérdidas de al menos el 20 % de la 
producción o de los ingresos anuales 
medios del agricultor en el período 
precedente de tres años o una media trienal 
basada en el período quinquenal 
precedente, excluidos el ingreso más alto y 
el más bajo, excepto la ayuda 
proporcionada para primas de los planes 
de seguros.

Or. en

Justificación

Cabe señalar que se trata de una ayuda de tipo compensatorio y el agricultor ya ha pagado 
una póliza de seguro con sus propios recursos, y la ayuda (hasta el 70 %) solo cubre el coste 
de adquisición de la propia póliza de seguro, en lugar de la compensación por pérdidas.

Enmienda 3743
Clara Eugenia Aguilera García

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros velarán por 
que la ayuda solo se conceda para cubrir 
pérdidas de al menos el 20 % de la 
producción o de los ingresos anuales 
medios del agricultor en el período 
precedente de tres años o una media trienal 
basada en el período quinquenal 
precedente, excluidos el ingreso más alto y 
el más bajo.

5. Los Estados miembros velarán por 
que la ayuda solo se conceda para cubrir 
pérdidas de al menos el 20 % de la 
producción o de las rentas medias o de los 
ingresos anuales medios del agricultor en 
el período precedente de tres años o una 
media trienal basada en el período 
quinquenal precedente, excluidos el valor
más alto y el más bajo.

Or. es

Enmienda 3744
Maria Noichl, Tibor Szanyi, Karin Kadenbach, Momchil Nekov, Paul Brannen, Marc 
Tarabella
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Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros velarán por 
que la ayuda solo se conceda para cubrir 
pérdidas de al menos el 20 % de la 
producción o de los ingresos anuales 
medios del agricultor en el período 
precedente de tres años o una media trienal 
basada en el período quinquenal 
precedente, excluidos el ingreso más alto y 
el más bajo.

5. Los Estados miembros velarán por 
que la ayuda solo se conceda para cubrir 
pérdidas de al menos el 30 % de la 
producción o de los ingresos anuales 
medios del agricultor en el período 
precedente de tres años o una media trienal 
basada en el período quinquenal 
precedente, excluidos el ingreso más alto y 
el más bajo.

Or. en

Enmienda 3745
Matt Carthy

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros velarán por 
que la ayuda solo se conceda para cubrir 
pérdidas de al menos el 20 % de la 
producción o de los ingresos anuales 
medios del agricultor en el período 
precedente de tres años o una media trienal 
basada en el período quinquenal 
precedente, excluidos el ingreso más alto y 
el más bajo.

5. Los Estados miembros velarán por 
que la ayuda solo se conceda para cubrir 
pérdidas de al menos el 15 % de la 
producción o de los ingresos anuales 
medios del agricultor en el período 
precedente de tres años o una media trienal 
basada en el período quinquenal 
precedente, excluidos el ingreso más alto y 
el más bajo.

Or. en

Enmienda 3746
Thomas Waitz

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda
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5. Los Estados miembros velarán por 
que la ayuda solo se conceda para cubrir 
pérdidas de al menos el 20 % de la 
producción o de los ingresos anuales 
medios del agricultor en el período 
precedente de tres años o una media trienal 
basada en el período quinquenal 
precedente, excluidos el ingreso más alto y 
el más bajo.

5. Los Estados miembros velarán por 
que la ayuda solo se conceda para cubrir 
pérdidas de al menos el 20 % de la 
producción anual media del agricultor en 
el período precedente de tres años o una 
media trienal basada en el período 
quinquenal precedente, excluidos el 
ingreso más alto y el más bajo.

Or. en

Enmienda 3747
Michel Dantin, Esther Herranz García, Ramón Luis Valcárcel Siso, Gabriel Mato, 
Mairead McGuinness

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 5 – letra a (nueva) 

Texto de la Comisión Enmienda

a) pérdidas de al menos el 20 % de la 
producción o de los ingresos anuales 
medios del agricultor afectado en el 
período precedente de tres años o una 
media trienal de la producción o los 
ingresos basada en el período decenal 
precedente, excluidos el ingreso más alto 
y el más bajo.

A efectos de la aplicación del párrafo 
anterior, se entenderá por «ingresos» la 
suma de los que el agricultor obtenga del 
mercado, incluido todo tipo de ayuda 
pública y excluidos los costes de los 
insumos;

Or. fr

Enmienda 3748
Michel Dantin, Esther Herranz García, Ramón Luis Valcárcel Siso, Gabriel Mato

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 5 – letra b (nueva) 
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Texto de la Comisión Enmienda

b) los costes adicionales soportados 
por el agricultor para limitar las pérdidas 
de producción sufridas a causa de un 
siniestro que destruya una parte de su 
producción anual media, tal como se 
define en la letra a) anterior, que sea 
superior a un umbral de al menos el 20%;

Or. fr

Enmienda 3749
Michel Dantin, Esther Herranz García, Ramón Luis Valcárcel Siso, Gabriel Mato, 
Mairead McGuinness

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 5 – letra c (nueva) 

Texto de la Comisión Enmienda

c) los costes y pérdidas sufridos por 
el agricultor derivados de las medidas 
adoptadas para luchar contra 
enfermedades animales y plagas 
vegetales;

Or. fr

Enmienda 3750
Michel Dantin, Esther Herranz García, Ramón Luis Valcárcel Siso, Gabriel Mato, 
Mairead McGuinness

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 5 – letra d (nueva) 

Texto de la Comisión Enmienda

d) las pérdidas sufridas por 
agricultores que practiquen la agricultura 
ecológica a raíz de una contaminación 
exterior ajena a su responsabilidad.

Or. fr
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Enmienda 3751
Paolo De Castro, Giovanni La Via

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

5 bis. pérdidas correspondientes a al 
menos el 20 % de la producción o de los 
ingresos anuales medios del agricultor en 
el período precedente de tres años o una 
media trienal calculada sobre la base del 
período quinquenal precedente, excluidos 
el valor más alto y el más bajo.

Or. en

Enmienda 3752
Estefanía Torres Martínez

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Los Estados miembros limitarán la 
ayuda a un porcentaje máximo del 70 % 
de los costes elegibles.

suprimido

Or. es

Enmienda 3753
Maria Lidia Senra Rodríguez

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Los Estados miembros limitarán la 
ayuda a un porcentaje máximo del 70 % 
de los costes elegibles.

suprimido
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Or. es

Enmienda 3754
Martin Häusling, Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Los Estados miembros limitarán la 
ayuda a un porcentaje máximo del 70 % de 
los costes elegibles.

6. Los Estados miembros limitarán la 
ayuda a un porcentaje máximo del 60 % de 
los costes elegibles.

Or. en

Enmienda 3755
Paolo De Castro, Giovanni La Via

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Los Estados miembros limitarán la 
ayuda a un porcentaje máximo del 70 % de 
los costes elegibles.

6. Los Estados miembros limitarán la 
ayuda a un porcentaje máximo del 80 % de 
los costes elegibles.

Or. en

Enmienda 3756
Matt Carthy

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Los Estados miembros limitarán la 
ayuda a un porcentaje máximo del 70 % de 
los costes elegibles.

6. Los Estados miembros limitarán la 
ayuda a un porcentaje máximo del 80 % de 
los costes elegibles.
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Or. en

Enmienda 3757
Maria Noichl, Tibor Szanyi, Karin Kadenbach, Marc Tarabella

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Los Estados miembros limitarán la 
ayuda a un porcentaje máximo del 70 % de 
los costes elegibles.

6. Los Estados miembros limitarán la 
ayuda a un porcentaje máximo del 50 % de 
los costes elegibles.

Or. en

Enmienda 3758
Mara Bizzotto, Angelo Ciocca

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 6 

Texto de la Comisión Enmienda

6. Los Estados miembros limitarán la 
ayuda a un porcentaje máximo del 70 % de 
los costes elegibles.

6. Los Estados miembros limitarán la 
ayuda a un porcentaje máximo del 80 % de 
los costes elegibles.

Or. it

Enmienda 3759
Maria Lidia Senra Rodríguez

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. Los Estados miembros velarán por 
que se evite una compensación excesiva 
como resultado de la combinación de las 
intervenciones en virtud de este artículo 
con otros sistemas de gestión de riesgos 

suprimido
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públicos o privados.

Or. es

Enmienda 3760
Estefanía Torres Martínez

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. Los Estados miembros velarán por 
que se evite una compensación excesiva 
como resultado de la combinación de las 
intervenciones en virtud de este artículo 
con otros sistemas de gestión de riesgos 
públicos o privados.

suprimido

Or. es

Enmienda 3761
Esther Herranz García, Gabriel Mato, Ramón Luis Valcárcel Siso, Esteban González 
Pons

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 bis. Aquellos Estados miembros que 
introduzcan regímenes nacionales de 
aseguramiento o ya dispongan de los 
mismos antes de la entrada en vigor del 
presente reglamento, podrán utilizar los 
instrumentos recogidos en este artículo
para cubrir los riesgos no cubiertos por 
dichos sistemas.

Or. es

Enmienda 3762
Fredrick Federley
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Propuesta de Reglamento
Artículo 70 – apartado 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 bis. Si su análisis DAFO demuestra 
que no es necesario, los Estados 
miembros podrán abstenerse de conceder 
nuevas ayudas para los instrumentos de 
gestión de riesgos en virtud del presente 
artículo.

Or. en

Enmienda 3763
Estefanía Torres Martínez

Propuesta de Reglamento
Artículo 70 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 70 bis

Estrategias de Desarrollo Local 
Participativo, LEADER

1. Los estados miembros implementarán 
una Estrategia de Desarrollo Local 
Participativa, LEADER, de acuerdo a lo 
dispuesto y con los requisitos establecidos 
en los artículos 32 a35 del Reglamento 
(UE) Nº 1303/2013 de Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17de diciembre 
de 2013.

2. La Estrategia de Desarrollo Local 
Participativo se diseñarán y ejecutarán en 
el contexto de una zona rural 
determinada a través de un conjunto de 
actores público y privados estructurados 
en un Grupo de Acción Local en el marco 
del FEADER y que se gestionará de 
acuerdo a los principios de la metodología 
LEADER y de acuerdo a las normas 
delegadas de las autoridades de gestión y 
organismos pagadores.
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3. Los estados reservarán al menos el 5% 
de la dotación nacional de los fondos 
destinados a desarrollo rural para 
ejecutarse a través de Estrategias de 
Desarrollo Local Participativo, LEADER

4. Los estados miembros podrán otorgar 
ayudas para la puesta en marcha de las 
Estrategias de Desarrollo Local 
Participativo LEADER consistente en;

a) podrá incluir un paquete de puesta en 
marcha de Leader» destinado a las 
comunidades locales que no hayan 
aplicado Leader en el período de 
programación 2014 – 2020. Dicha 
fórmula consistirá en ayuda para 
actividades de capacitación y para 
pequeños proyectos piloto. La ayuda al 
amparo del «paquete de puesta en marcha 
de Leader» no estará supeditada a la 
presentación de una estrategia de 
desarrollo local de LEADER.

b) a proyectos de cooperación dentro de 
un Estado miembro(cooperación 
interterritorial) o proyectos de 
cooperación entre territorios de distintos 
Estados miembros o con territorios de 
terceros países (cooperación 
transnacional)

c) para asistencia técnica preparatoria de 
proyectos de cooperación interterritorial o 
transnacional, siempre que los grupos de 
acción local puedan demostrar que tienen 
prevista la ejecución de un proyecto 
concreto.

Or. es

Enmienda 3764
Paolo De Castro

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda
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1. Los Estados miembros podrán 
conceder ayudas para la cooperación según 
las condiciones establecidas en el presente 
artículo y las especificaciones adicionales 
de sus planes estratégicos de la PAC, a fin 
de preparar y ejecutar los proyectos de 
grupos operativos de la Asociación 
Europea para la Innovación en materia de 
productividad y sostenibilidad agrícolas 
contemplados en el artículo 114 y Leader, 
denominados estrategias de desarrollo local 
participativo en el artículo 25 del 
Reglamento (UE) [RDC], y para promover 
los regímenes de calidad, las 
organizaciones de productores o grupos de 
productores u otras formas de 
cooperación.

1. Los Estados miembros concederán
ayudas para la cooperación según las 
condiciones establecidas en el presente 
artículo y las especificaciones adicionales 
de sus planes estratégicos de la PAC, a fin 
de preparar y ejecutar los proyectos de 
grupos operativos de la Asociación 
Europea para la Innovación en materia de 
productividad y sostenibilidad agrícolas 
contemplados en el artículo 114 y Leader, 
denominados estrategias de desarrollo local 
participativo en el artículo 25 del 
Reglamento (UE) [RDC], y para promover 
los regímenes de calidad, las 
organizaciones de productores o grupos de 
productores, incluidas las cooperativas y 
grupos de productores reconocidos en 
virtud del Reglamento (UE) 
n.º 1151/2012, entre ellos servicios 
destinados a mejorar el vínculo entre 
agricultores y mercados.

Or. en

Enmienda 3765
Ivari Padar

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros podrán 
conceder ayudas para la cooperación según 
las condiciones establecidas en el presente 
artículo y las especificaciones adicionales 
de sus planes estratégicos de la PAC, a fin 
de preparar y ejecutar los proyectos de 
grupos operativos de la Asociación 
Europea para la Innovación en materia de 
productividad y sostenibilidad agrícolas 
contemplados en el artículo 114 y Leader, 
denominados estrategias de desarrollo local 
participativo en el artículo 25 del 
Reglamento (UE) [RDC], y para promover 
los regímenes de calidad, las 
organizaciones de productores o grupos de 

1. Los Estados miembros podrán 
conceder ayudas para la cooperación según 
las condiciones establecidas en el presente 
artículo y las especificaciones adicionales 
de sus planes estratégicos de la PAC, a fin 
de:
a) preparar y ejecutar operaciones de 
grupos operativos de la Asociación 
Europea para la Innovación en materia de 
productividad y sostenibilidad agrícolas 
contemplados en el artículo 114 y preparar 
y ejecutar Leader, denominados estrategias 
de desarrollo local participativo en el 
artículo 26 del Reglamento (UE) [RDC];
b) promover los regímenes de calidad y su 
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productores u otras formas de cooperación. uso por parte de los agricultores;
c) promover las organizaciones de 
productores o grupos de productores;
d) promover otras formas de cooperación.

Or. en

Enmienda 3766
Esther Herranz García, Ramón Luis Valcárcel Siso, Gabriel Mato, Esteban González 
Pons

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros podrán 
conceder ayudas para la cooperación según 
las condiciones establecidas en el presente 
artículo y las especificaciones adicionales 
de sus planes estratégicos de la PAC, a fin 
de preparar y ejecutar los proyectos de 
grupos operativos de la Asociación 
Europea para la Innovación en materia de 
productividad y sostenibilidad agrícolas 
contemplados en el artículo 114 y Leader, 
denominados estrategias de desarrollo local 
participativo en el artículo 25 del 
Reglamento (UE) [RDC], y para promover 
los regímenes de calidad, las 
organizaciones de productores o grupos de 
productores u otras formas de cooperación.

1. Los Estados miembros podrán 
conceder ayudas para la cooperación según 
las condiciones establecidas en el presente 
artículo y las especificaciones adicionales 
de sus planes estratégicos de la PAC, a fin 
de preparar y ejecutar los proyectos de 
grupos operativos de la Asociación 
Europea para la Innovación en materia de 
productividad y sostenibilidad agrícolas 
contemplados en el artículo 114 y Leader, 
denominados estrategias de desarrollo local 
participativo en el artículo 25 del 
Reglamento (UE) [RDC], y para promover 
los regímenes de calidad, las 
organizaciones de productores o grupos de 
productores, incluidas las agrupaciones de 
productores reconocidas en virtud del 
Reglamento (UE) nª1151/2012, u otras 
formas de cooperación.

Or. es

Enmienda 3767
Mara Bizzotto, Angelo Ciocca

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 1 
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Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros podrán 
conceder ayudas para la cooperación según 
las condiciones establecidas en el presente 
artículo y las especificaciones adicionales 
de sus planes estratégicos de la PAC, a fin 
de preparar y ejecutar los proyectos de 
grupos operativos de la Asociación 
Europea para la Innovación en materia de 
productividad y sostenibilidad agrícolas 
contemplados en el artículo 114 y Leader, 
denominados estrategias de desarrollo 
local participativo en el artículo 25 del 
Reglamento (UE) [RDC], y para promover 
los regímenes de calidad, las 
organizaciones de productores o grupos de 
productores u otras formas de cooperación.

1. Los Estados miembros podrán 
conceder ayudas para la cooperación según 
las condiciones establecidas en el presente 
artículo y las especificaciones adicionales 
de sus planes estratégicos de la PAC, a fin 
de preparar y ejecutar los proyectos de 
grupos operativos de la Asociación 
Europea para la Innovación en materia de 
productividad y sostenibilidad agrícolas 
contemplados en el artículo 114, y para 
promover los regímenes de calidad, las 
organizaciones de productores o grupos de 
productores u otras formas de cooperación.

Or. it

Justificación

Dado que el programa Leader tiene características totalmente propias respecto del tipo de 
iniciativas previstas en el artículo 71, debe excluirse de la cooperación. La aplicación del 
enfoque Leader requiere la valorización de las necesidades y potencialidades locales, así 
como de las características socioculturales correspondientes, y debe prever cambios 
estructurales, desarrollar las capacidades de las comunidades y estimular la innovación.

Enmienda 3768
Ivan Jakovčić

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros podrán 
conceder ayudas para la cooperación según 
las condiciones establecidas en el presente 
artículo y las especificaciones adicionales 
de sus planes estratégicos de la PAC, a fin 
de preparar y ejecutar los proyectos de 
grupos operativos de la Asociación 
Europea para la Innovación en materia de 
productividad y sostenibilidad agrícolas 
contemplados en el artículo 114 y Leader, 

1. Los Estados miembros podrán 
conceder ayudas para la cooperación según 
las condiciones establecidas en el presente 
artículo y las especificaciones adicionales 
de sus planes estratégicos de la PAC, a fin 
de preparar y ejecutar los proyectos de 
grupos operativos de la Asociación 
Europea para la Innovación en materia de 
productividad y sostenibilidad agrícolas 
contemplados en el artículo 114 y Leader, 
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denominados estrategias de desarrollo local 
participativo en el artículo 25 del 
Reglamento (UE) [RDC], y para promover 
los regímenes de calidad, las 
organizaciones de productores o grupos de 
productores u otras formas de cooperación.

denominados estrategias de desarrollo local 
participativo en el artículo 25 del 
Reglamento (UE) [RDC], y para promover 
los regímenes de calidad, las 
organizaciones de productores o grupos de 
productores, incluidos los grupos de 
productores reconocidos en virtud del 
Reglamento (UE) n.º 1151/12, u otras 
formas de cooperación.

Or. en

Enmienda 3769
Michel Dantin

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros podrán
conceder ayudas para la cooperación según 
las condiciones establecidas en el presente 
artículo y las especificaciones adicionales 
de sus planes estratégicos de la PAC, a fin 
de preparar y ejecutar los proyectos de 
grupos operativos de la Asociación 
Europea para la Innovación en materia de 
productividad y sostenibilidad agrícolas 
contemplados en el artículo 114 y Leader, 
denominados estrategias de desarrollo local 
participativo en el artículo 25 del 
Reglamento (UE) [RDC], y para promover 
los regímenes de calidad, las 
organizaciones de productores o grupos de 
productores u otras formas de cooperación.

1. Los Estados miembros podrán 
conceder ayudas para la cooperación según 
las condiciones establecidas en el presente 
artículo y las especificaciones adicionales
de sus planes estratégicos de la PAC, a fin 
de preparar y ejecutar los proyectos de 
grupos operativos de la Asociación 
Europea para la Innovación en materia de 
productividad y sostenibilidad agrícolas 
contemplados en el artículo 114 y Leader, 
denominados estrategias de desarrollo local 
participativo aplicado a las actividades 
agrícolas en el artículo 25 del Reglamento 
(UE) [RDC], y para promover los 
regímenes de calidad, las organizaciones 
de productores o grupos de productores u 
otras formas de cooperación.

Or. fr

Justificación

Esta enmienda tiene por objeto concentrar los fondos del Feader para el desarrollo local en 
las actividades agrícolas.
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Enmienda 3770
Mara Bizzotto, Angelo Ciocca

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Los Estados miembros concederán 
una ayuda en favor de la iniciativa 
Leader, denominada estrategia de 
desarrollo local participativo en el 
artículo 25 del Reglamento (UE) [RDC]. 
Los Estados miembros, a través del 
FEADER, podrán conceder una ayuda a 
acciones que contribuyan a uno o más de 
los objetivos establecidos en el artículo 6, 
aunque estén fuera de las opciones 
previstas en el capítulo IV, sección 1. La 
decisión de aprobación de una estrategia 
de desarrollo local presupondrá también 
la aprobación de las acciones que la 
integran.

Or. it

Enmienda 3771
Bas Belder

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros solo podrán 
conceder ayudas en este tipo de 
intervenciones con objeto de promover 
formas de cooperación que impliquen al 
menos a dos entidades y contribuyan al 
logro de los objetivos específicos 
mencionados en el artículo 6.

2. Los Estados miembros solo podrán 
conceder ayudas en este tipo de 
intervenciones con objeto de promover 
formas de cooperación que impliquen al 
menos a dos entidades, de las cuales al 
menos una se dedique a la producción 
agrícola, y contribuyan al logro de los 
objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

Or. en
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Enmienda 3772
Nicola Caputo

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros solo podrán 
conceder ayudas en este tipo de 
intervenciones con objeto de promover 
formas de cooperación que impliquen al 
menos a dos entidades y contribuyan al 
logro de los objetivos específicos 
mencionados en el artículo 6.

2. Los Estados miembros solo podrán 
conceder ayudas en este tipo de 
intervenciones con objeto de promover 
formas de cooperación y sostener las 
existentes que impliquen al menos a dos 
entidades y contribuyan al logro de los 
objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

Or. en

Justificación

La intervención relacionada con la cooperación no solo debe apoyar el establecimiento de 
estas estructuras, sino también las que ya existen. Esto les ayudará a adaptarse mejor a los 
desafíos del mercado, a aprovechar oportunidades y a seguir invirtiendo.

Enmienda 3773
Tom Vandenkendelaere

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros solo podrán 
conceder ayudas en este tipo de 
intervenciones con objeto de promover 
formas de cooperación que impliquen al 
menos a dos entidades y contribuyan al 
logro de los objetivos específicos 
mencionados en el artículo 6.

2. Los Estados miembros solo podrán 
conceder ayudas en este tipo de 
intervenciones con objeto de promover 
formas de cooperación que impliquen al 
menos a dos entidades y contribuyan al 
logro de como mínimo uno de los 
objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

Or. nl

Enmienda 3774
Mara Bizzotto, Angelo Ciocca



AM\1171747ES.docx 73/189 PE631.986v01-00

ES

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 2 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Por lo que respecta en particular al 
artículo 6, apartado 1, letra c), la mejora 
de la posición de los productores 
primarios en la cadena de valor puede 
perseguirse también mediante formas de 
cooperación, a fin de garantizar un 
reparto equitativo del valor añadido, 
introduciendo los recursos y los incentivos 
financieros requeridos para apoyar la 
creación y el desarrollo de organizaciones 
económicas, verticales y horizontales, 
como organizaciones de productores, 
cooperativas y asociaciones de estas, y 
organizaciones interprofesionales, a fin 
de luchar contra las prácticas comerciales 
desleales y abusivas en toda la cadena 
agroalimentaria, reforzando la 
transparencia en los mercados y los 
instrumentos de prevención de crisis.

Or. it

Enmienda 3775
Paolo De Castro

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 2 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Por lo que respecta en particular al 
artículo 6, apartado 1, letra c), la mejora 
de la posición de los productores 
primarios en la cadena de valor puede 
perseguirse también mediante formas de 
cooperación, a fin de garantizar un 
reparto equitativo del valor añadido, 
introduciendo los recursos y los incentivos 
financieros requeridos para apoyar la 
creación y el desarrollo de organizaciones 
económicas, verticales y horizontales, 
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como organizaciones de productores, 
cooperativas y asociaciones de estas, y 
organizaciones interprofesionales, a fin 
de luchar contra las prácticas comerciales 
desleales y abusivas en toda la cadena 
agroalimentaria, reforzando la 
transparencia en los mercados y los 
instrumentos de prevención de crisis.

Or. it

Enmienda 3776
Clara Eugenia Aguilera García

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros podrán 
cubrir en este tipo de intervenciones los 
costes relacionados con todos los aspectos 
de la cooperación.

3. Los Estados miembros podrán 
cubrir en este tipo de intervenciones los 
costes relacionados con todos los aspectos 
necesarios de la cooperación, incluidos los 
costes de certificación relacionados con la 
participación en un régimen de calidad de 
la UE.

Or. es

Enmienda 3777
Ivan Jakovčić

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros podrán 
cubrir en este tipo de intervenciones los 
costes relacionados con todos los aspectos 
de la cooperación.

3. Los Estados miembros podrán 
cubrir en este tipo de intervenciones los 
costes relacionados con todos los aspectos 
necesarios de la cooperación, incluidos los 
costes de certificación relacionados con la 
participación en un régimen de calidad de 
la Unión. 
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Or. en

Enmienda 3778
Paolo De Castro

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros podrán 
cubrir en este tipo de intervenciones los 
costes relacionados con todos los aspectos 
de la cooperación.

3. Los Estados miembros podrán 
cubrir en este tipo de intervenciones los 
costes relacionados con todos los aspectos 
necesarios de la cooperación, incluidos los 
costes de certificación relacionados con la 
participación en un régimen de calidad de 
la Unión.

Or. en

Enmienda 3779
Daciana Octavia Sârbu

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros podrán 
cubrir en este tipo de intervenciones los 
costes relacionados con todos los aspectos 
de la cooperación.

3. Los Estados miembros podrán 
cubrir en este tipo de intervenciones los 
costes relacionados con todos los aspectos 
de la cooperación, incluidos los incentivos 
para crear nuevas organizaciones de 
productores.

Or. en

Enmienda3780
Beata Gosiewska

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 3
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Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros podrán 
cubrir en este tipo de intervenciones los 
costes relacionados con todos los aspectos 
de la cooperación.

3. Los Estados miembros podrán 
cubrir en este tipo de intervenciones las 
ayudas relacionadas con todos los 
aspectos de la cooperación.

Or. pl

Enmienda3781
Zbigniew Kuźmiuk, Stanisław Ożóg

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros podrán 
cubrir en este tipo de intervenciones los 
costes relacionados con todos los aspectos 
de la cooperación.

3. Los Estados miembros podrán 
cubrir en este tipo de intervenciones las 
ayudas relacionadas con todos los 
aspectos de la cooperación.

Or. pl

Enmienda3782
Zbigniew Kuźmiuk, Stanisław Ożóg

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los Estados miembros pueden 
conceder las ayudas como un importe 
global que cubra el coste de la cooperación
y el coste de los proyectos y operaciones 
ejecutados o cubrir solo el coste de la 
cooperación y utilizar fondos de otros tipos 
de intervención y de instrumentos de ayuda 
nacionales o de la Unión para la ejecución 
de los proyectos.

4. Los Estados miembros pueden 
conceder las ayudas como un importe 
global que cubra la cooperación y los 
proyectos y operaciones ejecutados o 
cubrir solo el coste de la cooperación y 
utilizar fondos de otros tipos de 
intervención y de instrumentos de ayuda 
nacionales o de la Unión para la ejecución 
de los proyectos.

Or. pl
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Enmienda3783
Beata Gosiewska

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los Estados miembros pueden 
conceder las ayudas como un importe 
global que cubra el coste de la cooperación 
y el coste de los proyectos y operaciones 
ejecutados o cubrir solo el coste de la 
cooperación y utilizar fondos de otros tipos 
de intervención y de instrumentos de ayuda 
nacionales o de la Unión para la ejecución 
de los proyectos.

4. Los Estados miembros pueden 
conceder las ayudas como un importe 
global que cubra la cooperación y los 
proyectos y operaciones ejecutados o 
cubrir solo el coste de la cooperación y 
utilizar fondos de otros tipos de 
intervención y de instrumentos de ayuda 
nacionales o de la Unión para la ejecución 
de los proyectos.

Or. pl

Enmienda 3784
Michel Dantin, Esther Herranz García, Ramón Luis Valcárcel Siso, Gabriel Mato

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. Los Estados miembros podrán 
conceder la ayuda dirigida a fomentar los 
regímenes de calidad, las organizaciones 
o agrupaciones de productores y otras 
formas de cooperación en forma de un 
importe a tanto alzado. La ayuda se 
limitará al importe máximo establecido en 
el anexo IX ter.

Or. fr

Enmienda 3785
Mara Bizzotto, Angelo Ciocca

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 5 
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Texto de la Comisión Enmienda

5. Cuando la ayuda se abone como un 
importe global, los Estados miembros 
velarán por que se respeten las normas y 
requisitos de la Unión relativos a acciones 
similares cubiertas por otros tipos de 
intervenciones. El presente apartado no se 
aplica a Leader, denominada estrategia de 
desarrollo local participativo en el 
artículo 25 del Reglamento (UE) [RDC].

5. Cuando la ayuda se abone como un 
importe global, los Estados miembros 
velarán por que se respeten las normas y 
requisitos de la Unión relativos a acciones
similares cubiertas por otros tipos de 
intervenciones.

Or. it

Justificación

Dado que el programa Leader tiene características totalmente propias respecto del tipo de 
iniciativas previstas en el artículo 71, debe excluirse de la cooperación. La aplicación del 
enfoque Leader requiere la valorización de las necesidades y potencialidades locales, así 
como de las características socioculturales correspondientes, y debe prever cambios 
estructurales, desarrollar las capacidades de las comunidades y estimular la innovación.

Enmienda 3786
Martin Häusling, Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6 bis. Los Estados miembros no 
apoyarán intervenciones que corren el 
riesgo de provocar efectos negativos para 
el medio ambiente.

Or. en

Justificación

No debe concederse financiación para la intensificación.

Enmienda 3787
Tom Vandenkendelaere

Propuesta de Reglamento
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Artículo 71 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. En el caso de la cooperación en el 
contexto de la sucesión de explotaciones 
agrícolas, los Estados miembros solo 
podrán conceder ayudas a los agricultores 
que hayan alcanzado la edad de jubilación 
establecida en la legislación nacional.

7. En el caso de la cooperación en el 
contexto de la sucesión de explotaciones 
agrícolas, los Estados miembros solo 
podrán conceder ayudas a los agricultores 
que hayan alcanzado la edad de jubilación 
establecida en la legislación nacional o, en 
casos excepcionales, a los agricultores 
que estén a punto de alcanzarla.

Or. nl

Enmienda 3788
Nicola Caputo

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. En el caso de la cooperación en el 
contexto de la sucesión de explotaciones 
agrícolas, los Estados miembros solo 
podrán conceder ayudas a los agricultores 
que hayan alcanzado la edad de jubilación 
establecida en la legislación nacional.

7. En el caso de la cooperación en el 
contexto de la sucesión de explotaciones 
agrícolas y con el objetivo adicional de 
fomentar el relevo generacional en las 
explotaciones, los Estados miembros solo 
podrán conceder ayudas a los agricultores 
que hayan alcanzado la edad de jubilación 
establecida en la legislación nacional.

Or. en

Justificación

Esta forma de cooperación debe percibirse y utilizarse como forma de contribuir al objetivo 
de relevo generacional.

Enmienda 3789
Paolo De Castro

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 7
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Texto de la Comisión Enmienda

7. En el caso de la cooperación en el 
contexto de la sucesión de explotaciones 
agrícolas, los Estados miembros solo 
podrán conceder ayudas a los agricultores 
que hayan alcanzado la edad de jubilación 
establecida en la legislación nacional.

7. En el caso de la cooperación en el 
contexto de la sucesión de explotaciones 
agrícolas y con el objetivo adicional de 
fomentar el relevo generacional en las 
explotaciones, los Estados miembros solo 
podrán conceder ayudas a los agricultores 
que hayan alcanzado la edad de jubilación 
establecida en la legislación nacional.

Or. en

Enmienda 3790
Mairead McGuinness

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. En el caso de la cooperación en el 
contexto de la sucesión de explotaciones 
agrícolas, los Estados miembros solo 
podrán conceder ayudas a los agricultores 
que hayan alcanzado la edad de jubilación 
establecida en la legislación nacional.

7. En el caso de la cooperación en el 
contexto de la sucesión de explotaciones 
agrícolas y con el objetivo de apoyar el 
relevo generacional, los Estados miembros 
solo podrán conceder ayudas a los 
agricultores que hayan alcanzado la edad 
de jubilación establecida en la legislación 
nacional.

Or. en

Enmienda 3791
Michel Dantin

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. En el caso de la cooperación en el 
contexto de la sucesión de explotaciones 
agrícolas, los Estados miembros solo 
podrán conceder ayudas a los agricultores 
que hayan alcanzado la edad de jubilación 

7. En el caso de la cooperación en el 
contexto de la sucesión de explotaciones 
agrícolas, los Estados miembros solo 
podrán conceder ayudas a los agricultores 
que se encuentren a menos de cinco años 
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establecida en la legislación nacional. de la edad de jubilación establecida en la 
legislación nacional.

Or. fr

Enmienda 3792
Ricardo Serrão Santos

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. En el caso de la cooperación en el 
contexto de la sucesión de explotaciones 
agrícolas, los Estados miembros solo
podrán conceder ayudas a los agricultores 
que hayan alcanzado la edad de jubilación 
establecida en la legislación nacional.

7. Con vistas a incentivar el relevo 
generacional, los Estados miembros 
podrán, en el caso de la cooperación en el 
contexto de la sucesión de explotaciones 
agrícolas, conceder ayudas a los 
agricultores que hayan alcanzado los 60 
años de edad.

Or. pt

Enmienda 3793
Nicola Caputo

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 bis. La cooperación en el contexto de 
la sucesión de explotaciones agrícolas, en 
forma de ayuda a agricultores jubilados, 
también deberá ser beneficiosa en última 
instancia para los jóvenes agricultores.

Or. en

Justificación

Esta forma de cooperación debe percibirse y utilizarse como forma de contribuir al objetivo 
de relevo generacional.
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Enmienda 3794
Paolo De Castro

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 – apartado 8 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

8 bis. La iniciativa Leader, denominada 
estrategia de desarrollo local 
participativo, que se contempla en el 
apartado 1, prevé la participación activa y 
principal de las explotaciones agrícolas 
y/o agroforestales.

Or. it

Enmienda 3795
Esther Herranz García, Ramón Luis Valcárcel Siso, Gabriel Mato, Esteban González 
Pons

Propuesta de Reglamento
Artículo 71 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 71 bis

Programas subtemáticos a favor de los 
regímenes de calidad de los productos 

agrícolas y alimenticios

Los Estados miembros podrán establecer 
un programa subtemático a favor de los 
regímenes de calidad de los productos 
agrícolas previstos en el Reglamento 
1151/2012 que responda a los objetivos 
mencionados en el artículo 6, apartado 1.

Or. es

Enmienda 3796
Paolo De Castro, Giovanni La Via

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 – apartado 1 
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Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros pueden 
conceder ayudas para el intercambio de 
conocimientos e información agrícolas, 
forestales y sobre empresas rurales según 
las condiciones establecidas en el presente 
artículo y las especificaciones adicionales 
de sus planes estratégicos de la PAC.

1. Los Estados miembros pueden 
conceder ayudas para el intercambio de 
conocimientos e información agrícolas, 
forestales y sobre empresas rurales, ya 
sean de particulares o de asociaciones, y 
en materia de protección ambiental y 
climática, según las condiciones 
establecidas en el presente artículo y las 
especificaciones adicionales de sus planes 
estratégicos de la PAC.

Or. it

Enmienda 3797
Mairead McGuinness

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros pueden 
conceder ayudas para el intercambio de 
conocimientos e información agrícolas, 
forestales y sobre empresas rurales según 
las condiciones establecidas en el presente 
artículo y las especificaciones adicionales 
de sus planes estratégicos de la PAC.

1. Los Estados miembros pueden 
conceder ayudas para el intercambio de 
conocimientos e información agrícolas, 
forestales, incluidos los conocimientos y la 
información agroforestales, y sobre 
empresas rurales según las condiciones 
establecidas en el presente artículo y las 
especificaciones adicionales de sus planes 
estratégicos de la PAC.

Or. en

Enmienda 3798
Tibor Szanyi, Franc Bogovič, Paolo De Castro, Eric Andrieu, Mairead McGuinness, 
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros pueden 1. Los Estados miembros pueden 
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conceder ayudas para el intercambio de 
conocimientos e información agrícolas, 
forestales y sobre empresas rurales según 
las condiciones establecidas en el presente 
artículo y las especificaciones adicionales 
de sus planes estratégicos de la PAC.

conceder ayudas para el intercambio de 
conocimientos e información agrícolas, 
forestales, sobre empresas rurales y sobre 
pueblos inteligentes según las condiciones 
establecidas en el presente artículo y las 
especificaciones adicionales de sus planes 
estratégicos de la PAC.

Or. en

Enmienda 3799
Luke Ming Flanagan
en nombre del Grupo GUE/NGL
Matt Carthy

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros pueden 
conceder ayudas para el intercambio de 
conocimientos e información agrícolas, 
forestales y sobre empresas rurales según 
las condiciones establecidas en el presente 
artículo y las especificaciones adicionales 
de sus planes estratégicos de la PAC.

1. Los Estados miembros pueden 
conceder ayudas para el intercambio de 
conocimientos e información agrícolas, 
agroforestales, forestales y sobre empresas 
rurales según las condiciones establecidas 
en el presente artículo y las 
especificaciones adicionales de sus planes 
estratégicos de la PAC.

Or. en

Enmienda 3800
Maria Noichl, Tibor Szanyi, Karin Kadenbach, Momchil Nekov, Karine Gloanec 
Maurin, Marc Tarabella

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros pueden 
conceder ayudas para el intercambio de 
conocimientos e información agrícolas, 
forestales y sobre empresas rurales según 
las condiciones establecidas en el presente 

1. Los Estados miembros pueden 
conceder ayudas para el intercambio de 
conocimientos e información según las 
condiciones establecidas en el presente 
artículo y las especificaciones adicionales 
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artículo y las especificaciones adicionales 
de sus planes estratégicos de la PAC.

de sus planes estratégicos de la PAC.

Or. en

Enmienda 3801
Daciana Octavia Sârbu, Pavel Poc

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros pueden 
conceder ayudas para el intercambio de 
conocimientos e información agrícolas, 
forestales y sobre empresas rurales según 
las condiciones establecidas en el presente 
artículo y las especificaciones adicionales 
de sus planes estratégicos de la PAC.

1. Los Estados miembros concederán
ayudas para el intercambio de 
conocimientos e información agrícolas, 
forestales y sobre empresas rurales según 
las condiciones establecidas en el presente 
artículo y las especificaciones adicionales 
de sus planes estratégicos de la PAC.

Or. en

Enmienda 3802
Othmar Karas, Herbert Dorfmann

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Con arreglo a este tipo de 
intervenciones, los Estados miembros 
pueden cubrir cualquier acción pertinente 
para promover la innovación, el acceso a la 
formación y el asesoramiento y el 
intercambio y la difusión de conocimientos 
e información que contribuya al logro de 
los objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

2. Con arreglo a este tipo de 
intervenciones, los Estados miembros 
pueden cubrir cualquier acción pertinente 
para promover la innovación, el acceso a la 
formación y el asesoramiento, la 
elaboración de planes y estudios y el 
intercambio y la difusión de conocimientos 
e información que contribuya al logro de 
los objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

Or. de
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Justificación

Creación de la posibilidad de elaborar también planes y estudios a través de este tipo de 
intervenciones (por ejemplo, en el ámbito del desarrollo de aldeas, la protección de la 
naturaleza o los planes de gestión forestal).

Enmienda 3803
Paolo De Castro, Giovanni La Via

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 – apartado 2 

Texto de la Comisión Enmienda

2. Con arreglo a este tipo de 
intervenciones, los Estados miembros 
pueden cubrir cualquier acción pertinente 
para promover la innovación, el acceso a la 
formación y el asesoramiento y el 
intercambio y la difusión de conocimientos 
e información que contribuya al logro de 
los objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

2. Con arreglo a este tipo de 
intervenciones, los Estados miembros 
pueden cubrir cualquier acción pertinente, 
de forma prioritaria entre los jóvenes 
agricultores, para promover la innovación, 
el acceso a la formación y el asesoramiento 
y el intercambio y la difusión de 
conocimientos e información que 
contribuya al logro de los objetivos 
específicos mencionados en el artículo 6.

Or. it

Enmienda 3804
Daciana Octavia Sârbu, Pavel Poc

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Con arreglo a este tipo de 
intervenciones, los Estados miembros 
pueden cubrir cualquier acción pertinente 
para promover la innovación, el acceso a la 
formación y el asesoramiento y el 
intercambio y la difusión de conocimientos 
e información que contribuya al logro de 
los objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

2. Con arreglo a este tipo de 
intervenciones, los Estados miembros y la 
Unión cubrirán cualquier acción 
pertinente para promover la innovación, el 
acceso a la formación y el asesoramiento y 
el intercambio y la difusión de 
conocimientos e información que 
contribuya al logro de los objetivos 
específicos mencionados en el artículo 6.
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Or. en

Enmienda 3805
Tom Vandenkendelaere

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Con arreglo a este tipo de 
intervenciones, los Estados miembros 
pueden cubrir cualquier acción pertinente 
para promover la innovación, el acceso a la 
formación y el asesoramiento y el 
intercambio y la difusión de conocimientos 
e información que contribuya al logro de 
los objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

2. Con arreglo a este tipo de 
intervenciones, los Estados miembros 
pueden cubrir cualquier acción pertinente 
para promover la innovación, la formación 
y el asesoramiento y el intercambio y la 
difusión de conocimientos e información 
que contribuya al logro de como mínimo 
uno de los objetivos específicos 
mencionados en el artículo 6.

Or. nl

Enmienda 3806
Maria Noichl, Tibor Szanyi, Karin Kadenbach, Karine Gloanec Maurin, Momchil 
Nekov, Marc Tarabella

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 – apartado 3 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros limitarán la ayuda 
como máximo a un 75 % de los costes 
elegibles.

Los Estados miembros limitarán la ayuda 
como máximo a un 75 % de los costes 
elegibles. El límite máximo de la 
contribución podrá elevarse si las medidas 
están relacionadas con los objetivos 
específicos mencionados en el artículo 6, 
apartado 1, letras d), e) y f);

Or. en

Enmienda 3807
Elsi Katainen, Petri Sarvamaa
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Propuesta de Reglamento
Artículo 72 – apartado 3 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros limitarán la ayuda 
como máximo a un 75 % de los costes 
elegibles.

Los Estados miembros podrán conceder
ayuda a hasta el 100 % de los costes 
elegibles.

Or. en

Justificación

Limitar la ayuda al 75 % de los costes elegibles restringiría el uso de ayuda para el 
intercambio de conocimientos. En determinados casos es necesario un porcentaje de ayuda 
mayor, por ejemplo en proyectos de asesoramiento e información. Las explotaciones que 
necesitan por ejemplo asesoramiento medioambiental pueden encontrarse en una situación 
en la que no pueden o no están dispuestas a pagar por el asesoramiento, pero este último 
sería necesario para alcanzar los objetivos.

Enmienda 3808
Estefanía Torres Martínez

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 – apartado 3 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros limitarán la ayuda 
como máximo a un 75 % de los costes 
elegibles.

Los Estados miembros limitarán la ayuda 
como máximo a un 100 % de los costes 
elegibles.

Or. es

Justificación

Se debe mantener la posibilidad de ayudar hasta el 100 % de determinadas acciones de la 
intervención de desarrollo rural intercambio de conocimientos e información, como 
promover la innovación, la formación, la transferencia tecnológica u otras, tal y como hasta 
el período 2014 – 2020se ha podido apoyar, ya que forman parte del objetivo transversal de 
modernizar el sector.

Enmienda 3809
Tom Vandenkendelaere

Propuesta de Reglamento
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Artículo 72 – apartado 3 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros limitarán la ayuda a 
un tipo máximo de 75 % de los costes 
elegibles.

Los Estados miembros limitarán la ayuda a 
un tipo máximo de 100 % de los costes 
elegibles.

Or. nl

Justificación

En el caso de determinados elementos, como la formación y el asesoramiento, puede que sea 
necesaria una ayuda del 100 % a fin de alcanzar los resultados previstos.

Enmienda 3810
Manolis Kefalogiannis

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 – apartado 3 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros limitarán la ayuda 
como máximo a un 75 % de los costes 
elegibles.

La ayuda máxima será de un 100 % de los 
costes elegibles.

Or. en

Justificación

Dada la gran relevancia que adquiere este tipo de intervención, que será obligatoria para los 
Estados miembro, el porcentaje de la ayuda debería ascender al 100 %.

Enmienda 3811
Marijana Petir

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 – apartado 3 – párrafo 1 

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros limitarán la ayuda 
como máximo a un 75 % de los costes 
elegibles.

Los Estados miembros limitarán la ayuda 
como máximo a un 85 % de los costes 
elegibles.
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Or. hr

Enmienda 3812
Paolo De Castro, Giovanni La Via

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 – apartado 3 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros limitarán la ayuda 
como máximo a un 75 % de los costes 
elegibles.

Los Estados miembros limitarán la ayuda 
como máximo a un 85% de los costes 
elegibles.

Or. it

Enmienda 3813
Clara Eugenia Aguilera García, Javi López

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 – apartado 3 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros limitarán la ayuda 
como máximo a un 75 % de los costes 
elegibles.

Los Estados miembros podrán cubrir el 
100% de los costes elegibles.

Or. es

Enmienda 3814
Luke Ming Flanagan
en nombre del Grupo GUE/NGL

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
primero, en el caso de la creación de 
servicios de asesoramiento agrícola, los 
Estados miembros podrán conceder 
ayudas en forma de un importe fijo de un 

suprimido
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máximo de 200 000 EUR.

Or. en

Enmienda 3815
Jan Huitema, Fredrick Federley, Morten Løkkegaard, Pavel Telička

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
primero, en el caso de la creación de 
servicios de asesoramiento agrícola, los 
Estados miembros podrán conceder ayudas 
en forma de un importe fijo de un máximo 
de 200 000 EUR.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
primero, en el caso de la creación de 
servicios de asesoramiento agrícola o 
intercambio de conocimientos sobre 
sistemas ecológicos e impulsores, los 
Estados miembros podrán conceder ayudas 
en forma de un importe fijo de un máximo 
de 200 000 EUR.

Or. en

Enmienda 3816
Michel Dantin, Esther Herranz García, Ramón Luis Valcárcel Siso, Gabriel Mato

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 – apartado 3 – párrafo 2 

Texto de la Comisión Enmienda

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
primero, en el caso de la creación de 
servicios de asesoramiento agrícola, los 
Estados miembros podrán conceder ayudas 
en forma de un importe fijo de un máximo 
de 200 000 EUR.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
primero, en el caso de la creación de 
servicios de asesoramiento agrícola, los 
Estados miembros podrán conceder ayudas 
en forma de un importe fijo de un máximo
previsto en el anexo IX ter.

Or. fr

Justificación

Esta enmienda tiene por objeto introducir una referencia al anexo IX ter propuesto para dar 
un carácter común a las normas y los importes máximos de las medidas en favor de la 
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cooperación. Se trata únicamente de trasladar, en aras de la coherencia, el importe 
consignado en este artículo al anexo especifico.

Enmienda 3817
Paolo De Castro, Giovanni La Via

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 – apartado 4 

Texto de la Comisión Enmienda

4. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 3, en las regiones ultraperiféricas 
y en otros casos debidamente justificados 
los Estados miembros podrán aplicar un 
porcentaje superior o un importe superior 
al establecido en dicho apartado para lograr 
los objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

4. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 3, en las regiones ultraperiféricas 
y en otros casos debidamente justificados 
los Estados miembros podrán aplicar un 
porcentaje superior o un importe superior 
al establecido en dicho apartado para lograr 
los objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6. Este incremento de porcentaje 
o de importe será obligatorio para las 
intervenciones previstas en el presente 
artículo destinadas a los jóvenes 
agricultores contemplados en el artículo 
4, apartado 1, letra e), del presente 
Reglamento.

Or. it

Enmienda 3818
Manolis Kefalogiannis

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 3, en las regiones ultraperiféricas 
y en otros casos debidamente justificados 
los Estados miembros podrán aplicar un 
porcentaje superior o un importe superior 
al establecido en dicho apartado para lograr 
los objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

4. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 3, en las regiones ultraperiféricas, 
las islas menores del mar Egeo y en otros 
casos debidamente justificados los Estados 
miembros podrán aplicar un porcentaje 
superior o un importe superior al 
establecido en dicho apartado para lograr 
los objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.



AM\1171747ES.docx 93/189 PE631.986v01-00

ES

Or. en

Enmienda 3819
Momchil Nekov

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 3, en las regiones ultraperiféricas 
y en otros casos debidamente justificados 
los Estados miembros podrán aplicar un 
porcentaje superior o un importe superior 
al establecido en dicho apartado para lograr 
los objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

4. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 3, en las zonas con limitaciones 
naturales y las regiones ultraperiféricas y 
en otros casos debidamente justificados los 
Estados miembros podrán aplicar un 
porcentaje superior o un importe superior 
al establecido en dicho apartado para lograr 
los objetivos específicos mencionados en el 
artículo 6.

Or. en

Enmienda 3820
Estefanía Torres Martínez

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. En el caso de la asistencia a la 
creación de servicios de asesoramiento a 
las explotaciones, los Estados miembros 
velarán por que la ayuda sea limitada en el 
tiempo.

5. En el caso de la asistencia a la 
creación, ampliación y la mejora de 
servicios de asesoramiento a las 
explotaciones, los Estados miembros 
velarán por que la ayuda sea limitada en el 
tiempo.

Or. es

Enmienda 3821
Paolo De Castro, Giovanni La Via

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 – apartado 6 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

6 bis. Los servicios de asesoramiento a 
las explotaciones cubrirán dimensiones 
económicas, medioambientales y sociales 
y proporcionarán información 
tecnológica y científica actualizada 
elaborada a partir de la investigación y la 
innovación. En particular, la acción 
cubrirá:

- el apoyo a la innovación y técnicas 
conexas para optimizar el rendimiento 
económico de los sistemas de producción, 
en particular la agricultura digital;

- la sostenibilidad medioambiental;

- el bienestar animal.

Or. en

Enmienda 3822
Estefanía Torres Martínez

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 72 bis

Lucha contra la despoblación y 
revitalización del tejido social y 

económico

1. Las ayudas en virtud de esta medida se 
implementarán en aquellas áreas 
escasamente pobladas, en clara situación 
o riesgo de despoblación, o con 
estructuras sociales y económicas en claro 
declive. De acuerdo a la clasificación de 
las unidades territoriales estadísticas 
(NUT 3) y en su caso en la subdivisión 
que cada estado miembro realice en un 
cuarto o quinto nivel, de acuerdo al 
artículo 4.1 del Reglamento 2017/2391 de 
12 de diciembre de 2017.
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2. Las ayudas abarcarán las 
siguientes actuaciones:

a) la elaboración y actualización de 
planes para el desarrollo de los 
municipios y poblaciones de las zonas 
rurales y sus servicios básicos, y de planes 
de protección y gestión correspondientes 
a zonas de la red Natura 2000 y otras 
zonas de alto valor natural;

b) La puesta en marcha de 
infraestructuras de asesoramiento y 
acogida y el desarrollo de actuaciones 
orientadas a fijar población, o en su caso 
a atraer nuevos pobladores a las áreas 
rurales identificadas.

c) las inversiones en la creación, mejora 
o ampliación de todo tipo de pequeñas 
infraestructuras, entre ellas 
las inversiones en energías renovables y 
en el ahorro energético;

d) las infraestructuras de banda ancha, 
en particular su creación, mejora y 
ampliación, las infraestructuras de 
banda ancha pasivas y la oferta de acceso 
a la banda ancha y a soluciones 
de administración pública electrónica;

e) las inversiones en la creación, mejora 
o ampliación de servicios básicos locales 
para la población rural, incluidas las 
actividades recreativas y culturales, y las 
infraestructuras correspondientes;

f) las inversiones para uso público 
en infraestructuras recreativas, 
información turística e infraestructuras 
de turismo a pequeña escala;

g) los estudios e inversiones vinculados 
al mantenimiento, la recuperación y la 
rehabilitación del patrimonio cultural 
y natural de las poblaciones, de los 
paisajes rurales y de las zonas de 
alto valor natural, incluidos sus aspectos 
socioeconómicos, así como las iniciativas 
de sensibilización ecológica;

h) las inversiones que tengan por objeto 
el traslado de actividades y la 
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transformación de edificios u 
otras instalaciones situados cerca o dentro 
de los núcleos de población rural, a fin de 
mejorar la calidad de vida o los resultados 
medioambientales de tales núcleos.

3. La ayuda en virtud de esta medida 
solamente podrá abarcar las pequeñas 
infraestructuras que determinen los 
Estados miembros en el programa. No 
obstante, los programas de desarrollo 
rural podrán establecer excepciones 
específicas respecto de esta norma en 
relación con las inversiones en banda 
ancha y energías renovables. En este 
caso, se establecerán criterios claros que 
garanticen la complementariedad con 
las ayudas previstas en el marco de otros 
instrumentos de la Unión.

4. Las inversiones previstas en el apartado 
2 podrán optar a ayuda siempre que las 
operaciones correspondientes se 
realicen en el marco de programas o 
planes de desarrollo sostenible del medio 
rural de los municipios y poblaciones en 
los cuales se ejecuten, y 
guardarán coherencia, en su caso, con las 
estrategias de desarrollo 
locales pertinentes.

Or. es

Enmienda 3823
Franc Bogovič, Tibor Szanyi

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 72 bis

Desarrollo de la estrategia «Pueblos 
inteligentes»

1. Para fomentar la digitalización y la 
innovación y facilitar el desarrollo de 
empresas, la inclusión social y el empleo 
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en las zonas rurales, los Estados 
miembros elaborarán y aplicarán la 
estrategia «Pueblos inteligentes» en sus 
planes estratégicos de la PAC, teniendo en 
cuenta los tipos de intervenciones 
mencionados en las letras a), b), d), e), g) 
y h) del artículo 64 y elementos que 
garanticen la modernización y estrategias 
mencionados en el artículo 102.

2. Además de los tipos de intervenciones 
establecidos en el apartado anterior, los 
Estados miembros deben prestar especial 
atención a las medidas, abordando las 
siguientes cuestiones en las zonas rurales:

a) la digitalización de la economía;

b) la agricultura de precisión;

c) el desarrollo de plataformas digitales;

d) la movilidad rural;

e) la innovación social;

f) el desarrollo de sistemas de energía, 
redes y almacenamiento inteligentes a 
escala local y el apoyo al desarrollo de 
cooperativas de energía.

3. Los Estados miembros tomarán nota 
especialmente de la coordinación entre el 
Feader y otros Fondos Estructurales y de 
Inversión Europeos, como se establece en 
el artículo 98, letra d), inciso iii).

4. Los Estados miembros podrán incluir 
su estrategia «Pueblos inteligentes» en las 
estrategias integradas de desarrollo local 
participativo establecidas en el artículo 
25, letra c), del Reglamento (UE) 
2018/xxxx [nuevo RDC].

Or. en

Enmienda 3824
Paolo De Castro, Giovanni La Via

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 72 bis

Subprograma temático para regímenes de 
calidad de productos y alimentos agrícolas

Los Estados miembros podrán establecer 
un subprograma temático para regímenes 
de calidad de productos y alimentos 
agrícolas 

dentro de sus planes estratégicos. Dicho 
subprograma cumplirá los objetivos 
mencionados en el artículo 6, apartado 1.

Or. en

Enmienda 3825
Ivan Jakovčić

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 72 bis

Subprograma temático para regímenes de 
calidad de productos y alimentos agrícolas

Los Estados miembros podrán establecer 
un subprograma temático para regímenes 
de calidad de productos y alimentos 
agrícolas dentro de sus planes 
estratégicos. Dicho subprograma 
cumplirá los objetivos mencionados en el 
artículo 6, apartado 1.

Or. en

Enmienda 3826
Clara Eugenia Aguilera García

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 72 bis

Medidas a favor de las mujeres rurales

Los Estados miembros establecerán un 
subprograma temático a favor de la mujer 
rural dentro de sus planes estratégicos. 
Dicho subprograma deberá responder a 
los objetivos mencionados en el artículo 6, 
apartado 1.

Or. es

Enmienda 3827
Manolis Kefalogiannis

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 72 bis

Medidas a favor de las mujeres de las 
zonas rurales

Los Estados miembros podrán establecer 
un subprograma temático a favor de las 
mujeres de las zonas rurales dentro de sus 
planes estratégicos. Dicho subprograma 
deberá cumplir los objetivos mencionados 
en el artículo 6, apartado 1.

Or. en

Enmienda 3828
Estefanía Torres Martínez

Propuesta de Reglamento
Artículo 72 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 72 ter

Instalación de mujeres en el sector 
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agropecuario y puesta en marcha de 
nuevas empresas rurales

1. Los Estados miembros podrán conceder 
ayuda para el establecimiento de jóvenes 
agricultores y la puesta en marcha 
de nuevas empresas rurales según las 
condiciones establecidas en el 
presente artículo y las especificaciones 
adicionales de sus planes estratégicos de 
la PAC, con el fin de contribuir al logro 
de los objetivos específicos 
mencionados en el artículo 6.

2. Los Estados miembros solo pueden 
proporcionar asistencia en este tipo de 
intervenciones si se trata de ayudar a:

a) la instalación de mujeres en el sector 
agrario o ganadero, bien como titulares o 
en régimen de cotitularidad, o como 
socias de empresas o cooperativas 
agrarias en función de su participación al 
capital social.

b) la puesta en marcha de nuevas 
empresas rurales vinculadas a la 
agricultura y la ganadería, la silvicultura 
o la diversificación de los ingresos con 
actividades complementarias

c) la puesta en marcha de 
actividades empresariales no agrícolas en 
zonas rurales que forman parte de 
estrategias de desarrollo local.

3. Los Estados miembros establecerán 
las condiciones para la presentación y el 
contenido de un plan empresarial.

4. Los Estados miembros concederán 
ayudas en forma de cantidades a tanto 
alzado. La ayuda se limitará a un importe 
máximo de 100 000 EUR y puede 
combinarse con instrumentos 
financieros.

Or. es

Enmienda 3829
Manolis Kefalogiannis
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Propuesta de Reglamento
Artículo 72 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 72 ter

Apoyo para prevenir y paliar daños por 
los ataques de especies depredadoras

1. Los Estados miembros podrán, bajo las 
condiciones establecidas en el presente 
artículo, apoyar la introducción de 
medidas para proteger a las explotaciones 
ganaderas y los cultivos de los ataques de 
especies depredadoras y otras especies y 
compensar a los productores por las 
pérdidas derivadas de dichos ataques.

2. Los Estados miembros garantizarán 
una compensación total o parcial por los 
costes añadidos y la pérdida de ingresos 
que tengan lugar como consecuencia de 
las medidas de prevención o las bajas 
sufridas en los rebaños o los cultivos 
como resultado de esos ataques.

3. Los Estados miembros determinarán 
los tipos de daños así como las medidas 
preventivas que serán objeto de la 
compensación prevista en el apartado 2.

Or. en

Justificación

La presencia de especies depredadores protegidas u otras especies ha aumentado 
considerablemente en la Unión y con ella también los ataques al ganado o los cultivos, lo que 
está amenazando la viabilidad económica de muchas explotaciones. Es oportuno introducir 
una intervención específica dentro del capítulo de Desarrollo Rural para hacer frente a esta 
problemática.

Enmienda 3830
Paolo De Castro

Propuesta de Reglamento
Artículo 73 – apartado 1 – párrafo 1
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Texto de la Comisión Enmienda

La autoridad de gestión del plan estratégico 
de la PAC, u otros organismos intermedios 
designados, deberán definir los criterios de 
selección para las intervenciones 
relacionadas con los siguientes tipos de 
intervenciones: inversiones, 
establecimiento de jóvenes agricultores y 
puesta en marcha de nuevas empresas 
rurales, cooperación, intercambio de 
conocimientos e información, previa 
consulta con el comité de seguimiento 
contemplado en el artículo 111. Los 
criterios de selección deberán garantizar un 
trato equitativo a los aspirantes, un uso más 
satisfactorio de los recursos financieros y 
una orientación de la ayuda que responda 
al propósito de las intervenciones.

La autoridad de gestión del plan estratégico 
de la PAC y las autoridades que en su 
caso se designen a escala regional para la 
gestión y ejecución del plan operativo 
regional que recoja las intervenciones en 
materia de desarrollo rural, u otros 
organismos intermedios identificados, 
deberán definir los criterios de selección 
para las intervenciones relacionadas con 
los siguientes tipos de intervenciones: 
inversiones, establecimiento de jóvenes 
agricultores y puesta en marcha de nuevas 
empresas rurales, cooperación, intercambio 
de conocimientos e información, previa 
consulta con el comité de seguimiento 
contemplado en el artículo 111. Los 
criterios de selección deberán garantizar un 
trato equitativo a los aspirantes, un uso más 
satisfactorio de los recursos financieros y 
una orientación de la ayuda que responda 
al propósito de las intervenciones. Los 
Estados miembros podrán decidir no 
aplicar los criterios de selección en el caso 
de las intervenciones de inversión 
claramente orientadas a fines 
medioambientales o que se lleven a cabo 
en relación con actividades de 
restauración.

Or. it

Enmienda 3831
Clara Eugenia Aguilera García

Propuesta de Reglamento
Artículo 73 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La autoridad de gestión del plan 
estratégico de la PAC, u otros organismos 
intermedios designados, deberán definir los 
criterios de selección para las 
intervenciones relacionadas con los 
siguientes tipos de intervenciones: 

Las autoridades de gestión nacionales y , 
en su caso, regionales, del plan estratégico 
de la PAC, u otros organismos intermedios 
designados, deberán definir los criterios de 
selección para las intervenciones 
relacionadas con los siguientes tipos de 
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inversiones, establecimiento de jóvenes 
agricultores y puesta en marcha de nuevas 
empresas rurales, cooperación, intercambio 
de conocimientos e información, previa 
consulta con el comité de seguimiento 
contemplado en el artículo 111. Los 
criterios de selección deberán garantizar un 
trato equitativo a los aspirantes, un uso más 
satisfactorio de los recursos financieros y 
una orientación de la ayuda que responda 
al propósito de las intervenciones.

intervenciones: inversiones, 
establecimiento de jóvenes agricultores, 
nuevos agricultores, medidas específicas a 
favor de las mujeres rurales y puesta en 
marcha de nuevas empresas rurales, 
cooperación, intercambio de conocimientos 
e información, previa consulta con el 
comité de seguimiento contemplado en el 
artículo 111. Además, de modo opcional, 
se podrán incluir criterios de selección 
para las intervenciones de los artículos 
65,66 y 68, previa consulta al comité de 
seguimiento Los criterios de selección 
deberán garantizar un trato equitativo a los 
aspirantes, un uso más satisfactorio de los 
recursos financieros y una orientación de la 
ayuda que responda al propósito de las 
intervenciones.

Or. es

Enmienda 3832
Manolis Kefalogiannis

Propuesta de Reglamento
Artículo 73 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La autoridad de gestión del plan estratégico 
de la PAC, u otros organismos intermedios 
designados, deberán definir los criterios de 
selección para las intervenciones 
relacionadas con los siguientes tipos de 
intervenciones: inversiones, 
establecimiento de jóvenes agricultores y 
puesta en marcha de nuevas empresas 
rurales, cooperación, intercambio de 
conocimientos e información, previa 
consulta con el comité de seguimiento 
contemplado en el artículo 111. Los 
criterios de selección deberán garantizar un 
trato equitativo a los aspirantes, un uso más 
satisfactorio de los recursos financieros y 
una orientación de la ayuda que responda 
al propósito de las intervenciones.

La autoridad de gestión del plan estratégico 
de la PAC, u otros organismos intermedios 
designados, deberán definir los criterios de 
selección para las intervenciones 
relacionadas con los siguientes tipos de 
intervenciones: inversiones, 
establecimiento de jóvenes agricultores y 
nuevos agricultores, puesta en marcha de 
nuevas empresas rurales, cooperación, 
intercambio de conocimientos e 
información y medidas específicas a favor 
de las mujeres de las zonas rurales, previa 
consulta con el comité de seguimiento 
contemplado en el artículo 111. Los 
criterios de selección deberán garantizar un 
trato equitativo a los aspirantes, un uso más 
satisfactorio de los recursos financieros y 
una orientación de la ayuda que responda 
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al propósito de las intervenciones. Los 
beneficiarios serán seleccionados sobre la 
base de convocatorias de propuestas, 
aplicando criterios económicos, sociales y 
medioambientales eficaces.

Or. en

Enmienda 3833
Matt Carthy

Propuesta de Reglamento
Artículo 73 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La autoridad de gestión del plan estratégico 
de la PAC, u otros organismos intermedios 
designados, deberán definir los criterios de 
selección para las intervenciones 
relacionadas con los siguientes tipos de 
intervenciones: inversiones, 
establecimiento de jóvenes agricultores y 
puesta en marcha de nuevas empresas
rurales, cooperación, intercambio de 
conocimientos e información, previa 
consulta con el comité de seguimiento 
contemplado en el artículo 111. Los 
criterios de selección deberán garantizar un 
trato equitativo a los aspirantes, un uso más 
satisfactorio de los recursos financieros y 
una orientación de la ayuda que responda 
al propósito de las intervenciones.

La autoridad de gestión del plan estratégico 
de la PAC, u otros organismos intermedios 
designados, deberán definir los criterios de 
selección para las intervenciones 
relacionadas con los siguientes tipos de 
intervenciones: inversiones, 
establecimiento de jóvenes agricultores y 
nuevos agricultores, puesta en marcha de 
nuevas empresas rurales, cooperación, 
intercambio de conocimientos e 
información y medidas específicas para 
apoyar a las mujeres en las zonas rurales, 
previa consulta con el comité de 
seguimiento contemplado en el artículo 
111. Los criterios de selección deberán 
garantizar un trato equitativo a los 
aspirantes, un uso más satisfactorio de los 
recursos financieros y una orientación de la 
ayuda que responda al propósito de las 
intervenciones. Los beneficiarios serán 
seleccionados aplicando criterios 
económicos, sociales y medioambientales 
eficaces.

Or. en

Enmienda 3834
Esther Herranz García, Agustín Díaz de Mera García Consuegra, Ramón Luis 
Valcárcel Siso, Esteban González Pons, Gabriel Mato
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Propuesta de Reglamento
Artículo 73 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La autoridad de gestión del plan estratégico 
de la PAC, u otros organismos intermedios 
designados, deberán definir los criterios de 
selección para las intervenciones 
relacionadas con los siguientes tipos de 
intervenciones: inversiones, 
establecimiento de jóvenes agricultores y 
puesta en marcha de nuevas empresas 
rurales, cooperación, intercambio de 
conocimientos e información, previa 
consulta con el comité de seguimiento 
contemplado en el artículo 111. Los 
criterios de selección deberán garantizar 
un trato equitativo a los aspirantes, un 
uso más satisfactorio de los recursos 
financieros y una orientación de la ayuda 
que responda al propósito de las 
intervenciones.

La autoridad de gestión del plan estratégico 
de la PAC, u otros organismos intermedios 
designados, deberán definir los criterios de 
selección para las intervenciones 
relacionadas con los siguientes tipos de 
intervenciones: inversiones, 
establecimiento de jóvenes agricultores y 
nuevos agricultores, puesta en marcha de 
nuevas empresas rurales, cooperación, 
intercambio de conocimientos e 
información, y medidas específicas a favor 
de las mujeres rurales, previa consulta con 
el comité de seguimiento contemplado en 
el artículo 111.

Or. es

Enmienda 3835
Marijana Petir

Propuesta de Reglamento
Artículo 73 – apartado 1 – párrafo 1 

Texto de la Comisión Enmienda

La autoridad de gestión del plan estratégico
de la PAC, u otros organismos intermedios 
designados, deberán definir los criterios de 
selección para las intervenciones 
relacionadas con los siguientes tipos de 
intervenciones: inversiones, 
establecimiento de jóvenes agricultores y 
puesta en marcha de nuevas empresas 
rurales, cooperación, intercambio de 
conocimientos e información, previa 
consulta con el comité de seguimiento 
contemplado en el artículo 111. Los 

La autoridad de gestión del plan estratégico 
de la PAC, u otros organismos intermedios 
designados, deberán definir los criterios de 
selección para las intervenciones 
relacionadas con los siguientes tipos de 
intervenciones: inversiones, 
establecimiento de jóvenes agricultores y 
puesta en marcha de nuevas empresas 
rurales, medidas destinadas a la 
capacitación de las mujeres en zonas 
rurales, cooperación, intercambio de 
conocimientos e información, previa 
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criterios de selección deberán garantizar un 
trato equitativo a los aspirantes, un uso más 
satisfactorio de los recursos financieros y 
una orientación de la ayuda que responda 
al propósito de las intervenciones.

consulta con el comité de seguimiento 
contemplado en el artículo 111. Los 
criterios de selección deberán garantizar un 
trato equitativo a los aspirantes, un uso más 
satisfactorio de los recursos financieros y 
una orientación de la ayuda que responda 
al propósito de las intervenciones.

Or. hr

Enmienda 3836
Mara Bizzotto, Angelo Ciocca

Propuesta de Reglamento
Artículo 73 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La autoridad de gestión del plan estratégico 
de la PAC, u otros organismos intermedios 
designados, deberán definir los criterios de 
selección para las intervenciones 
relacionadas con los siguientes tipos de 
intervenciones: inversiones, 
establecimiento de jóvenes agricultores y 
puesta en marcha de nuevas empresas 
rurales, cooperación, intercambio de 
conocimientos e información, previa 
consulta con el comité de seguimiento 
contemplado en el artículo 111. Los 
criterios de selección deberán garantizar un 
trato equitativo a los aspirantes, un uso más 
satisfactorio de los recursos financieros y 
una orientación de la ayuda que responda 
al propósito de las intervenciones.

La autoridad de gestión del plan estratégico 
de la PAC, incluidos, si procede, los 
programas regionales de desarrollo rural
u otros organismos intermedios 
designados, deberán definir los criterios de 
selección para las intervenciones 
relacionadas con los siguientes tipos de 
intervenciones: inversiones, 
establecimiento de jóvenes agricultores y 
puesta en marcha de nuevas empresas 
rurales, cooperación, intercambio de 
conocimientos e información, previa 
consulta con el comité de seguimiento 
contemplado en el artículo 111. Los 
criterios de selección deberán garantizar un 
trato equitativo a los aspirantes, un uso más 
satisfactorio de los recursos financieros y 
una orientación de la ayuda que responda 
al propósito de las intervenciones.

Or. it

Enmienda 3837
Ricardo Serrão Santos

Propuesta de Reglamento
Artículo 73 – apartado 1 – párrafo 1
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Texto de la Comisión Enmienda

La autoridad de gestión del plan estratégico 
de la PAC, u otros organismos intermedios 
designados, deberán definir los criterios de 
selección para las intervenciones 
relacionadas con los siguientes tipos de 
intervenciones: inversiones, 
establecimiento de jóvenes agricultores y 
puesta en marcha de nuevas empresas 
rurales, cooperación, intercambio de 
conocimientos e información, previa 
consulta con el comité de seguimiento 
contemplado en el artículo 111. Los 
criterios de selección deberán garantizar un 
trato equitativo a los aspirantes, un uso más 
satisfactorio de los recursos financieros y 
una orientación de la ayuda que responda 
al propósito de las intervenciones.

La autoridad de gestión del plan estratégico 
de la PAC y, en su caso, las autoridades 
de gestión regionales, u otros organismos 
intermedios designados, deberán definir los 
criterios de selección para las 
intervenciones relacionadas con los 
siguientes tipos de intervenciones: 
inversiones, establecimiento de jóvenes 
agricultores y puesta en marcha de nuevas 
empresas rurales, cooperación, intercambio 
de conocimientos e información, previa 
consulta con el comité de seguimiento 
contemplado en el artículo 111. Los 
criterios de selección deberán garantizar un 
trato equitativo a los aspirantes, un uso más 
satisfactorio de los recursos financieros y 
una orientación de la ayuda que responda 
al propósito de las intervenciones.

Or. pt

Enmienda3838
Beata Gosiewska

Propuesta de Reglamento
Artículo 73 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La autoridad de gestión del plan estratégico 
de la PAC, u otros organismos intermedios 
designados, deberán definir los criterios de 
selección para las intervenciones 
relacionadas con los siguientes tipos de 
intervenciones: inversiones, 
establecimiento de jóvenes agricultores y 
puesta en marcha de nuevas empresas 
rurales, cooperación, intercambio de 
conocimientos e información, previa 
consulta con el comité de seguimiento 
contemplado en el artículo 111. Los 
criterios de selección deberán garantizar un 
trato equitativo a los aspirantes, un uso más 
satisfactorio de los recursos financieros y 

La autoridad de gestión del plan estratégico 
de la PAC, u otros organismos intermedios 
designados, pueden definir los criterios de 
selección u otros métodos de selección
para las intervenciones relacionadas con 
los siguientes tipos de intervenciones: 
inversiones, establecimiento de jóvenes 
agricultores y puesta en marcha de nuevas 
empresas rurales, cooperación, intercambio 
de conocimientos e información, previa 
consulta con el comité de seguimiento 
contemplado en el artículo 111. Los 
criterios de selección u otros métodos de 
selección deberán garantizar un trato 
equitativo a los aspirantes, un uso más 
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una orientación de la ayuda que responda 
al propósito de las intervenciones.

satisfactorio de los recursos financieros y 
una orientación de la ayuda que responda 
al propósito de las intervenciones.

Or. pl

Enmienda3839
Zbigniew Kuźmiuk, Stanisław Ożóg

Propuesta de Reglamento
Artículo 73 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La autoridad de gestión del plan estratégico 
de la PAC, u otros organismos intermedios 
designados, deberán definir los criterios de 
selección para las intervenciones 
relacionadas con los siguientes tipos de 
intervenciones: inversiones, 
establecimiento de jóvenes agricultores y 
puesta en marcha de nuevas empresas 
rurales, cooperación, intercambio de 
conocimientos e información, previa 
consulta con el comité de seguimiento 
contemplado en el artículo 111. Los 
criterios de selección deberán garantizar un 
trato equitativo a los aspirantes, un uso más 
satisfactorio de los recursos financieros y 
una orientación de la ayuda que responda 
al propósito de las intervenciones.

La autoridad de gestión del plan estratégico 
de la PAC, u otros organismos intermedios 
designados, pueden definir los criterios de 
selección u otros métodos de selección
para las intervenciones relacionadas con 
los siguientes tipos de intervenciones: 
inversiones, establecimiento de jóvenes 
agricultores y puesta en marcha de nuevas 
empresas rurales, cooperación, intercambio 
de conocimientos e información, previa 
consulta con el comité de seguimiento 
contemplado en el artículo 111. Los 
criterios de selección u otros métodos de 
selección deberán garantizar un trato 
equitativo a los aspirantes, un uso más 
satisfactorio de los recursos financieros y 
una orientación de la ayuda que responda 
al propósito de las intervenciones.

Or. pl

Enmienda 3840
Peter Jahr, Norbert Lins, Albert Deß, Paolo De Castro

Propuesta de Reglamento
Artículo 73 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La autoridad de gestión del plan estratégico 
de la PAC, u otros organismos intermedios 

La autoridad nacional y, en su caso, 
regional de gestión del plan estratégico de 
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designados, deberán definir los criterios de 
selección para las intervenciones 
relacionadas con los siguientes tipos de 
intervenciones: inversiones, 
establecimiento de jóvenes agricultores y 
puesta en marcha de nuevas empresas 
rurales, cooperación, intercambio de 
conocimientos e información, previa 
consulta con el comité de seguimiento 
contemplado en el artículo 111. Los 
criterios de selección deberán garantizar un 
trato equitativo a los aspirantes, un uso más 
satisfactorio de los recursos financieros y 
una orientación de la ayuda que responda 
al propósito de las intervenciones.

la PAC, u otros organismos intermedios 
designados, deberán definir los criterios de 
selección para las intervenciones 
relacionadas con los siguientes tipos de 
intervenciones: inversiones, 
establecimiento de jóvenes agricultores y 
puesta en marcha de nuevas empresas 
rurales, cooperación, intercambio de 
conocimientos e información, previa 
consulta con el comité de seguimiento 
contemplado en el artículo 111. Los 
criterios de selección deberán garantizar un 
trato equitativo a los aspirantes, un uso más 
satisfactorio de los recursos financieros y 
una orientación de la ayuda que responda 
al propósito de las intervenciones.

Or. en

Justificación

Introducción de múltiples autoridades de gestión y del nivel regional de gobernanza y gestión 
de las secciones regionalizadas de los planes estratégicos de la PAC.

Enmienda 3841
Karine Gloanec Maurin, Eric Andrieu

Propuesta de Reglamento
Artículo 73 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La autoridad de gestión del plan estratégico 
de la PAC, u otros organismos intermedios 
designados, deberán definir los criterios de 
selección para las intervenciones 
relacionadas con los siguientes tipos de 
intervenciones: inversiones, 
establecimiento de jóvenes agricultores y 
puesta en marcha de nuevas empresas 
rurales, cooperación, intercambio de 
conocimientos e información, previa 
consulta con el comité de seguimiento 
contemplado en el artículo 111. Los 
criterios de selección deberán garantizar un 
trato equitativo a los aspirantes, un uso más 
satisfactorio de los recursos financieros y 

La autoridad de gestión del plan estratégico 
de la PAC, u otros organismos intermedios 
designados, deberán definir los criterios de 
selección para las intervenciones 
relacionadas con los siguientes tipos de 
intervenciones: inversiones, 
establecimiento de jóvenes agricultores y 
puesta en marcha de nuevas empresas 
rurales, cooperación, intercambio de 
conocimientos e información y medidas 
específicas a favor de las mujeres de las 
zonas rurales, previa consulta con el 
comité de seguimiento contemplado en el 
artículo 111. Los criterios de selección 
deberán garantizar un trato equitativo a los 
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una orientación de la ayuda que responda 
al propósito de las intervenciones.

aspirantes, un uso más satisfactorio de los 
recursos financieros y una orientación de la 
ayuda que responda al propósito de las 
intervenciones.

Or. en

Enmienda 3842
Maria Gabriela Zoană

Propuesta de Reglamento
Artículo 73 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La autoridad de gestión del plan estratégico 
de la PAC, u otros organismos intermedios 
designados, deberán definir los criterios de 
selección para las intervenciones 
relacionadas con los siguientes tipos de 
intervenciones: inversiones, 
establecimiento de jóvenes agricultores y 
puesta en marcha de nuevas empresas 
rurales, cooperación, intercambio de 
conocimientos e información, previa 
consulta con el comité de seguimiento 
contemplado en el artículo 111. Los 
criterios de selección deberán garantizar un 
trato equitativo a los aspirantes, un uso más 
satisfactorio de los recursos financieros y 
una orientación de la ayuda que responda 
al propósito de las intervenciones.

La autoridad de gestión del plan estratégico 
de la PAC, u otros organismos intermedios 
designados, deberán definir los criterios de 
selección para las intervenciones 
relacionadas con los siguientes tipos de 
intervenciones: inversiones, 
establecimiento de jóvenes agricultores y 
puesta en marcha de nuevas empresas 
rurales, cooperación, intercambio de 
conocimientos e información, previa 
consulta con el comité de seguimiento 
contemplado en el artículo 111. Los 
criterios de selección deberán garantizar un 
trato equitativo a los aspirantes sin 
ninguna forma de discriminación, un uso 
más satisfactorio de los recursos 
financieros y una orientación de la ayuda 
que responda al propósito de las 
intervenciones.

Or. en

Enmienda 3843
Norbert Erdős

Propuesta de Reglamento
Artículo 73 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda
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La autoridad de gestión del plan estratégico 
de la PAC, u otros organismos intermedios 
designados, deberán definir los criterios de 
selección para las intervenciones 
relacionadas con los siguientes tipos de 
intervenciones: inversiones, 
establecimiento de jóvenes agricultores y 
puesta en marcha de nuevas empresas 
rurales, cooperación, intercambio de 
conocimientos e información, previa 
consulta con el comité de seguimiento 
contemplado en el artículo 111. Los 
criterios de selección deberán garantizar un 
trato equitativo a los aspirantes, un uso más 
satisfactorio de los recursos financieros y 
una orientación de la ayuda que responda 
al propósito de las intervenciones.

La autoridad de gestión del plan estratégico 
de la PAC, u otros organismos intermedios 
designados, deberán definir los criterios de 
selección para las intervenciones 
relacionadas con los siguientes tipos de 
intervenciones: inversiones, 
establecimiento de jóvenes agricultores y 
puesta en marcha de nuevas empresas 
rurales, cooperación, intercambio de 
conocimientos e información y asistencia 
técnica, previa consulta con el comité de 
seguimiento contemplado en el artículo 
111. Los criterios de selección deberán 
garantizar un trato equitativo a los 
aspirantes, un uso más satisfactorio de los 
recursos financieros y una orientación de la 
ayuda que responda al propósito de las 
intervenciones.

Or. en

Justificación

El artículo 73 se refiere a la selección de operaciones y, en el apartado 1, enumera el tipo de 
intervenciones donde se definirán los criterios de selección previa consulta con el comité de 
seguimiento. Los apartados posteriores definen las excepciones, aunque no está claro en todo 
el artículo si la asistencia técnica debe considerarse este tipo de operación o no. De acuerdo 
con muchos expertos del órgano de auditoría húngaro, la consulta al comité de seguimiento 
es necesaria para la asistencia técnica.

Enmienda 3844
Herbert Dorfmann

Propuesta de Reglamento
Artículo 73 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La autoridad de gestión del plan estratégico 
de la PAC, u otros organismos intermedios 
designados, deberán definir los criterios de 
selección para las intervenciones 
relacionadas con los siguientes tipos de 
intervenciones: inversiones, 
establecimiento de jóvenes agricultores y 
puesta en marcha de nuevas empresas 
rurales, cooperación, intercambio de 

La autoridad de gestión del plan estratégico 
de la PAC, u otros organismos intermedios 
designados, deberán definir a escala 
regional los criterios de selección para las 
intervenciones relacionadas con los 
siguientes tipos de intervenciones: 
inversiones, establecimiento de jóvenes 
agricultores y puesta en marcha de nuevas 
empresas rurales, cooperación, intercambio 
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conocimientos e información, previa 
consulta con el comité de seguimiento 
contemplado en el artículo 111. Los 
criterios de selección deberán garantizar un 
trato equitativo a los aspirantes, un uso más 
satisfactorio de los recursos financieros y 
una orientación de la ayuda que responda 
al propósito de las intervenciones.

de conocimientos e información, previa 
consulta con el comité de seguimiento 
contemplado en el artículo 111. Los 
criterios de selección deberán garantizar un 
trato equitativo a los aspirantes, un uso más 
satisfactorio de los recursos financieros y 
una orientación de la ayuda que responda 
al propósito de las intervenciones.

Or. de

Enmienda 3845
Martin Häusling
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 73 – apartado 1 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

A la hora de seleccionar las operaciones, 
las autoridades de gestión garantizarán la 
protección del clima, el medio ambiente y 
la biodiversidad en lo que respecta a las 
intervenciones previstas.

Or. en

Enmienda 3846
Maria Lidia Senra Rodríguez

Propuesta de Reglamento
Artículo 73 – apartado 1 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros pueden decidir no 
aplicar criterios de selección en el caso de 
las intervenciones de inversión 
claramente orientadas a fines 
medioambientales o que se lleven a cabo 
en relación con actividades de 
restauración.

suprimido

Or. es
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Enmienda 3847
Martin Häusling, Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 73 – apartado 1 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros pueden decidir no 
aplicar criterios de selección en el caso de 
las intervenciones de inversión 
claramente orientadas a fines 
medioambientales o que se lleven a cabo 
en relación con actividades de 
restauración.

suprimido

Or. en

Enmienda 3848
Luke Ming Flanagan
en nombre del Grupo GUE/NGL

Propuesta de Reglamento
Artículo 73 – apartado 1 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros pueden decidir no 
aplicar criterios de selección en el caso de 
las intervenciones de inversión claramente 
orientadas a fines medioambientales o que 
se lleven a cabo en relación con actividades 
de restauración.

Los Estados miembros aplicarán, además,
criterios de selección en el caso de las 
intervenciones de inversión claramente 
orientadas a fines medioambientales o que 
se lleven a cabo en relación con actividades 
de restauración.

Or. en

Justificación

Los criterios de selección medioambientales siempre deben aplicarse para garantizar la 
igualdad de condiciones.

Enmienda 3849
Clara Eugenia Aguilera García
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Propuesta de Reglamento
Artículo 73 – apartado 1 – párrafo 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
primero, en casos debidamente 
justificados, cuando no sea posible 
establecer criterios de selección debido a 
la naturaleza del tipo de intervención, la 
autoridad de gestión podrá definir otro 
método de selección que se describirá en 
el plan estratégico de la PAC, previa 
consulta al comité de seguimiento.

Or. es

Enmienda 3850
Estefanía Torres Martínez

Propuesta de Reglamento
Artículo 73 – apartado 1 – párrafo 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros podrán introducir 
criterios en el diseño y aplicación de las 
intervenciones de desarrollo rural para no 
penalizar e incentivar los proyectos de 
cooperativas o personas jurídicas que 
prueben la unión u organización de los 
productores y que implique mayor 
impacto de las intervenciones y eficiencia 
en la gestión.

Or. es

Justificación

Es importante recalcar el valor de los proyectos colectivos como los de las cooperativas, que 
introducen una mayor eficiencia en la aplicación de las intervenciones, se simplifican los 
procedimientos y el control para la autoridad de control e implica, por la generación de 
economías de escala, un mayor impacto de las intervenciones. En la actualidad, muchos PDR 
penalizan los proyectos colectivos por la aplicación errónea y automática del criterio de 
dimensión, sin tener en cuenta que los proyectos cooperativos y colectivos implican la 
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colaboración, organización y unión de muchas explotaciones que, en todo caso, no deberían 
ser penalizados sino incentivados.

Enmienda 3851
Clara Eugenia Aguilera García

Propuesta de Reglamento
Artículo 73 – apartado 1 – párrafo 2 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Los beneficiarios podrán ser 
seleccionados mediante convocatorias de 
propuestas en las que se aplicarán 
criterios de eficiencia económica, social y 
medioambiental de acuerdo con los 
objetivos previstos en el artículo 6.

Or. es

Enmienda 3852
Paolo De Castro

Propuesta de Reglamento
Artículo 73 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. En el caso de las operaciones que 
hayan recibido una certificación de sello 
de excelencia en el marco de Horizonte 
2020 o de Horizonte Europa, o que hayan 
sido seleccionadas en el marco de Life +, 
será posible no definir criterios de 
selección, a condición de que dichas 
operaciones sean coherentes con el plan 
estratégico de la PAC.

suprimido

Or. en

Enmienda 3853
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
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Artículo 73 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. En el caso de las operaciones que 
hayan recibido una certificación de sello 
de excelencia en el marco de Horizonte 
2020 o de Horizonte Europa, o que hayan 
sido seleccionadas en el marco de Life +, 
será posible no definir criterios de 
selección, a condición de que dichas 
operaciones sean coherentes con el plan 
estratégico de la PAC.

4. En el caso de las operaciones que 
hayan sido seleccionadas en el marco de 
Life +, será posible no definir criterios de 
selección, a condición de que dichas 
operaciones sean coherentes con el plan 
estratégico de la PAC.

Or. en

Enmienda 3854
Martin Häusling, Bronis Ropė
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 73 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. En el caso de las operaciones que 
hayan recibido una certificación de sello 
de excelencia en el marco de Horizonte 
2020 o de Horizonte Europa, o que hayan 
sido seleccionadas en el marco de Life +, 
será posible no definir criterios de 
selección, a condición de que dichas
operaciones sean coherentes con el plan 
estratégico de la PAC.

4. En el caso de las operaciones que 
hayan sido seleccionadas en el marco de 
Life +, será posible no definir criterios de 
selección, a condición de que dichas 
operaciones sean coherentes con el plan 
estratégico de la PAC.

Or. en

Enmienda 3855
Elsi Katainen, Herbert Dorfmann, Pavel Telička, Petri Sarvamaa

Propuesta de Reglamento
Artículo 73 – apartado 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda
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5 bis. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 5, podrán seleccionarse para la 
ayuda operaciones relativas al 
acondicionamiento temprano de los 
rodales de plántulas y al 
acondicionamiento de los rodales jóvenes 
con objetivos ecológicos, protectores y 
recreativos, siempre que se hayan 
completado físicamente antes de que se 
presente a la autoridad la solicitud de 
financiación. Estas operaciones no son 
necesarias o se considera que tienen un 
efecto de incentivo, si:

i) el régimen de ayudas establece un 
derecho a la ayuda de acuerdo con 
criterios objetivos y sin que el Estado 
miembro tenga que volver a ejercer su 
poder discrecional; una condición para la 
concesión de la ayuda es que no se agote 
el presupuesto disponible para el régimen 
de ayudas;

ii) el régimen de ayudas se ha adoptado y 
está vigente antes de que el beneficiario 
incurra en los costes elegibles; y

iii) el régimen de ayudas solo cubre los 
lugares donde se han establecido nuevos 
bosques de conformidad con la legislación 
nacional y el establecimiento se ha 
notificado a la autoridad competente;

iv) el régimen de ayudas solo cubre las 
medidas que se basan en un plan de 
gestión forestal o equivalente.

Or. en

Justificación

Deben permitirse ayudas estatales para intervenciones silvícolas en las que se conceda la 
financiación después de la operación, siempre que el beneficiario siga los criterios de 
financiación preestablecidos. El beneficiario tiene un incentivo para llevar a cabo el trabajo, 
sabiendo que la financiación puede obtenerse más adelante.

Enmienda 3856
Clara Eugenia Aguilera García
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Propuesta de Reglamento
Artículo 74 – apartado 5 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) pagos a los destinatarios finales o 
en su beneficio, en el caso de los préstamos 
o de las inversiones en capital o 
cuasicapital;

a) pagos a los destinatarios finales o 
en su beneficio, en el caso de los préstamos 
o de las inversiones en capital o 
cuasicapital. Además, se podrá contemplar 
pagos a los destinatarios finales sólo para 
el capital de explotación en el caso de 
agricultores afectados por adversidades 
meteorológicas severas y/o crisis de 
precios de mercados;

Or. es

Enmienda 3857
Martin Häusling, Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 74 – apartado 5 – párrafo 3

Texto de la Comisión Enmienda

A efectos de la letra d) del presente 
apartado, las comisiones de gestión se 
calcularán sobre la base del rendimiento. Si 
los organismos que ejecuten un fondo de 
cartera y/o fondos específicos con arreglo 
al artículo 53, apartado 3, del Reglamento 
(UE) [RDC] son seleccionados mediante 
adjudicación directa de un contrato, el 
importe de los costes y las comisiones de 
gestión abonado a dichos organismos que 
puede ser declarado como gasto 
subvencionable estará sometido a un 
umbral máximo de [hasta el 5 %] del 
importe total de las contribuciones del plan 
estratégico de la PAC desembolsadas a los 
destinatarios finales en forma de préstamos 
o inversiones en capital o cuasicapital, o 
reservadas con arreglo a contratos de 
garantía.

A efectos de la letra d) del presente 
apartado, las comisiones de gestión se 
calcularán sobre la base del rendimiento. Si 
los organismos que ejecuten un fondo de 
cartera y/o fondos específicos con arreglo 
al artículo 53, apartado 3, del Reglamento 
(UE) [RDC] son seleccionados mediante 
adjudicación directa de un contrato, el 
importe de los costes y las comisiones de 
gestión abonado a dichos organismos que 
puede ser declarado como gasto 
subvencionable estará sometido a un 
umbral máximo de [hasta el 2 %] del 
importe total de las contribuciones del plan 
estratégico de la PAC desembolsadas a los 
destinatarios finales en forma de préstamos 
o inversiones en capital o cuasicapital, o 
reservadas con arreglo a contratos de 
garantía.

Or. en
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Enmienda 3858
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 74 – apartado 5 – párrafo 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Cuando los fondos en virtud del presente 
artículo no se utilicen o se devuelvan 
desde el instrumento financiero, deben 
retenerse para el uso en la parte de 
desarrollo rural del plan estratégico de la 
PAC.

Or. en

Enmienda 3859
Paolo De Castro

Propuesta de Reglamento
Artículo 74 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 74 bis

Instrumentos financieros específicos

Las autoridades de gestión crearán un 
fondo para la concesión de instrumentos 
financieros con el fin de aportar una 
ayuda destinada a garantizar los créditos 
solicitados por los jóvenes agricultores 
contemplados en el artículo 4, apartado 1, 
letra b), del presente Reglamento.

El Estado miembro podrá destinar a dicho 
fondo hasta el 50 % de la dotación para 
las intervenciones en favor de los jóvenes 
agricultores.

El Estado miembro podrá aplicar el 
instrumento financiero previsto en el 
presente artículo en combinación con la 
ayuda contemplada en el artículo 69 del 
presente Reglamento.
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Or. it

Enmienda 3860
Maria Lidia Senra Rodríguez

Propuesta de Reglamento
Artículo 75

Texto de la Comisión Enmienda

[...] suprimido

Or. es

Enmienda 3861
Martin Häusling
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 75

Texto de la Comisión Enmienda

[...] suprimido

Or. en

Enmienda 3862
Franc Bogovič, Tibor Szanyi

Propuesta de Reglamento
Artículo 75

Texto de la Comisión Enmienda

[...] suprimido

Or. en

Enmienda 3863
Norbert Erdős
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Propuesta de Reglamento
Artículo 75 – título

Texto de la Comisión Enmienda

75 Utilización de la asignación del 
Feader a través de InvestEU o en 
combinación con este

75 Posible utilización de la asignación 
del Feader a través de InvestEU o en 
combinación con este

Or. en

Justificación

El programa InvestEU y los instrumentos financieros deben seguir siendo herramientas 
complementarias en el desarrollo rural, además de las subvenciones a fondo perdido. 
Tenemos que garantizar que el uso del programa InvestEU siga siendo voluntario.

Enmienda 3864
Norbert Erdős

Propuesta de Reglamento
Artículo 75 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

De conformidad con el artículo 10 del 
Reglamento (UE) [RDC] y con los 
requisitos establecidos en el presente 
artículo, los Estados miembros, en el plan 
estratégico de la PAC, pueden asignar a 
través de InvestEU el importe que se vaya 
a conceder. El importe que se conceda a 
través de InvestEU no superará el 5 % de la 
asignación total del Feader, excepto en 
casos debidamente justificados. El plan 
estratégico de la PAC deberá incluir la 
justificación de la utilización de las 
garantías presupuestarias InvestEU.

De conformidad con el artículo 10 del
Reglamento (UE) [RDC] y con los 
requisitos establecidos en el presente 
artículo, los Estados miembros, en el plan 
estratégico de la PAC, pueden asignar a 
través de InvestEU el importe que se vaya 
a conceder. El importe que se conceda a 
través de InvestEU no superará el 5 % de la 
asignación total del Feader, excepto en 
casos debidamente justificados. El plan 
estratégico de la PAC deberá incluir la 
justificación de la utilización de las 
garantías presupuestarias InvestEU en el 
caso de los Estados miembros que decidan 
utilizar el programa InvestEU.

Or. en

Justificación

El programa InvestEU junto con los instrumentos financieros deben seguir siendo 
herramientas complementarias en el desarrollo rural, además de las subvenciones a fondo 
perdido. Tenemos que garantizar que el uso del programa InvestEU siga siendo voluntario.
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Enmienda 3865
Norbert Erdős

Propuesta de Reglamento
Artículo 75 – apartado 4 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Si no se celebra un acuerdo de 
contribución, tal como se establece en el 
artículo [9] del [Reglamento InvestEU], 
como máximo el 31 de diciembre de 2021, 
por el importe contemplado en el 
apartado 1, el Estado miembro presentará, 
de conformidad con el artículo 107, una 
solicitud de modificación del plan 
estratégico de la PAC para utilizar el 
correspondiente importe.

Si no se celebra un acuerdo de 
contribución, tal como se establece en el 
artículo [9] del [Reglamento InvestEU], 
como máximo el 31 de diciembre de 2023, 
por el importe contemplado en el 
apartado 1, el Estado miembro presentará, 
de conformidad con el artículo 107, una 
solicitud de modificación del plan 
estratégico de la PAC para utilizar el 
correspondiente importe.

Or. en

Enmienda 3866
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 75 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Si no se celebra un acuerdo de 
garantía, tal como se establece en el 
artículo [9] del [Reglamento InvestEU], en 
un plazo de [9] meses a partir de la 
aprobación del acuerdo de contribución, 
los correspondientes importes aportados al 
fondo de provisión común en concepto de 
provisiones se volverán a transferir al plan 
estratégico de la PAC y el Estado miembro 
presentará la correspondiente solicitud de 
modificación de dicho plan.

5. Si no se celebra un acuerdo de 
garantía, tal como se establece en el 
artículo [9] del [Reglamento InvestEU], en 
un plazo de [9] meses a partir de la 
aprobación del acuerdo de contribución, 
los correspondientes importes aportados al 
fondo de provisión común en concepto de 
provisiones se volverán a transferir al plan 
estratégico de la PAC, específicamente 
para uso del Feader, y el Estado miembro 
presentará la correspondiente solicitud de 
modificación de dicho plan.

Or. en
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Enmienda 3867
Martin Häusling, Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 76 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Cuando la ayuda se conceda sobre la base 
de los costes adicionales y las pérdidas de 
ingresos de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 65, 66 y 67, los Estados 
miembros velarán por que los cálculos 
correspondientes sean idóneos y exactos y 
se efectúen con antelación, mediante un 
método de cálculo justo y equitativo y 
verificable. Para ello, un organismo que 
sea funcionalmente independiente de las 
autoridades responsables de la ejecución 
del plan estratégico de la PAC y que esté 
debidamente capacitado efectuará los 
cálculos o confirmará su idoneidad y 
exactitud.

Cuando la ayuda se conceda sobre la base 
de los costes adicionales y las pérdidas de 
ingresos de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 66 y 67, los Estados 
miembros velarán por que los cálculos 
correspondientes sean idóneos y exactos y 
se efectúen con antelación, mediante un 
método de cálculo justo y equitativo y 
verificable. Para ello, un organismo que 
sea funcionalmente independiente de las 
autoridades responsables de la ejecución 
del plan estratégico de la PAC y que esté 
debidamente capacitado efectuará los 
cálculos o confirmará su idoneidad y 
exactitud.

Or. en

Enmienda 3868
Martin Häusling, Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 77 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 65, 66, 67 y 69, la ayuda 
concedida con arreglo al presente capítulo 
podrán revestir cualquiera de las siguientes 
formas:

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 66, 67 y 69, la ayuda concedida 
con arreglo al presente capítulo podrán 
revestir cualquiera de las siguientes 
formas:

Or. en

Enmienda 3869
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Norbert Lins, Peter Jahr, Albert Deß

Propuesta de Reglamento
Artículo 78

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 78 suprimido

Competencias delegadas con vistas al 
establecimiento de requisitos adicionales 
aplicables a los tipos de intervenciones de 
desarrollo rural

Se otorgan a la Comisión poderes para 
adoptar actos delegados conforme al 
artículo 138 que completen el presente 
Reglamento con requisitos adicionales a 
los establecidos en el presente capítulo en 
relación con las condiciones para la 
concesión de ayudas para los siguientes 
tipos de intervenciones de desarrollo 
rural:

a) los compromisos de gestión que se 
mencionan en el artículo 65;

b) las inversiones que se mencionan en el 
artículo 68;

c) la cooperación que se menciona en el 
artículo 71.

Or. de

Justificación

Debería quedar inscrito en el acto de base.

Enmienda 3870
Maria Noichl, Tibor Szanyi, Karin Kadenbach, Karine Gloanec Maurin, Momchil 
Nekov, Marc Tarabella

Propuesta de Reglamento
Artículo 78 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Se otorgan a la Comisión poderes para 
adoptar actos delegados conforme al 

suprimido
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artículo 138 que completen el presente 
Reglamento con requisitos adicionales a 
los establecidos en el presente capítulo en 
relación con las condiciones para la 
concesión de ayudas para los siguientes 
tipos de intervenciones de desarrollo 
rural:

a) los compromisos de gestión que se 
mencionan en el artículo 65;

b) las inversiones que se mencionan en el 
artículo 68;

c) la cooperación que se menciona en el 
artículo 71.

Or. en

Enmienda 3871
Norbert Erdős

Propuesta de Reglamento
Artículo 78 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) las inversiones que se mencionan 
en el artículo 68;

suprimida

Or. en

Justificación

No apoyo la adopción facultada de actos delegados para requisitos adicionales para tipos de 
intervenciones de desarrollo rural. Todos los aspectos regulatorios se definirán en el 
presente Reglamento.

Enmienda 3872
Herbert Dorfmann

Propuesta de Reglamento
Artículo 78 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) las inversiones que se mencionan suprimida
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en el artículo 68;

Or. de

Enmienda 3873
Herbert Dorfmann

Propuesta de Reglamento
Artículo 78 – párrafo 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) la cooperación que se menciona en 
el artículo 71.

suprimida

Or. de

Enmienda 3874
Michel Dantin, Esther Herranz García, Ramón Luis Valcárcel Siso, Gabriel Mato

Propuesta de Reglamento
Artículo 78 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión estará facultada asimismo 
para adoptar actos delegados de 
conformidad con el artículo 138 a fin de 
completar y actualizar el anexo IX ter 
relativo a los límites máximos de los pagos 
en virtud del presente capítulo.

Or. fr

Justificación

Esta enmienda tiene por objeto facultar a la Comisión Europea para que pueda completar y 
actualizar el anexo IX ter de nueva creación.

Enmienda 3875
Martin Häusling, Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE
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Propuesta de Reglamento
Artículo 79 – apartado 1 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) los instrumentos de gestión de 
riesgos establecidos en el artículo 70.

Or. en

Enmienda 3876
Martin Häusling, Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 79 – apartado 1 – letra b ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b ter) los pagos para zonas con 
limitaciones naturales establecidas en el 
artículo 66.

Or. en

Justificación

Actualmente se utilizan como complemento para los pagos directos, aplicados universalmente 
por región o Estado miembro por hectárea.

Enmienda 3877
Martin Häusling, Maria Heubuch
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 79 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. El Feader financiará los tipos de 
intervenciones a que se hace referencia en 
el capítulo IV del título III.

2. El Feader financiará los tipos de 
intervenciones a que se hace referencia en 
el capítulo IV del título III, a excepción del 
artículo 70.

Or. en
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Enmienda 3878
Anja Hazekamp

Propuesta de Reglamento
Artículo 79 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. El FEAGA y el Feader no 
financiarán ningún tipo de intervención 
que apoye la cría de toros para las 
corridas de toros.

Or. en

Justificación

El Parlamento Europeo, en su Resolución de 30 de mayo de 2018 sobre el futuro de los 
alimentos y de la agricultura, pidió los ajustes necesarios en la próxima PAC con el fin de 
aplicar el llamamiento del Parlamento a no utilizar ninguna subvención agrícola para la cría 
de toros para las corridas de toros.

Enmienda 3879
Maria Gabriela Zoană, Pavel Poc

Propuesta de Reglamento
Artículo 80 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. El gasto será subvencionable con 
cargo a la contribución del FEAGA y del 
Feader a partir del 1 de enero del año 
siguiente al año de la aprobación del plan 
estratégico de la PAC por parte de la 
Comisión.

1. El gasto será subvencionable con 
cargo a la contribución del FEAGA y del 
Feader a partir del 1 de enero del periodo 
financiero correspondiente. Los gastos 
estarán sujetos a reembolso tras la 
aprobación del plan estratégico de la PAC 
por parte de la Comisión.

Or. en

Justificación

Esta condición es especialmente problemática en términos de pagos directos y medidas de 
desarrollo rural y su justificación no está clara. En el periodo actual, la subvencionabilidad 
del gasto se establece si ha sido efectuado por los beneficiarios y se ha abonado en el período 
comprendido entre la presentación del programa a la Comisión o el 1 de enero de 2014.
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Enmienda 3880
Sandra Kalniete, Bronis Ropė

Propuesta de Reglamento
Artículo 80 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. El gasto será subvencionable con 
cargo a la contribución del FEAGA y del 
Feader a partir del 1 de enero del año 
siguiente al año de la aprobación del plan 
estratégico de la PAC por parte de la 
Comisión.

1. El gasto será subvencionable con 
cargo a la contribución del FEAGA y del 
Feader a partir de la fecha de envío del 
plan estratégico de la PAC a la Comisión o 
a partir del 1 de enero de 2021, lo que 
antes ocurra.

Or. en

Justificación

Debe aplicarse el mismo enfoque del periodo actual también a los futuros planes de la PAC.

Enmienda 3881
Marijana Petir

Propuesta de Reglamento
Artículo 80 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. El gasto será subvencionable con 
cargo a la contribución del FEAGA y del 
Feader a partir del 1 de enero del año 
siguiente al año de la aprobación del plan 
estratégico de la PAC por parte de la 
Comisión.

1. El gasto será subvencionable con 
cargo a la contribución del FEAGA y del 
Feader a partir de la aprobación del plan 
estratégico de la PAC por parte de la 
Comisión.

Or. hr

Enmienda 3882
Elsi Katainen, Fredrick Federley, Pavel Telička, Petri Sarvamaa

Propuesta de Reglamento
Artículo 80 – apartado 1
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Texto de la Comisión Enmienda

1. El gasto será subvencionable con 
cargo a la contribución del FEAGA y del 
Feader a partir del 1 de enero del año 
siguiente al año de la aprobación del plan 
estratégico de la PAC por parte de la 
Comisión.

1. El gasto será subvencionable con 
cargo a la contribución del FEAGA y del 
Feader a partir de la fecha de envío del 
plan estratégico de la PAC a la Comisión o 
a partir del 1 de enero de 2021, lo que 
antes ocurra.

Or. en

Justificación

El inicio de la subvencionabilidad del gasto debe determinarse de la misma forma que en el 
periodo financiero actual. Ahora se ha especificado en el artículo 65, apartado 2, del 
Reglamento general. En consecuencia, la subvencionabilidad del gasto debe comenzar en la 
fecha de envío del plan estratégico de la PAC a la Comisión o a partir del 1 de enero de 
2021, lo que antes ocurra.

Enmienda 3883
Norbert Erdős

Propuesta de Reglamento
Artículo 80 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. El gasto será subvencionable con 
cargo a la contribución del FEAGA y del 
Feader a partir del 1 de enero del año 
siguiente al año de la aprobación del plan 
estratégico de la PAC por parte de la 
Comisión.

1. El gasto será subvencionable con 
cargo a la contribución del FEAGA y del 
Feader a partir de la fecha en que se envíe 
el plan estratégico de la PAC a la 
Comisión.

Or. en

Justificación

Mi firme opinión es que el envío del plan estratégico de la PAC debe constituir la base 
jurídica para el inicio de los pagos a los agricultores y otros beneficiarios.

Enmienda 3884
Mara Bizzotto, Angelo Ciocca

Propuesta de Reglamento
Artículo 80 – apartado 1 
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Texto de la Comisión Enmienda

1. El gasto será subvencionable con 
cargo a la contribución del FEAGA y del 
Feader a partir del 1 de enero del año 
siguiente al año de la aprobación del plan 
estratégico de la PAC por parte de la 
Comisión.

1. El gasto será subvencionable con 
cargo a la contribución del FEAGA y del 
Feader a partir de la fecha de aprobación 
del plan estratégico de la PAC por parte de 
la Comisión.

Or. it

Enmienda 3885
Esther Herranz García, Gabriel Mato, Ramón Luis Valcárcel Siso, Esteban González 
Pons

Propuesta de Reglamento
Artículo 80 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. El gasto será subvencionable con 
cargo a la contribución del FEAGA y del 
Feader a partir del 1 de enero del año 
siguiente al año de la aprobación del plan 
estratégico de la PAC por parte de la 
Comisión.

1. El gasto será subvencionable con 
cargo a la contribución del FEAGA y del 
Feader desde el 1 de enero del año 
siguiente al año de la aprobación del plan 
estratégico de la PAC por parte de la 
Comisión.

Or. es

Enmienda 3886
Ivari Padar

Propuesta de Reglamento
Artículo 80 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. El gasto será subvencionable con 
cargo a la contribución del FEAGA y del 
Feader a partir del 1 de enero del año 
siguiente al año de la aprobación del plan 
estratégico de la PAC por parte de la 
Comisión.

1. El gasto será subvencionable con 
cargo a la contribución del FEAGA y del 
Feader a partir de la presentación del plan 
estratégico de la PAC ante la Comisión
por parte de un Estado miembro.
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Or. et

Enmienda 3887
Peter Jahr, Albert Deß, Norbert Lins

Propuesta de Reglamento
Artículo 80 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. El logro del rendimiento 
medioambiental y climático con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 64, letra a), y el 
artículo 65 debe financiarse en su
totalidad mediante fondos europeos.

Or. de

Enmienda 3888
Clara Eugenia Aguilera García

Propuesta de Reglamento
Artículo 80 – apartado 2 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

El gasto que pase a ser subvencionable 
como resultado de una modificación de un 
plan estratégico de la PAC será 
subvencionable con cargo a la contribución 
del Feader a partir de la fecha de 
presentación a la Comisión de la solicitud 
de modificación.

El gasto que pase a ser subvencionable 
como resultado de una modificación de un 
plan estratégico de la PAC será 
subvencionable con cargo a la contribución 
del Feader y FEAGA a partir de la fecha de 
presentación a la Comisión de la solicitud 
de modificación.

Or. es

Enmienda 3889
Daniel Buda, Maria Gabriela Zoană, Laurenţiu Rebega, Daciana Octavia Sârbu

Propuesta de Reglamento
Artículo 80 – apartado 2 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

No obstante lo dispuesto en el artículo 73, 
apartado 5, y en el párrafo primero, en los 

No obstante lo dispuesto en el artículo 73, 
apartado 5, y en el párrafo primero, en los 
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casos de medidas de emergencia debidas a 
desastres naturales, catástrofes o 
acontecimientos climáticos adversos o un 
cambio significativo y repentino en las 
condiciones socioeconómicas del Estado 
miembro o región, el plan estratégico de la 
PAC permitirá que la subvencionabilidad 
del gasto relacionado con las 
modificaciones del plan comience a partir 
de la fecha en que haya ocurrido el 
acontecimiento.

casos de medidas de emergencia debidas a 
desastres naturales, catástrofes, la 
propagación de zoopatías o enfermedades 
a las plantas o acontecimientos climáticos 
adversos o un cambio significativo y 
repentino en las condiciones 
socioeconómicas del Estado miembro o 
región, el plan estratégico de la PAC 
permitirá que la subvencionabilidad del 
gasto relacionado con las modificaciones 
del plan comience a partir de la fecha en 
que haya ocurrido el acontecimiento.

Or. ro

Enmienda 3890
Norbert Erdős

Propuesta de Reglamento
Artículo 80 – apartado 2 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

No obstante lo dispuesto en el artículo 73, 
apartado 5, y en el párrafo primero, en los 
casos de medidas de emergencia debidas a 
desastres naturales, catástrofes o 
acontecimientos climáticos adversos o un 
cambio significativo y repentino en las 
condiciones socioeconómicas del Estado 
miembro o región, el plan estratégico de la 
PAC permitirá que la subvencionabilidad 
del gasto relacionado con las 
modificaciones del plan comience a partir 
de la fecha en que haya ocurrido el 
acontecimiento.

No obstante lo dispuesto en el artículo 73, 
apartado 5, y en el párrafo primero, en los 
casos de medidas de emergencia debidas a 
desastres naturales, catástrofes o 
acontecimientos climáticos adversos, 
incluidos los incendios, las sequías y las 
inundaciones, o un cambio significativo y 
repentino en las condiciones 
socioeconómicas del Estado miembro o 
región, el plan estratégico de la PAC 
permitirá que la subvencionabilidad del 
gasto relacionado con las modificaciones 
del plan comience a partir de la fecha en 
que haya ocurrido el acontecimiento.

Or. en

Justificación

Tenemos que ampliar la lista de posibles acontecimientos.

Enmienda 3891
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Marijana Petir

Propuesta de Reglamento
Artículo 80 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. El gasto será subvencionable con 
cargo a la contribución del Feader si el 
beneficiario lo ha efectuado y ha sido 
abonado a más tardar el 31 de diciembre de 
[2029]. Además, el gasto solo será 
subvencionable con cargo a la contribución 
del Feader si la ayuda pertinente es 
efectivamente abonada por el organismo 
pagador a más tardar el 31 de diciembre de 
[2029].

3. El gasto será subvencionable con 
cargo a la contribución del Feader si el 
beneficiario lo ha efectuado y ha sido 
abonado a más tardar el 31 de diciembre de 
[2030]. Además, el gasto solo será 
subvencionable con cargo a la contribución 
del Feader si la ayuda pertinente es 
efectivamente abonada por el organismo 
pagador a más tardar el 31 de diciembre de 
[2030].

Or. hr

Justificación

Se debe mantener la regla N+3.

Enmienda 3892
Clara Eugenia Aguilera García

Propuesta de Reglamento
Artículo 80 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. El gasto será subvencionable con 
cargo a la contribución del Feader si el 
beneficiario lo ha efectuado y ha sido 
abonado a más tardar el 31 de diciembre de 
[2029]. Además, el gasto solo será 
subvencionable con cargo a la contribución 
del Feader si la ayuda pertinente es 
efectivamente abonada por el organismo 
pagador a más tardar el 31 de diciembre de 
[2029].

3. El gasto será subvencionable con 
cargo a la contribución del Feader si el 
beneficiario lo ha efectuado y ha sido 
abonado a más tardar el 31 de diciembre de 
[2030]. Además, el gasto solo será 
subvencionable con cargo a la contribución 
del Feader si la ayuda pertinente es 
efectivamente abonada por el organismo 
pagador a más tardar el 31 de diciembre de 
[2030].

Or. es

Enmienda 3893
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Norbert Erdős

Propuesta de Reglamento
Artículo 80 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. El gasto será subvencionable con 
cargo a la contribución del Feader si el 
beneficiario lo ha efectuado y ha sido 
abonado a más tardar el 31 de diciembre de 
[2029]. Además, el gasto solo será 
subvencionable con cargo a la contribución 
del Feader si la ayuda pertinente es 
efectivamente abonada por el organismo 
pagador a más tardar el 31 de diciembre de 
[2029].

3. El gasto será subvencionable con 
cargo a la contribución del Feader si el 
beneficiario lo ha efectuado y ha sido 
abonado a más tardar el 31 de diciembre de 
[2030]. Además, el gasto solo será 
subvencionable con cargo a la contribución 
del Feader si la ayuda pertinente es 
efectivamente abonada por el organismo 
pagador a más tardar el 31 de diciembre de 
[2030].

Or. en

Justificación

Considero que es necesario mantener la regla n+3 del actual periodo de programación dado 
que habrá un periodo de solapamiento de varios años entre los periodos de programación 
actual y futuros.

Enmienda 3894
Sandra Kalniete, Ivari Padar, Bronis Ropė

Propuesta de Reglamento
Artículo 80 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. El gasto será subvencionable con 
cargo a la contribución del Feader si el 
beneficiario lo ha efectuado y ha sido 
abonado a más tardar el 31 de diciembre de 
[2029]. Además, el gasto solo será 
subvencionable con cargo a la contribución 
del Feader si la ayuda pertinente es 
efectivamente abonada por el organismo 
pagador a más tardar el 31 de diciembre de 
[2029].

3. El gasto será subvencionable con 
cargo a la contribución del Feader si el 
beneficiario lo ha efectuado y ha sido 
abonado a más tardar el 31 de diciembre de 
[2030]. Además, el gasto solo será 
subvencionable con cargo a la contribución 
del Feader si la ayuda pertinente es 
efectivamente abonada por el organismo 
pagador a más tardar el 31 de diciembre de 
[2030].

Or. en
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Justificación

Debe mantenerse la norma n+3 del periodo de programación actual, puesto que habrá unos 
años de solapamiento entre los periodos de programación actual y futuros.

Enmienda 3895
Clara Eugenia Aguilera García

Propuesta de Reglamento
Artículo 81 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. El límite máximo nacional anual 
correspondiente a la ayuda a la renta 
básica para la sostenibilidad que se 
deduzca del límite máximo nacional anual 
fijado en el anexo VII, podrá ser 
incrementado como máximo en un 3 % 
por los Estados miembros que así lo 
decidan y lo establezcan en su Plan 
Estratégico.

Or. es

Justificación

Se introduce un mecanismo equivalente al actual establecido en el artículo 22.2 del 
reglamento 1307/2013

Enmienda 3896
Clara Eugenia Aguilera García

Propuesta de Reglamento
Artículo 81 – apartado 3 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 ter. Cuando el importe total de los 
pagos directos que hayan de concederse a 
un Estado miembro rebase los límites 
máximos establecidos en el anexo IV una 
vez descontado del mismo el anexo VI, los 
Estados miembros aplicarán una 
reducción lineal a los importes de todos 
los pagos directos.
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Or. es

Enmienda 3897
Norbert Lins, Ulrike Müller, Albert Deß

Propuesta de Reglamento
Artículo 82 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. La ayuda financiera de la Unión 
para los tipos de intervención en el sector 
del lúpulo asignada a Alemania será de 
2 188 000 EUR anuales.

3. La ayuda financiera de la Unión 
para los tipos de intervención en el sector 
del lúpulo asignada a Alemania será de 
2 277 000 EUR anuales.

Or. de

Justificación

Situación actual.

Enmienda 3898
Norbert Erdős

Propuesta de Reglamento
Artículo 82 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Los Estados miembros podrán 
decidir en sus planes estratégicos de la 
PAC utilizar hasta el 3 % de las 
asignaciones de los Estados miembros para 
los pagos directos contempladas en el 
anexo IV, una vez deducidos los importes 
disponibles para el algodón mencionados 
en el anexo VI, para tipos de intervención 
en otros sectores a los que se hace 
referencia en la sección 7 del capítulo III 
del título III.

6. Los Estados miembros podrán 
decidir en sus planes estratégicos de la 
PAC utilizar hasta el 3 % de las 
asignaciones de los Estados miembros para 
los pagos directos contempladas en el 
anexo IV, una vez deducidos los importes 
disponibles para el algodón mencionados 
en el anexo VI, para tipos de intervención 
en otros sectores a los que se hace 
referencia en la sección 7 del capítulo III 
del título III. Los Estados miembros 
podrán conceder, además del 3 % de las 
asignaciones de los Estados miembros 
para pagos directos, ayuda nacional para 
financiar la intervención en otros sectores 
mencionados en el título III, capítulo III, 
sección 7, con el fin de alcanzar el límite 
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fijado en el artículo 63, apartado 2.

Or. en

Justificación

El 3 % de la asignación para pagos directos podría no bastar para cubrir la ayuda de los 
demás sectores en caso de sectores bien organizados.

Enmienda 3899
Clara Eugenia Aguilera García

Propuesta de Reglamento
Artículo 82 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Los Estados miembros podrán 
decidir en sus planes estratégicos de la 
PAC utilizar hasta el 3 % de las 
asignaciones de los Estados miembros para 
los pagos directos contempladas en el 
anexo IV, una vez deducidos los importes 
disponibles para el algodón mencionados 
en el anexo VI, para tipos de intervención 
en otros sectores a los que se hace 
referencia en la sección 7 del capítulo III 
del título III.

6. Los Estados miembros podrán 
decidir en sus planes estratégicos de la 
PAC utilizar un porcentaje de las 
asignaciones de los Estados miembros para 
los pagos directos contempladas en el 
anexo IV, una vez deducidos los importes 
disponibles para el algodón mencionados 
en el anexo VI, para tipos de intervención 
en otros sectores a los que se hace 
referencia en la sección 7 del capítulo III 
del título III, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 86, apartado 5.

Or. es

Justificación

En aras de la subsidiariedad, se propone flexibilizar el límite del 3% en la medida de lo 
posible y vinculando esta propuesta con la redacción del artículo 86

Enmienda 3900
Michel Dantin

Propuesta de Reglamento
Artículo 82 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Los Estados miembros podrán 6. Los Estados miembros podrán 
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decidir en sus planes estratégicos de la 
PAC utilizar hasta el 3 % las asignaciones 
de los Estados miembros para los pagos 
directos contempladas en el anexo IV, una 
vez deducidos los importes disponibles 
para el algodón mencionados en el anexo 
VI, para tipos de intervención en otros 
sectores a los que se hace referencia en la 
sección 7 del capítulo III del título III.

decidir en sus planes estratégicos de la 
PAC utilizar hasta el 18 % las asignaciones 
de los Estados miembros para los pagos 
directos contempladas en el anexo IV, una 
vez deducidos los importes disponibles 
para el algodón mencionados en el anexo 
VI, para tipos de intervención en otros 
sectores a los que se hace referencia en la 
sección 7 del capítulo III del título III.

Or. fr

Justificación

Esta enmienda tiene por objeto proponer la creación de una dotación económica sectorial 
que englobe los programas operativos «otros sectores» y los pagos asociados, de forma que 
los Estados miembros puedan elegir entre estas dos medidas sectoriales en función de los 
sectores afectados.

Enmienda 3901
Nicola Caputo

Propuesta de Reglamento
Artículo 82 – apartado 6 

Texto de la Comisión Enmienda

6. Los Estados miembros podrán 
decidir en sus planes estratégicos de la 
PAC utilizar hasta el 3 % de las 
asignaciones de los Estados miembros para 
los pagos directos contempladas en el 
anexo IV, una vez deducidos los importes 
disponibles para el algodón mencionados 
en el anexo VI, para tipos de intervención 
en otros sectores a los que se hace 
referencia en la sección 7 del capítulo III 
del título III.

6. Los Estados miembros podrán 
decidir en sus planes estratégicos de la 
PAC utilizar hasta el 10 % de las 
asignaciones de los Estados miembros para 
los pagos directos contempladas en el 
anexo IV, una vez deducidos los importes 
disponibles para el algodón mencionados 
en el anexo VI, para tipos de intervención 
en otros sectores a los que se hace 
referencia en la sección 7 del capítulo III 
del título III.

Or. it

Justificación

Gli interventi settoriali sono uno degli strumenti della PAC più interessanti per rafforzare 
l’aggregazione, l’organizzazione delle filiere, la qualificazione e l’orientamento al mercato 
delle produzioni agricole, e per rafforzare il potere contrattuale degli agricoltori nelle catene 
alimentari. Per questi motivi ritengo che la soglia del 3% del budget dei pagamenti diretti per 
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la dotazione finanziaria da destinare agli interventi settoriali sia eccessivamente limitata. 
Propongo di elevarla fino al 10%. Sarà lo Stato membro nel Piano Strategico nazionale a 
definire, motivandolo adeguatamente, che cifra realmente impegnare entro la soglia del 10%.

Enmienda 3902
Marco Zullo, Rosa D'Amato, Ignazio Corrao

Propuesta de Reglamento
Artículo 82 – apartado 6 

Texto de la Comisión Enmienda

6. Los Estados miembros podrán 
decidir en sus planes estratégicos de la 
PAC utilizar hasta el 3 % de las 
asignaciones de los Estados miembros para 
los pagos directos contempladas en el 
anexo IV, una vez deducidos los importes 
disponibles para el algodón mencionados 
en el anexo VI, para tipos de intervención 
en otros sectores a los que se hace 
referencia en la sección 7 del capítulo III 
del título III.

6. Los Estados miembros podrán 
decidir en sus planes estratégicos de la 
PAC utilizar hasta el 10 % de las 
asignaciones de los Estados miembros para 
los pagos directos contempladas en el 
anexo IV, una vez deducidos los importes 
disponibles para el algodón mencionados 
en el anexo VI, para tipos de intervención 
en otros sectores a los que se hace 
referencia en la sección 7 del capítulo III 
del título III.

Or. it

Enmienda 3903
Karine Gloanec Maurin, Eric Andrieu

Propuesta de Reglamento
Artículo 82 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Los Estados miembros podrán 
decidir en sus planes estratégicos de la 
PAC utilizar hasta el 3 % de las 
asignaciones de los Estados miembros para 
los pagos directos contempladas en el 
anexo IV, una vez deducidos los importes 
disponibles para el algodón mencionados 
en el anexo VI, para tipos de intervención 
en otros sectores a los que se hace 
referencia en la sección 7 del capítulo III 
del título III.

6. Los Estados miembros podrán 
decidir en sus planes estratégicos de la 
PAC utilizar hasta el 5 % de las 
asignaciones de los Estados miembros para 
los pagos directos contempladas en el 
anexo IV, una vez deducidos los importes 
disponibles para el algodón mencionados 
en el anexo VI, para tipos de intervención 
en otros sectores a los que se hace 
referencia en la sección 7 del capítulo III 
del título III.
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Or. en

Enmienda 3904
Paolo De Castro

Propuesta de Reglamento
Artículo 82 – apartado 6 

Texto de la Comisión Enmienda

6. Los Estados miembros podrán 
decidir en sus planes estratégicos de la 
PAC utilizar hasta el 3 % de las 
asignaciones de los Estados miembros para 
los pagos directos contempladas en el 
anexo IV, una vez deducidos los importes 
disponibles para el algodón mencionados 
en el anexo VI, para tipos de intervención 
en otros sectores a los que se hace 
referencia en la sección 7 del capítulo III 
del título III.

6. Los Estados miembros podrán 
decidir en sus planes estratégicos de la 
PAC utilizar como mínimo el 3 % de las 
asignaciones de los Estados miembros para 
los pagos directos contempladas en el 
anexo IV, una vez deducidos los importes 
disponibles para el algodón mencionados 
en el anexo VI, para tipos de intervención 
en otros sectores a los que se hace 
referencia en la sección 7 del capítulo III 
del título III.

Or. it

Enmienda 3905
Herbert Dorfmann

Propuesta de Reglamento
Artículo 82 – apartado 6 

Texto de la Comisión Enmienda

6. Los Estados miembros podrán 
decidir en sus planes estratégicos de la 
PAC utilizar hasta el 3 % de las 
asignaciones de los Estados miembros para 
los pagos directos contempladas en el 
anexo IV, una vez deducidos los importes 
disponibles para el algodón mencionados 
en el anexo VI, para tipos de intervención 
en otros sectores a los que se hace 
referencia en la sección 7 del capítulo III 
del título III.

6. Los Estados miembros utilizarán
en sus planes estratégicos de la PAC del 
3 % al 10 % de las asignaciones de los 
Estados miembros para los pagos directos 
contempladas en el anexo IV, una vez 
deducidos los importes disponibles para el 
algodón mencionados en el anexo VI, para 
tipos de intervención en otros sectores a los 
que se hace referencia en la sección 7 del 
capítulo III del título III.

Or. it
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Enmienda 3906
Estefanía Torres Martínez

Propuesta de Reglamento
Artículo 82 – apartado 6 – párrafo 1 (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

También podrán utilizar los fondos 
obtenidos como resultado de la aplicación 
del artículo 15 sobre reducción de pagos; 
o vincular parte de la ayuda asociada del 
artículo29.

Or. es

Justificación

Los Estados miembros deberían tener flexibilidad a la hora de dedicar fondos a las medidas 
sectoriales a favor de las organizaciones de productores. De esta manera se aprovecha mejor 
el presupuesto y se amplía la capacidad de asignación a favor de esta intervención con el 
menor impacto posible sobre el resto de intervenciones.

Enmienda 3907
Michel Dantin

Propuesta de Reglamento
Artículo 82 – apartado 6 – párrafo 1 bis (nuevo) 

Texto de la Comisión Enmienda

El porcentaje contemplado en el párrafo 
primero comprenderá las dotaciones 
financieras previstas en el artículo 86, 
apartado 5, párrafo primero.

Or. fr

Justificación

Esta enmienda tiene por objeto proponer la creación de una dotación económica sectorial 
que englobe los programas operativos «otros sectores» y los pagos asociados, de forma que 
los Estados miembros puedan elegir entre estas dos medidas sectoriales en función de los 
sectores afectados.
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Enmienda 3908
Karine Gloanec Maurin, Eric Andrieu

Propuesta de Reglamento
Artículo 82 – apartado 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6 bis. Los Estados miembros tienen la 
posibilidad de mutualizar las asignaciones 
financieras para tipos de intervenciones 
en otros sectores mencionados en el título 
III, capítulo III, sección 7, con las 
asignaciones para las intervenciones de 
apoyo a la renta no disociada 
mencionadas en el título III, capítulo II, 
sección 3.

Or. en

Enmienda 3909
Marijana Petir

Propuesta de Reglamento
Artículo 82 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. En 2023, los Estados miembros 
podrán revisar las decisiones a que se 
refiere el apartado 6 en el contexto de una 
solicitud de modificación de sus planes 
estratégicos de la PAC, contemplada en el 
artículo 107.

7. Los Estados miembros podrán 
revisar las decisiones a que se refiere el 
apartado 6 en el contexto de una solicitud 
de modificación de sus planes estratégicos 
de la PAC, contemplada en el artículo 107.

Or. hr

Enmienda 3910
Maria Noichl, Tibor Szanyi, Karin Kadenbach, Karine Gloanec Maurin, Momchil 
Nekov, Marc Tarabella

Propuesta de Reglamento
Artículo 83 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda
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1. El importe total de la ayuda de la 
unión para los tipos de intervenciones de 
desarrollo rural en virtud del presente 
Reglamento para el periodo comprendido 
entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de 
diciembre de 2027 ascenderá a 78 811 
millones EUR a precios corrientes, de 
conformidad con el marco financiero 
plurianual para los años 2021 a 202738.

1. El importe total de la ayuda de la 
unión para los tipos de intervenciones de 
desarrollo rural en virtud del presente 
Reglamento para el periodo comprendido 
entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de 
diciembre de 2027 ascenderá al menos a 
78 811 millones EUR a precios corrientes, 
de conformidad con el marco financiero 
plurianual para los años 2021 a 202738, con 
el fin de abordar adecuadamente las 
intervenciones importantes para el 
desarrollo rural, especialmente en 
relación con los objetivos específicos 
contemplados en el artículo 6, apartado 1, 
letras d), e) y f).

_________________ _________________

38Propuesta de Reglamento del Consejo por 
el que se establece el marco financiero 
plurianual para el período 2021-2027, 
Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité 
de las Regiones, COM(2018)322 final.

38Propuesta de Reglamento del Consejo por 
el que se establece el marco financiero 
plurianual para el período 2021-2027, 
Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité 
de las Regiones, COM(2018)322 final.

Or. en

Enmienda 3911
Philippe Loiseau, Jacques Colombier

Propuesta de Reglamento
Artículo 83 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. El importe total de la ayuda de la 
unión para los tipos de intervenciones de 
desarrollo rural en virtud del presente 
Reglamento para el periodo comprendido 
entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de 
diciembre de 2027 ascenderá a 78 811 
millones EUR a precios corrientes, de 
conformidad con el marco financiero 
plurianual para los años 2021 a 202738.

1. Dado que el marco financiero 
plurianual presentado por la Comisión no 
es admisible, el importe total de la ayuda 
para los tipos de intervenciones de 
desarrollo rural en virtud del presente 
Reglamento para el periodo comprendido 
entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de 
diciembre de 2027 solo se determinará 
una vez obtenido el acuerdo de los 
Estados miembros.

_________________
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38 Propuesta de Reglamento del Consejo 
por el que se establece el marco 
financiero plurianual para el período 
2021-2027, Comunicación de la Comisión 
al Parlamento Europeo, al Consejo, al 
Comité Económico y Social Europeo y al 
Comité de las Regiones, COM(2018)322 
final.

Or. fr

Enmienda 3912
Martin Häusling
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 83 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. El importe total de la ayuda de la 
unión para los tipos de intervenciones de 
desarrollo rural en virtud del presente 
Reglamento para el periodo comprendido 
entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de 
diciembre de 2027 ascenderá a 78 811
millones EUR a precios corrientes, de 
conformidad con el marco financiero 
plurianual para los años 2021 a 202738.

1. El importe total de la ayuda de la 
unión para los tipos de intervenciones de 
desarrollo rural en virtud del presente 
Reglamento para el periodo comprendido 
entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de 
diciembre de 2027 ascenderá a 102 000
millones EUR a precios constantes, de 
conformidad con el marco financiero 
plurianual para los años 2021 a 202738.

_________________ _________________

38Propuesta de Reglamento del Consejo por 
el que se establece el marco financiero 
plurianual para el período 2021-2027, 
Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité 
de las Regiones, COM(2018)322 final.

38Propuesta de Reglamento del Consejo por 
el que se establece el marco financiero 
plurianual para el período 2021-2027, 
Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité 
de las Regiones, COM(2018)322 final.

Or. en

Enmienda 3913
Luke Ming Flanagan
en nombre del Grupo GUE/NGL
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Propuesta de Reglamento
Artículo 83 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. El 0,25 % de los recursos a que se 
refiere el apartado 1 se destinará a financiar 
las actividades de asistencia técnica por 
iniciativa de la Comisión contempladas en 
el artículo 7 del Reglamento (UE) [RH], 
incluidas la Red europea de la política 
agrícola común, mencionada en el 
artículo 113, apartado 2, del presente 
Reglamento, y la Asociación Europea para 
la Innovación en materia de productividad 
y sostenibilidad agrícolas, mencionada en 
el artículo 114 del presente Reglamento. 
Estas actividades podrán referirse a 
períodos previos y posteriores de los planes 
estratégicos de la PAC.

2. El 0,25 % de los recursos a que se 
refiere el apartado 1 se destinará a financiar 
las actividades de asistencia técnica por 
iniciativa de la Comisión contempladas en 
el artículo 7 del Reglamento (UE) [RH], 
del presente Reglamento, y la Asociación 
Europea para la Innovación en materia de 
productividad y sostenibilidad agrícolas, 
mencionada en el artículo 114 del presente 
Reglamento. Estas actividades podrán 
referirse a períodos previos y posteriores 
de los planes estratégicos de la PAC.

Or. en

Justificación

Se ha suprimido el artículo aquí mencionado.

Enmienda 3914
Luke Ming Flanagan
en nombre del Grupo GUE/NGL

Propuesta de Reglamento
Artículo 83 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Se otorgan a la Comisión poderes 
para adoptar actos delegados conforme al 
artículo 138 que modifiquen el anexo IX 
con el fin de revisar el desglose anual por 
Estado miembro a efectos de tener en 
cuenta los cambios que se hayan 
producido, en particular las transferencias 
contempladas en los artículos 15 y 90, de 
realizar ajustes técnicos sin modificar las 
asignaciones globales o de tomar en 
consideración cualquier otro cambio 
introducido por un acto legislativo después 

4. Se otorgan a la Comisión poderes 
para adoptar actos delegados conforme al 
artículo 138 que modifiquen el anexo IX 
con el fin de revisar el desglose anual por 
Estado miembro a efectos de tener en 
cuenta los cambios que se hayan 
producido, en particular las transferencias 
contempladas en el artículo 90, de realizar 
ajustes técnicos sin modificar las 
asignaciones globales o de tomar en 
consideración cualquier otro cambio 
introducido por un acto legislativo después 
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de la adopción del presente Reglamento. de la adopción del presente Reglamento.

Or. en

Justificación

La referencia al artículo 15 no es pertinente ahora aquí.

Enmienda 3915
Martin Häusling, Bronis Ropė
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 84 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

El acto de ejecución de la Comisión por el 
que se aprueba un plan estratégico de la 
PAC de conformidad con el artículo 106, 
apartado 6, establecerá la contribución 
máxima del Feader al plan. La contribución 
del Feader se calculará a partir del importe 
del gasto público subvencionable.

El acto de ejecución de la Comisión por el 
que se aprueba un plan estratégico de la 
PAC de conformidad con el artículo 106, 
apartado 6, establecerá la contribución 
mínima y máxima del Feader al plan. La 
contribución del Feader se calculará a 
partir del importe del gasto público 
subvencionable.

Or. en

Enmienda 3916
Martin Häusling, Bronis Ropė
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los planes estratégicos de la PAC 
establecerán un porcentaje único de 
contribución del Feader aplicable a todas
las intervenciones.

1. Los planes estratégicos de la PAC 
establecerán el porcentaje de contribución 
del Feader destinado a apoyar las 
intervenciones en todas las regiones del 
nivel 2 de la clasificación común de 
unidades territoriales estadísticas (en lo 
sucesivo, «regiones del nivel NUTS 2») 
establecida por el Reglamento (CE) 
n.º 1059/2003, en su versión modificada 
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por el Reglamento (CE) 2016/2066 de la 
Comisión.

Or. en

Enmienda 3917
Herbert Dorfmann

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 1 

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los planes estratégicos de la PAC 
establecerán un porcentaje único de 
contribución del Feader aplicable a todas 
las intervenciones.

1. Los planes estratégicos de la PAC 
establecerán un porcentaje único de 
contribución del Feader aplicable a todas 
las intervenciones, independientemente del 
tipo de región y de su nivel de desarrollo.

Or. it

Enmienda 3918
Bronis Ropė

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 1 bis

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Los recursos del Feader se 
asignarán entre las tres categorías 
siguientes de regiones del nivel NUTS 2:

a) regiones menos desarrolladas, cuyo 
PIB per cápita sea inferior al 75 % del 
PIB medio de la EU-27 (en lo sucesivo, 
«regiones menos desarrolladas»);

b) regiones en transición, cuyo PIB per 
cápita esté entre el 75 % y el 100 % del 
PIB medio de la EU-27 (en lo sucesivo, 
«regiones en transición»);

c) regiones más desarrolladas, cuyo PIB 
per cápita sea superior al 100 % del PIB 
medio de la EU-27 (en lo sucesivo, 
«regiones más desarrolladas»).
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La clasificación de regiones en una de las 
tres categorías se determinará en función 
de la relación entre el PIB per cápita de 
cada región, medido en paridades de 
poder adquisitivo (PPA) y calculado sobre 
la base de las cifras de la Unión 
correspondientes al período 2007-2009, y 
el PIB medio de la Europa de los 
Veintisiete en el mismo período de 
referencia y los cambios producidos por el 
Reglamento (UE) 2016/2066 de la 
Comisión. 

Or. lt

Enmienda 3919
Martin Häusling, Bronis Ropė
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Los recursos del Feader se 
asignarán entre las tres categorías 
siguientes de regiones del nivel NUTS 2:

a) regiones menos desarrolladas, cuyo 
PIB per cápita sea inferior al 75 % del 
PIB medio de la EU-27 (en lo sucesivo, 
«regiones menos desarrolladas»);

b) regiones en transición, cuyo PIB per 
cápita esté entre el 75 % y el 100 % del 
PIB medio de la EU-27 (en lo sucesivo, 
«regiones en transición»);

c) regiones más desarrolladas, cuyo PIB 
per cápita sea superior al 100 % del PIB 
medio de la EU-27 (en lo sucesivo, 
«regiones más desarrolladas»).

La clasificación de las regiones en una de 
estas tres categorías se determinará en 
función de la relación entre el PIB per 
cápita de cada región —medido en 
estándares de poder adquisitivo (en lo 
sucesivo, «EPA») y calculado sobre la 
base de las cifras de la Unión 
correspondientes al período 2014-2016—
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y el PIB medio de la EU-27 en el mismo 
período de referencia.

Or. en

Enmienda 3920
Estefanía Torres Martínez

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) al 70 % del gasto público 
subvencionable en las regiones 
ultraperiféricas y en las islas menores del 
mar Egeo según se definen en el 
Reglamento (CEE) n.º 229/2013;

a) al 70 % del gasto público 
subvencionable en las regiones ultra 
periféricas y en las islas menores del mar 
Egeo según se definen en el Reglamento 
(CEE) n.º 229/2013, así como al 
archipiélago de las Islas Baleares y otros 
territorios insulares acogidos al capítulo 
IV bis del Título III del actual 
reglamento.

Or. es

Enmienda 3921
Esther Herranz García, Rosa Estaràs Ferragut, Gabriel Mato, Ramón Luis Valcárcel 
Siso, Esteban González Pons

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) al 70 % del gasto público 
subvencionable en las regiones 
ultraperiféricas y en las islas menores del 
mar Egeo según se definen en el 
Reglamento (CEE) n.º 229/2013;

a) al 85 % del gasto público 
subvencionable en las regiones 
ultraperiféricas y en las islas menores del 
mar Egeo según se definen en el 
Reglamento (CEE) n.º 229/2013, así como 
en el resto de regiones insulares;

Or. es
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Enmienda 3922
Martin Häusling, Bronis Ropė
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) al 70 % del gasto público 
subvencionable en las regiones 
ultraperiféricas y en las islas menores del 
mar Egeo según se definen en el 
Reglamento (CEE) n.º 229/2013;

a) al 85 % del gasto público 
subvencionable en las regiones 
ultraperiféricas y en las islas menores del 
mar Egeo según se definen en el 
Reglamento (CEE) n.º 229/2013;

Or. en

Enmienda 3923
Manolis Kefalogiannis

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) al 70 % del gasto público 
subvencionable en las regiones 
ultraperiféricas y en las islas menores del 
mar Egeo según se definen en el 
Reglamento (CEE) n.º 229/2013;

a) al 85 % del gasto público 
subvencionable en las regiones 
ultraperiféricas y en las islas menores del 
mar Egeo según se definen en el 
Reglamento (CEE) n.º 229/2013;

Or. en

Enmienda 3924
Gabriel Mato, Esther Herranz García, Ramón Luis Valcárcel Siso, Esteban González 
Pons

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) al 70 % del gasto público 
subvencionable en las regiones 
ultraperiféricas y en las islas menores del 
mar Egeo según se definen en el 

a) al 85 % del gasto público 
subvencionable en las regiones 
ultraperiféricas y en las islas menores del 
mar Egeo según se definen en el 
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Reglamento (CEE) n.º 229/2013; Reglamento (CEE) n.º 229/2013;

Or. es

Justificación

La Comisión propone que el porcentaje de la contribución del FEADER para el gasto público 
en las regiones ultraperiféricas pase del 85% al 70%, lo que supone un retroceso frente a 
periodos anteriores. El futuro marco financiero plurianual 2021-2027 debe garantizar un 
porcentaje de cofinanciación del 85% para los programas de desarrollo rural en las regiones 
ultraperiféricas como en los periodos anteriores.

Enmienda 3925
Sofia Ribeiro

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) al 70 % del gasto público 
subvencionable en las regiones 
ultraperiféricas y en las islas menores del 
mar Egeo según se definen en el 
Reglamento (CEE) n.º 229/2013;

a) al 85 % del gasto público 
subvencionable en las regiones 
ultraperiféricas y en las islas menores del 
mar Egeo según se definen en el 
Reglamento (CEE) n.º 229/2013;

Or. en

Enmienda 3926
Daniel Buda, Maria Gabriela Zoană, Laurenţiu Rebega, Daciana Octavia Sârbu

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) al 70 % del gasto público 
subvencionable en las regiones 
ultraperiféricas y en las islas menores del 
mar Egeo según se definen en el 
Reglamento (CEE) n.º 229/2013;

a) al 80 % del gasto público 
subvencionable en las regiones 
ultraperiféricas y en las islas menores del 
mar Egeo según se definen en el 
Reglamento (CEE) n.º 229/2013;

Or. ro
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Enmienda 3927
Marijana Petir

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) al 70 % del gasto público 
subvencionable en las regiones 
ultraperiféricas y en las islas menores del 
mar Egeo según se definen en el 
Reglamento (CEE) n.º 229/2013;

a) al 85 % del gasto público 
subvencionable en las regiones 
ultraperiféricas y en las islas menores del 
mar Egeo según se definen en el 
Reglamento (CEE) n.º 229/2013;

Or. hr

Enmienda 3928
Clara Eugenia Aguilera García

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) al 70 % del gasto público 
subvencionable en las regiones 
ultraperiféricas y en las islas menores del 
mar Egeo según se definen en el 
Reglamento (CEE) n.º 229/2013;

a) al 85 % del gasto público 
subvencionable en las regiones 
ultraperiféricas y en las islas menores del 
mar Egeo según se definen en el 
Reglamento (CEE) n.º 229/2013;

Or. es

Enmienda 3929
Miguel Viegas

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) al 70 % del gasto público 
subvencionable en las regiones 
ultraperiféricas y en las islas menores del 
mar Egeo según se definen en el 
Reglamento (CEE) n.º 229/2013;

a) al 85 % del gasto público 
subvencionable en las regiones 
ultraperiféricas y en las islas menores del 
mar Egeo según se definen en el 
Reglamento (UE) n.º 229/2013;
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Or. pt

Enmienda 3930
Maria Lidia Senra Rodríguez

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) al 70 % del gasto público 
subvencionable en las regiones 
ultraperiféricas y en las islas menores del 
mar Egeo según se definen en el 
Reglamento (CEE) n.º 229/2013;

a) al 85 % del gasto público 
subvencionable en las regiones 
ultraperiféricas y en las islas menores del 
mar Egeo según se definen en el 
Reglamento (CEE) n.º 229/2013;

Or. es

Enmienda 3931
Karine Gloanec Maurin, Louis-Joseph Manscour, Eric Andrieu

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) al 70 % del gasto público 
subvencionable en las regiones 
ultraperiféricas y en las islas menores del 
mar Egeo según se definen en el 
Reglamento (CEE) n.º 229/2013;

a) al 85 % del gasto público 
subvencionable en las regiones 
ultraperiféricas y en las islas menores del 
mar Egeo según se definen en el 
Reglamento (CEE) n.º 229/2013;

Or. en

Enmienda 3932
Sofia Ribeiro, Cláudia Monteiro de Aguiar

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) al 70 % del gasto público 
subvencionable en las regiones 

a) al 85 % del gasto público 
subvencionable en las regiones 
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ultraperiféricas y en las islas menores del 
mar Egeo según se definen en el 
Reglamento (CEE) n.º 229/2013;

ultraperiféricas y en las islas menores del 
mar Egeo según se definen en el 
Reglamento (UE) n.º 229/2013;

Or. pt

Enmienda 3933
Marijana Petir

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) al 85 % del gasto público 
subvencionable en las zonas de guerra en 
Croacia

que todavía sufren las consecuencias de 
las destrucciones del periodo de guerra;

Or. hr

Enmienda 3934
Philippe Loiseau, Jacques Colombier

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) al 70 % del gasto público 
subvencionable en las regiones menos 
desarrolladas;

suprimida

Or. fr

Enmienda 3935
Martin Häusling, Bronis Ropė
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra b
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Texto de la Comisión Enmienda

b) al 70 % del gasto público 
subvencionable en las regiones menos 
desarrolladas;

suprimida

Or. en

Enmienda 3936
Norbert Erdős

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) al 70 % del gasto público 
subvencionable en las regiones menos 
desarrolladas;

b) al 85 % del gasto público 
subvencionable en las regiones menos 
desarrolladas;

Or. en

Justificación

Tenemos que mantener los porcentajes de cofinanciación reales de la Unión para garantizar 
un enfoque de desarrollo territorialmente equilibrado en la Unión.

Enmienda 3937
Miguel Viegas

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) al 70 % del gasto público 
subvencionable en las regiones menos 
desarrolladas;

b) al 85 % del gasto público 
subvencionable en las regiones menos 
desarrolladas;

Or. pt

Enmienda 3938
Daniel Buda, Maria Gabriela Zoană, Laurenţiu Rebega
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Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) al 70 % del gasto público 
subvencionable en las regiones menos 
desarrolladas;

b) al 80 % del gasto público 
subvencionable en las regiones menos 
desarrolladas;

Or. ro

Enmienda 3939
Clara Eugenia Aguilera García

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) al 70 % del gasto público 
subvencionable en las regiones menos 
desarrolladas;

b) al 85 % del gasto público 
subvencionable en las regiones menos 
desarrolladas;

Or. es

Enmienda 3940
Marijana Petir

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 1 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) al 70 % del gasto público 
subvencionable en las regiones menos 
desarrolladas;

b) al 85 % del gasto público 
subvencionable en las regiones menos 
desarrolladas;

Or. hr

Enmienda 3941
Daciana Octavia Sârbu, Pavel Poc

Propuesta de Reglamento
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Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) al 70 % del gasto público 
subvencionable en las regiones menos 
desarrolladas;

b) al 85 % del gasto público 
subvencionable en las regiones menos 
desarrolladas;

Or. en

Enmienda 3942
Manolis Kefalogiannis

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) al 70 % del gasto público 
subvencionable en las regiones menos 
desarrolladas;

b) al 85 % del gasto público 
subvencionable en las regiones menos 
desarrolladas;

Or. en

Enmienda 3943
Maria Lidia Senra Rodríguez

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) al 70 % del gasto público 
subvencionable en las regiones menos 
desarrolladas;

b) al 85 % del gasto público 
subvencionable en las regiones menos 
desarrolladas;

Or. es

Enmienda 3944
Karine Gloanec Maurin, Louis-Joseph Manscour, Eric Andrieu

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra b
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Texto de la Comisión Enmienda

b) al 70 % del gasto público 
subvencionable en las regiones menos 
desarrolladas;

b) al 85 % del gasto público 
subvencionable en las regiones menos 
desarrolladas;

Or. en

Enmienda 3945
Sandra Kalniete, Ivari Padar, Bronis Ropė

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) al 70 % del gasto público 
subvencionable en las regiones menos 
desarrolladas;

b) al 85 % del gasto público 
subvencionable en las regiones menos 
desarrolladas;

Or. en

Justificación

Los porcentajes de financiación para las regiones menos desarrolladas deben mantenerse 
como en el periodo de programación 2014-2020.

Enmienda 3946
Thomas Waitz

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) a) al 85 % para las regiones 
menos desarrolladas; b) al 65 % para las 
regiones en transición; c) al 50 % para las 
regiones más desarrolladas.

Or. en

Enmienda3947
Jarosław Kalinowski, Czesław Adam Siekierski
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Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) al 70 % del gasto público 
subvencionable en las regiones en 
transición;

Or. pl

Enmienda 3948
Marijana Petir

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) al 75 % para regiones en 
transición;

Or. hr

Enmienda 3949
Philippe Loiseau, Jacques Colombier

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra c 

Texto de la Comisión Enmienda

c) al 65 % del gasto público 
subvencionable para los pagos 
contemplados en el artículo 66;

suprimida

Or. fr

Enmienda 3950
Martin Häusling, Bronis Ropė
en nombre del Grupo Verts/ALE
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Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) al 65 % del gasto público 
subvencionable para los pagos 
contemplados en el artículo 66;

suprimida

Or. en

Enmienda 3951
Maria Noichl

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) al 65 % del gasto público 
subvencionable para los pagos 
contemplados en el artículo 66;

c) al 100 % del gasto público 
subvencionable para los pagos 
contemplados en el artículo 66;

Or. de

Enmienda 3952
Daciana Octavia Sârbu, Pavel Poc

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) al 65 % del gasto público 
subvencionable para los pagos 
contemplados en el artículo 66;

c) al 75 % del gasto público 
subvencionable para los pagos 
contemplados en el artículo 66;

Or. en

Enmienda 3953
Manolis Kefalogiannis

Propuesta de Reglamento
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Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) al 65 % del gasto público 
subvencionable para los pagos 
contemplados en el artículo 66;

c) al 75 % del gasto público 
subvencionable para los pagos 
contemplados en el artículo 66;

Or. en

Enmienda 3954
Marijana Petir

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 1 – párrafo 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) al 65 % del gasto público 
subvencionable para los pagos 
contemplados en el artículo 66;

c) al 75 % del gasto público 
subvencionable para los pagos 
contemplados en el artículo 66;

Or. hr

Enmienda 3955
Karine Gloanec Maurin, Louis-Joseph Manscour, Eric Andrieu

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) al 65 % del gasto público 
subvencionable para los pagos 
contemplados en el artículo 66;

c) al 75 % del gasto público 
subvencionable para los pagos 
contemplados en el artículo 66;

Or. en

Enmienda 3956
Maria Lidia Senra Rodríguez

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra c
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Texto de la Comisión Enmienda

c) al 65 % del gasto público 
subvencionable para los pagos 
contemplados en el artículo 66;

c) al 75 % del gasto público 
subvencionable para los pagos 
contemplados en el artículo 66;

Or. es

Enmienda 3957
Norbert Erdős

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) al 65 % del gasto público 
subvencionable para los pagos 
contemplados en el artículo 66;

c) al 75 % del gasto público 
subvencionable para los pagos 
contemplados en el artículo 66;

Or. en

Justificación

Tenemos que mantener los porcentajes de cofinanciación reales de la Unión para garantizar 
un enfoque de desarrollo territorialmente equilibrado en la Unión.

Enmienda 3958
Clara Eugenia Aguilera García

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) al 65 % del gasto público 
subvencionable para los pagos 
contemplados en el artículo 66;

c) al 75 % del gasto público 
subvencionable para zonas en transición;

Or. es

Enmienda 3959
Martin Häusling, Bronis Ropė
en nombre del Grupo Verts/ALE
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Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) al 43 % del gasto público 
subvencionable en las demás regiones.

suprimida

Or. en

Enmienda 3960
Norbert Erdős

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) al 43 % del gasto público 
subvencionable en las demás regiones.

d) al 53 % del gasto público 
subvencionable en las demás regiones.

Or. en

Justificación

Tenemos que mantener los porcentajes de cofinanciación reales de la Unión para garantizar 
un enfoque de desarrollo territorialmente equilibrado en la Unión.

Enmienda 3961
Annie Schreijer-Pierik

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) al 43 % del gasto público 
subvencionable en las demás regiones.

d) al 53 % del gasto público 
subvencionable en las demás regiones.

Or. en

Enmienda 3962
Herbert Dorfmann
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Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) al 43 % del gasto público 
subvencionable en las demás regiones.

d) al 53 % del gasto público 
subvencionable en las demás regiones.

Or. en

Enmienda 3963
Paolo De Castro

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) al 43 % del gasto público 
subvencionable en las demás regiones.

d) al 53 % del gasto público 
subvencionable en las demás regiones.

Or. en

Enmienda 3964
Clara Eugenia Aguilera García

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) al 43 % del gasto público 
subvencionable en las demás regiones.

d) al 53 % del gasto público 
subvencionable en las demás regiones.

Or. es

Enmienda 3965
Karine Gloanec Maurin, Louis-Joseph Manscour, Eric Andrieu

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra d
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Texto de la Comisión Enmienda

d) al 43 % del gasto público 
subvencionable en las demás regiones.

d) al 53 % del gasto público 
subvencionable en las demás regiones.

Or. en

Enmienda 3966
Maria Lidia Senra Rodríguez

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) al 43 % del gasto público 
subvencionable en las demás regiones.

d) al 53 % del gasto público 
subvencionable en las demás regiones.

Or. es

Enmienda 3967
Manolis Kefalogiannis

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) al 43 % del gasto público 
subvencionable en las demás regiones.

d) al 53 % del gasto público 
subvencionable en las demás regiones.

Or. en

Enmienda 3968
Daniel Buda, Maria Gabriela Zoană, Laurenţiu Rebega, Daciana Octavia Sârbu

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) al 43 % del gasto público 
subvencionable en las demás regiones.

d) al 50 % del gasto público 
subvencionable en las demás regiones.
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Or. ro

Enmienda 3969
Marijana Petir

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) al 43 % del gasto público 
subvencionable en las demás regiones.

d) al 53 % del gasto público 
subvencionable en las demás regiones.

Or. hr

Enmienda 3970
Martin Häusling, Bronis Ropė
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

a) al 85 % para las regiones menos 
desarrolladas;

b) al 65 % para las regiones en 
transición;

c) al 50 % para las regiones más 
desarrolladas.

Or. en

Enmienda 3971
Clara Eugenia Aguilera García

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 2 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

El porcentaje mínimo de la contribución 
del Feader será del 20 %.

La contribución FEADER se 
incrementará en 10 puntos porcentuales 
en las zonas con riego de despoblamiento, 
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definidas en función de (XXX)

El porcentaje mínimo de la contribución 
del Feader será del 20 %.

Or. es

Enmienda 3972
Maria Lidia Senra Rodríguez

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 3 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

3. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 2, la contribución máxima del 
Feader ascenderá:

3. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 2, la contribución máxima del 
Feader ascenderá al 90 % para las medidas 
agroambientales, agricultura ecológica, 
natura 2000, algunas medidas de 
cooperación, incorporaciones de jóvenes y 
de nuevos agricultores y para Leader,:

Or. es

Enmienda 3973
Annie Schreijer-Pierik

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 3 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

3. No obstante lo dispuesto en el 
apartado 2, la contribución máxima del 
Feader ascenderá:

3. No obstante lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2, la contribución máxima 
del Feader ascenderá:

Or. en

Justificación

The proposed percentage in art. 85 par 2 sub d is substantially lower than the current 
percentage. The proposed budget cuts for the future CAP cannot be compensated by this 
significant increase of national financing. Moreover, art. 85.1 mentions the establishment of a 
single EAFRD contribution rate appli-cable to all interventions. While under art. 85.3 higher 
and different percentages of maximum EAFRD are introduced. If only one single EAFRD 
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contribution rate is possible in the national strategic plan it seems impossible to make use of 
the higher percentages under article 85 paragraph 3. Therefore, derogation from paragraph
1 and 2 is required.

Enmienda 3974
Maria Lidia Senra Rodríguez

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) al 80 % para los compromisos de 
gestión mencionados en el artículo 65 del 
presente Reglamento, para los pagos con 
arreglo al artículo 67 del presente 
Reglamento, para las inversiones no 
productivas mencionadas en el artículo 68 
del presente Reglamento, para la ayuda la 
Asociación Europea para la Innovación 
conforme al artículo 71 del presente 
Reglamento y para Leader, denominada 
estrategia de desarrollo local participativo 
en el artículo 25 del Reglamento (UE) 
[RDC];

suprimida

Or. es

Enmienda 3975
Clara Eugenia Aguilera García

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) al 80 % para los compromisos de 
gestión mencionados en el artículo 65 del 
presente Reglamento, para los pagos con 
arreglo al artículo 67 del presente 
Reglamento, para las inversiones no 
productivas mencionadas en el artículo 68 
del presente Reglamento, para la ayuda la 
Asociación Europea para la Innovación 
conforme al artículo 71 del presente 
Reglamento y para Leader, denominada 

a) al 90 % para los compromisos de 
gestión mencionados en el artículo 65 del 
presente Reglamento, para los pagos con 
arreglo al artículo 67 del presente 
Reglamento, para las inversiones 
mencionadas en el artículo 68 del presente 
Reglamento referidas a forestación e 
inversiones vinculadas a los objetivos 
medioambientales y climáticos específicos 
mencionados en el artículo 6 apartado 1, 
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estrategia de desarrollo local participativo 
en el artículo 25 del Reglamento (UE) 
[RDC];

letras d), e) y f), para la ayuda la 
Asociación Europea para la Innovación 
conforme al artículo 71 del presente 
Reglamento y para Leader, denominada 
estrategia de desarrollo local participativo 
en el artículo 25 del Reglamento (UE) 
[RDC] y para las actuaciones, 
intercambio de conocimientos e 
información mencionadas en el artículo 
72;

Or. es

Enmienda 3976
Jørn Dohrmann

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) al 80 % para los compromisos de 
gestión mencionados en el artículo 65 del 
presente Reglamento, para los pagos con 
arreglo al artículo 67 del presente 
Reglamento, para las inversiones no 
productivas mencionadas en el artículo 68 
del presente Reglamento, para la ayuda la 
Asociación Europea para la Innovación 
conforme al artículo 71 del presente 
Reglamento y para Leader, denominada 
estrategia de desarrollo local participativo 
en el artículo 25 del Reglamento (UE) 
[RDC];

a) al 80 % para la ayuda la Asociación 
Europea para la Innovación conforme al 
artículo 71 del presente Reglamento y para 
Leader, denominada estrategia de 
desarrollo local participativo en el 
artículo 25 del Reglamento (UE) [RDC];

Or. en

Justificación

There is an unwise incentive structure re. national co-financing in the proposal re. co-
financing of the Rural Development Programmes. A country that allocates a larger share 
(than the mandatory 30%) of the national rural development programme to environment, 
climate and other management commitments (article 65) or to area-specific disadvantages 
resulting from certain mandatory requirements (article 67) or investments (article 68) can 
choose to co-finance the initiatives with only 20% from the national budget. The result for the 
farmers in a country where the focus is on for example environment and climate change is 
therefore a smaller total rural development budget.
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Enmienda 3977
Marijana Petir

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) al 80 % para los compromisos de 
gestión mencionados en el artículo 65 del 
presente Reglamento, para los pagos con 
arreglo al artículo 67 del presente 
Reglamento, para las inversiones no 
productivas mencionadas en el artículo 68 
del presente Reglamento, para la ayuda la 
Asociación Europea para la Innovación 
conforme al artículo 71 del presente 
Reglamento y para Leader, denominada 
estrategia de desarrollo local participativo 
en el artículo 25 del Reglamento (UE) 
[RDC];

a) al 90 % para los compromisos de 
gestión mencionados en el artículo 65 del 
presente Reglamento, que están 
vinculados a la reforestación, la 
restauración y la conservación de los 
bosques y los objetivos medioambientales 
y climáticos específicos, para los pagos con 
arreglo al artículo 67 del presente 
Reglamento, para las inversiones no 
productivas mencionadas en el artículo 68 
del presente Reglamento, para la ayuda la 
Asociación Europea para la Innovación 
conforme al artículo 71 del presente 
Reglamento y para Leader, denominada 
estrategia de desarrollo local participativo 
en el artículo 25 del Reglamento (UE) 
[RDC];

Or. en

Enmienda 3978
Michel Dantin

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) al 80 % para los compromisos de 
gestión mencionados en el artículo 65 del 
presente Reglamento, para los pagos con 
arreglo al artículo 67 del presente 
Reglamento, para las inversiones no 
productivas mencionadas en el artículo 68 
del presente Reglamento, para la ayuda la 
Asociación Europea para la Innovación 
conforme al artículo 71 del presente 

a) al 90 % para los compromisos de 
gestión mencionados en el artículo 65 del 
presente Reglamento, para los pagos con 
arreglo a los artículos 67 y 69 del presente 
Reglamento, para las inversiones no 
productivas y de regadío mencionadas en 
el artículo 68 del presente Reglamento, 
para las contribuciones financieras a los 
instrumentos de gestión de riesgos 
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Reglamento y para Leader, denominada 
estrategia de desarrollo local participativo 
en el artículo 25 del Reglamento (UE) 
[RDC];

contempladas en el artículo 70, para la 
ayuda la Asociación Europea para la 
Innovación conforme al artículo 71 del 
presente Reglamento y para Leader, 
denominada estrategia de desarrollo local 
participativo en el artículo 25 del 
Reglamento (UE) [RDC];

Or. fr

Justificación

Esta enmienda se propone incrementar el apoyo a las medidas de establecimiento, las 
inversiones no productivas en infraestructuras forestales y de regadío, y las contribuciones 
financieras a los instrumentos de gestión de riesgos.

Enmienda 3979
Paolo De Castro

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) al 80 % para los compromisos de 
gestión mencionados en el artículo 65 del 
presente Reglamento, para los pagos con 
arreglo al artículo 67 del presente 
Reglamento, para las inversiones no 
productivas mencionadas en el artículo 68 
del presente Reglamento, para la ayuda la 
Asociación Europea para la Innovación 
conforme al artículo 71 del presente 
Reglamento y para Leader, denominada 
estrategia de desarrollo local participativo 
en el artículo 25 del Reglamento (UE) 
[RDC];

a) al 80 % para los compromisos de 
gestión mencionados en el artículo 65 del 
presente Reglamento, para los pagos con 
arreglo al artículo 67 del presente 
Reglamento, para las inversiones no 
productivas mencionadas en el artículo 68 
del presente Reglamento, para la ayuda la 
Asociación Europea para la Innovación 
conforme al artículo 71 del presente 
Reglamento;

Or. it

Enmienda 3980
Martin Häusling, Bronis Ropė
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
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Artículo 85 – apartado 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) al 80 % para los compromisos de 
gestión mencionados en el artículo 65 del 
presente Reglamento, para los pagos con 
arreglo al artículo 67 del presente 
Reglamento, para las inversiones no 
productivas mencionadas en el artículo 68 
del presente Reglamento, para la ayuda la 
Asociación Europea para la Innovación 
conforme al artículo 71 del presente 
Reglamento y para Leader, denominada 
estrategia de desarrollo local participativo 
en el artículo 25 del Reglamento (UE) 
[RDC];

a) al 85 % para los compromisos de 
gestión mencionados en el artículo 65 del 
presente Reglamento, para los pagos con 
arreglo al artículo 67 del presente 
Reglamento, para las inversiones no 
productivas mencionadas en el artículo 68 
del presente Reglamento, para la ayuda la 
Asociación Europea para la Innovación 
conforme al artículo 71 del presente 
Reglamento y para Leader, denominada 
estrategia de desarrollo local participativo 
en el artículo 25 del Reglamento (UE) 
[RDC];

Or. en

Enmienda 3981
Karine Gloanec Maurin, Louis-Joseph Manscour, Eric Andrieu

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) al 80 % para los compromisos de 
gestión mencionados en el artículo 65 del 
presente Reglamento, para los pagos con 
arreglo al artículo 67 del presente 
Reglamento, para las inversiones no 
productivas mencionadas en el artículo 68 
del presente Reglamento, para la ayuda la 
Asociación Europea para la Innovación 
conforme al artículo 71 del presente 
Reglamento y para Leader, denominada 
estrategia de desarrollo local participativo 
en el artículo 25 del Reglamento (UE) 
[RDC];

a) al 90 % para los compromisos de 
gestión mencionados en el artículo 65 del 
presente Reglamento, para los pagos con 
arreglo al artículo 67 del presente 
Reglamento, para las inversiones no 
productivas mencionadas en el artículo 68 
del presente Reglamento, para la ayuda la 
Asociación Europea para la Innovación 
conforme al artículo 71 del presente 
Reglamento y para Leader, denominada 
estrategia de desarrollo local participativo 
en el artículo 25 del Reglamento (UE) 
[RDC];

Or. en

Enmienda 3982



PE631.986v01-00 174/189 AM\1171747ES.docx

ES

Nikos Androulakis

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) al 80 % para los compromisos de 
gestión mencionados en el artículo 65 del 
presente Reglamento, para los pagos con 
arreglo al artículo 67 del presente 
Reglamento, para las inversiones no 
productivas mencionadas en el artículo 68 
del presente Reglamento, para la ayuda la 
Asociación Europea para la Innovación
conforme al artículo 71 del presente 
Reglamento y para Leader, denominada 
estrategia de desarrollo local participativo 
en el artículo 25 del Reglamento (UE) 
[RDC];

a) al 80 % para los compromisos de 
gestión mencionados en el artículo 65 del 
presente Reglamento, para los pagos con 
arreglo al artículo 67 del presente 
Reglamento, para las inversiones no 
productivas mencionadas en el artículo 68 
del presente Reglamento, para todas las 
intervenciones conforme al artículo 71 del 
presente Reglamento y para Leader, 
denominada estrategia de desarrollo local 
participativo en el artículo 25 del 
Reglamento (UE) [RDC];

Or. en

Enmienda 3983
Clara Eugenia Aguilera García

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 3 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) al 75 % del gasto público 
subvencionable para los pagos 
contemplados en el artículo 66;

Or. es

Enmienda 3984
Michel Dantin

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 3 – letra b 

Texto de la Comisión Enmienda
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b) al 100 % para operaciones que 
reciban financiación de fondos 
transferidos al Feader de conformidad 
con los artículos 15 y 90 del presente 
Reglamento.

suprimida

Or. fr

Justificación

Esta enmienda tiene por objeto suprimir la posibilidad de incrementar la ayuda en caso de 
transferencia entre el FEAGA y el Feader, pues constituye un incentivo a la transferencia de 
fondos entre los dos pilares.

Enmienda 3985
Maria Lidia Senra Rodríguez

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) al 100 % para operaciones que 
reciban financiación de fondos 
transferidos al Feader de conformidad 
con los artículos 15 y 90 del presente 
Reglamento.

suprimida

Or. es

Enmienda 3986
Luke Ming Flanagan
en nombre del Grupo GUE/NGL

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) al 100 % para operaciones que 
reciban financiación de fondos transferidos 
al Feader de conformidad con los 
artículos 15 y 90 del presente Reglamento.

b) al 100 % para operaciones que 
reciban financiación de fondos transferidos 
al Feader de conformidad con el 
artículo 90 del presente Reglamento.

Or. en
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Justificación

La referencia al artículo 15 no es pertinente ahora aquí.

Enmienda 3987
Jørn Dohrmann

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) al 100 % para operaciones que 
reciban financiación de fondos transferidos 
al Feader de conformidad con los 
artículos 15 y 90 del presente Reglamento.

b) al 100 % para operaciones que 
reciban financiación de fondos transferidos 
al Feader de conformidad con el 
artículo 15 del presente Reglamento.

Or. en

Justificación

There is an unwise incentive structure re. national co-financing in the proposal re. co-
financing of the Rural Development Programmes. A country that allocates a larger share 
(than the mandatory 30%) of the national rural development programme to environment, 
climate and other management commitments (article 65) or to area-specific disadvantages 
resulting from certain mandatory requirements (article 67) or investments (article 68) can 
choose to co-finance the initiatives with only 20% from the national budget. The result for the 
farmers in a country where the focus is on for example environment and climate change is 
therefore a smaller total rural development budget. This should be avoided. Furthermore, 
flexibility between direct payments allocation and EAFRD allocations (article 90) should not 
be allowed due to the risk of distorting the level playing field for farmers in Europe.

Enmienda 3988
Tom Vandenkendelaere

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) al 100 % para operaciones que 
reciban financiación de fondos transferidos 
al Feader de conformidad con los 
artículos 15 y 90 del presente Reglamento.

b) al 100 % para operaciones que 
reciban financiación de fondos transferidos 
al Feader de conformidad con el 
artículo 15 del presente Reglamento.

Or. nl
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Enmienda 3989
Clara Eugenia Aguilera García

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 3 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) al 90 % en el caso de 
establecimiento de jóvenes agricultores y 
puesta en marcha de nuevas empresas 
rurales contemplados en el artículo 69.

Or. es

Enmienda 3990
Esther Herranz García, Agustín Díaz de Mera García Consuegra, Esteban González 
Pons, Ramón Luis Valcárcel Siso

Propuesta de Reglamento
Artículo 85 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. La dotación financiera del 
FEADER contemplará un importe 
adicional específico en aquellas zonas 
rurales con bajos niveles de población.

Or. es

Enmienda 3991
Sofia Ribeiro

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Al menos el 5 % de la contribución 
total del Feader al plan estratégico de la 
PAC, tal como se establece en el anexo IX, 
se reservará a Leader, denominada 
estrategia de desarrollo local participativo 

1. Al menos el 7,5 % de la 
contribución total del Feader al plan 
estratégico de la PAC, tal como se 
establece en el anexo IX, se reservará a 
Leader, denominada estrategia de 
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en el artículo 25 del Reglamento (UE) 
[RDC].

desarrollo local participativo en el artículo 
25 del Reglamento (UE) [RDC], y de ella 
al menos el 5 % del importe se destinará a 
proyectos cuyos promotores sean 
agricultores. La iniciativa Leader solo 
podrá apoyar actividades que estén 
directamente relacionadas con la 
agricultura.

Or. pt

Enmienda 3992
Michel Dantin

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Al menos el 5 % de la contribución 
total del Feader al plan estratégico de la 
PAC, tal como se establece en el anexo IX, 
se reservará a Leader, denominada 
estrategia de desarrollo local participativo 
en el artículo 25 del Reglamento (UE) 
[RDC].

1. Al menos el 5 % de la contribución 
total del Feader al plan estratégico de la 
PAC, tal como se establece en el anexo IX, 
se reservará a las intervenciones 
contempladas en el artículo 71 en favor de
Leader, denominada estrategia de 
desarrollo local participativo en el 
artículo 25 del Reglamento (UE) [RDC], o 
en favor de los regímenes de calidad, las 
organizaciones o agrupaciones de 
productores y otras formas de 
cooperación.

Or. fr

Justificación

Esta enmienda se propone ampliar a todas las medidas de cooperación la obligación de 
consagrar el 5 % de la contribución total del Feader.

Enmienda 3993
Paolo De Castro

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 1 

Texto de la Comisión Enmienda
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1. Al menos el 5 % de la contribución 
total del Feader al plan estratégico de la 
PAC, tal como se establece en el anexo IX, 
se reservará a Leader, denominada 
estrategia de desarrollo local participativo 
en el artículo 25 del Reglamento (UE) 
[RDC].

1. Los Estados miembros podrán 
decidir el porcentaje de la contribución 
total del Feader al plan estratégico de la 
PAC, tal como se establece en el anexo IX, 
que debe reservarse a Leader, denominada 
estrategia de desarrollo local participativo 
en el artículo 25 del Reglamento (UE) 
[RDC].

Or. it

Enmienda 3994
Tom Vandenkendelaere

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Al menos el 5 % de la contribución 
total del Feader al plan estratégico de la 
PAC, tal como se establece en el anexo IX, 
se reservará a Leader, denominada 
estrategia de desarrollo local participativo 
en el artículo 25 del Reglamento (UE) 
[RDC].

1. Al menos el 5 % de la contribución 
total del Feader al plan estratégico de la 
PAC, tal como se establece en el anexo IX, 
se podrá reservar a Leader, denominada 
estrategia de desarrollo local participativo 
en el artículo 25 del Reglamento (UE) 
[RDC].

Or. nl

Enmienda 3995
Maria Noichl, Tibor Szanyi, Karin Kadenbach, Karine Gloanec Maurin, Momchil 
Nekov

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Al menos el 5 % de la contribución 
total del Feader al plan estratégico de la 
PAC, tal como se establece en el anexo IX, 
se reservará a Leader, denominada 
estrategia de desarrollo local participativo 
en el artículo 25 del Reglamento (UE) 
[RDC].

1. Al menos el 10 % de la 
contribución total del Feader al plan 
estratégico de la PAC, tal como se 
establece en el anexo IX, se reservará a 
Leader, denominada estrategia de 
desarrollo local participativo en el 
artículo 25 del Reglamento (UE) [RDC].

Or. en
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Enmienda 3996
Martin Häusling, Bronis Ropė
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Al menos el 5 % de la contribución 
total del Feader al plan estratégico de la 
PAC, tal como se establece en el anexo IX, 
se reservará a Leader, denominada 
estrategia de desarrollo local participativo 
en el artículo 25 del Reglamento (UE) 
[RDC].

1. Al menos el 10 % de la 
contribución total del Feader al plan 
estratégico de la PAC, tal como se 
establece en el anexo IX, se reservará a 
Leader, denominada estrategia de 
desarrollo local participativo en el 
artículo 25 del Reglamento (UE) [RDC].

Or. en

Enmienda 3997
Karine Gloanec Maurin, Louis-Joseph Manscour, Eric Andrieu

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Al menos el 5 % de la contribución 
total del Feader al plan estratégico de la 
PAC, tal como se establece en el anexo IX, 
se reservará a Leader, denominada 
estrategia de desarrollo local participativo 
en el artículo 25 del Reglamento (UE) 
[RDC].

1. Al menos el 10 % de la 
contribución total del Feader al plan 
estratégico de la PAC, tal como se 
establece en el anexo IX, se reservará a 
Leader, denominada estrategia de 
desarrollo local participativo en el 
artículo 25 del Reglamento (UE) [RDC].

Or. en

Enmienda 3998
Franc Bogovič, Tibor Szanyi

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 1
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Texto de la Comisión Enmienda

1. Al menos el 5 % de la contribución 
total del Feader al plan estratégico de la 
PAC, tal como se establece en el anexo IX, 
se reservará a Leader, denominada 
estrategia de desarrollo local participativo 
en el artículo 25 del Reglamento (UE) 
[RDC].

1. Al menos el 10 % de la 
contribución total del Feader al plan 
estratégico de la PAC, tal como se 
establece en el anexo IX, se reservará a 
Leader, denominada estrategia de 
desarrollo local participativo en el 
artículo 25 del Reglamento (UE) [RDC].

Or. en

Enmienda 3999
Daniel Buda, Maria Gabriela Zoană, Laurenţiu Rebega, Daciana Octavia Sârbu

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Al menos el 5 % de la contribución 
total del Feader al plan estratégico de la 
PAC, tal como se establece en el anexo IX, 
se reservará a Leader, denominada 
estrategia de desarrollo local participativo 
en el artículo 25 del Reglamento (UE) 
[RDC].

1. Al menos el 8 % de la contribución 
total del Feader al plan estratégico de la 
PAC, tal como se establece en el anexo IX, 
se reservará a Leader, denominada 
estrategia de desarrollo local participativo 
en el artículo 25 del Reglamento (UE) 
[RDC].

Or. ro

Enmienda 4000
Maria Lidia Senra Rodríguez

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Al menos el 5 % de la contribución 
total del Feader al plan estratégico de la 
PAC, tal como se establece en el anexo IX, 
se reservará a Leader, denominada 
estrategia de desarrollo local participativo 
en el artículo 25 del Reglamento (UE) 
[RDC].

1. Al menos el 3 % de la contribución 
total del Feader al plan estratégico de la 
PAC, tal como se establece en el anexo IX, 
se reservará a Leader, denominada 
estrategia de desarrollo local participativo 
en el artículo 25 del Reglamento (UE) 
[RDC].

Or. es
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Enmienda 4001
Michel Dantin

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 1 – párrafo 1 bis (nuevo) 

Texto de la Comisión Enmienda

Los recursos transferidos del FEAGA al 
Feader de conformidad con los 
artículos 15 y 90 quedarán excluidos del 
cálculo del importe anteriormente citado.

Or. fr

Justificación

Esta enmienda tiene por objeto evitar que la eficacia de una transferencia presupuestaria de 
las ayudas directas al Feader a fin de reponer la dotación de una intervención con 
dificultades se vea diluida por la necesidad de reponer fondos Leader para cumplir con el 
mantenimiento de su importancia relativa en el Feader.

Enmienda 4002
Franc Bogovič, Tibor Szanyi

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Al menos el 5 % de la contribución 
total del Feader al plan estratégico de la 
PAC, tal como se establece en el anexo 
IX, se reservará a elementos que 
garanticen la modernización de la PAC 
establecidos en el artículo 102, letra a), y 
a estrategias establecidas en el artículo 
102, letra b).

Or. en

Justificación

El 5 % de la contribución del Feader debe asignarse a estrategias que garanticen la 
modernización del sector agroalimentario y estrategias «Pueblos inteligentes».
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Enmienda 4003
Maria Heubuch, Bronis Ropė, Martin Häusling
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Al menos el 3 % de la contribución 
total del Feader al plan estratégico de la 
PAC, tal como se establece en el anexo 
IX, se reservará a servicios de 
asesoramiento a las explotaciones 
mencionados en el artículo 13 e 
intervenciones de intercambio de 
conocimientos e información en virtud del 
artículo 72.

Or. en

Justificación

Los agricultores tienen que adquirir nuevos tipos de cualificaciones y conocimientos para 
adoptar prácticas agrícolas más sostenibles. En el periodo de programación actual, la 
transferencia de conocimientos representa alrededor del 1,2 % del gasto del Feader, y los 
servicios de asesoramiento alrededor del 0,9 % en la Europa de los Veintiocho. Estas cifras 
son bajas e indican que la retórica a favor de la mejora de los conocimientos agrícolas no se 
corresponde con un gasto concreto. Por lo tanto, tiene sentido destinar un mínimo del 3 % 
del Feader para mejorar los conocimientos.

Enmienda 4004
Philippe Loiseau, Jacques Colombier

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Al menos el 30 % de la 
contribución total del Feader al plan 
estratégico de la PAC, tal como se 
establece en el anexo IX, se reservará 
para intervenciones que aborden los 
objetivos medioambientales y climáticos 
específicos mencionados en el artículo 6, 

suprimido
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apartado 1, letras d), e) y f), del presente 
Reglamento estructura de las 
intervenciones basadas en el artículo 66.

El párrafo primero no se aplica a las 
regiones ultraperiféricas.

Or. fr

Enmienda 4005
Estefanía Torres Martínez

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 2 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Al menos el 30 % de la contribución total 
del Feader al plan estratégico de la PAC, 
tal como se establece en el anexo IX, se 
reservará para intervenciones que aborden 
los objetivos medioambientales y 
climáticos específicos mencionados en el 
artículo 6, apartado 1, letras d), e) y f), del 
presente Reglamento estructura de las 
intervenciones basadas en el artículo 66.

Al menos el 40 % de la contribución total 
del Feader al plan estratégico de la PAC, 
tal como se establece en el anexo IX, se 
reservará para intervenciones que aborden 
los objetivos medioambientales y 
climáticos específicos mencionados en el 
artículo 6, apartado 1, letras d), e) y f), del 
presente Reglamento excluyendo las 
intervenciones basadas en el artículo 66, 
así como todas aquellas medidas de 
inversiones, excepto las calificadas como 
«no productivas».

Or. es

Enmienda 4006
Norbert Lins

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 2 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Al menos el 30 % de la contribución total 
del Feader al plan estratégico de la PAC, 
tal como se establece en el anexo IX, se 
reservará para intervenciones que aborden 
los objetivos medioambientales y 
climáticos específicos mencionados en el 

Al menos el 50 % de la contribución total 
del Feader al plan estratégico de la PAC, 
tal como se establece en el anexo IX, se 
reservará para intervenciones que aborden 
los objetivos medioambientales y 
climáticos específicos mencionados en el 
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artículo 6, apartado 1, letras d), e) y f), del 
presente Reglamento estructura de las 
intervenciones basadas en el artículo 66.

artículo 6, apartado 1, letras d), e), f), h) e 
i), o en el artículo 60, apartado 1, letra a), 
inciso vi), y en el apartado 1, letra d), del 
presente Reglamento incluidas las 
intervenciones basadas en el artículo 66.

Or. de

Justificación

A efectos de la depuración del primer pilar, las medidas agroambientales deben colocarse en 
el segundo pilar.

Enmienda 4007
Daciana Octavia Sârbu

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 2 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Al menos el 30 % de la contribución total 
del Feader al plan estratégico de la PAC, 
tal como se establece en el anexo IX, se 
reservará para intervenciones que aborden 
los objetivos medioambientales y 
climáticos específicos mencionados en el 
artículo 6, apartado 1, letras d), e) y f), del 
presente Reglamento estructura de las 
intervenciones basadas en el artículo 66.

Al menos el 30 % de la contribución total 
del Feader al plan estratégico de la PAC, 
tal como se establece en el anexo IX, se 
reservará para intervenciones que aborden 
los objetivos medioambientales y 
climáticos específicos mencionados en el 
artículo 6, apartado 1, letras d), e) y f), y el 
objetivo relacionado con la alimentación y 
la salud mencionado en el artículo 6, 
apartado 1, letra i), del presente 
Reglamento estructura de las 
intervenciones basadas en el artículo 66.

Or. en

Enmienda 4008
Clara Eugenia Aguilera García

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 2 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Al menos el 30 % de la contribución total 
del Feader al plan estratégico de la PAC, 
tal como se establece en el anexo IX, se 

Al menos el 30 % de la contribución total 
del Feader al plan estratégico de la PAC, 
tal como se establece en el anexo IX, se 
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reservará para intervenciones que aborden 
los objetivos medioambientales y 
climáticos específicos mencionados en el 
artículo 6, apartado 1, letras d), e) y f), del 
presente Reglamento estructura de las 
intervenciones basadas en el artículo 66.

reservará para intervenciones que aborden 
los objetivos medioambientales y 
climáticos específicos mencionados en el 
artículo 6, apartado 1, letras d), e) y f), del 
presente Reglamento.

Or. es

Enmienda 4009
Tilly Metz, Petras Auštrevičius, John Flack, Eleonora Evi, Jytte Guteland, Sirpa 
Pietikäinen, Anja Hazekamp

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 2 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Al menos el 30 % de la contribución total 
del Feader al plan estratégico de la PAC, 
tal como se establece en el anexo IX, se 
reservará para intervenciones que aborden 
los objetivos medioambientales y
climáticos específicos mencionados en el 
artículo 6, apartado 1, letras d), e) y f), del 
presente Reglamento estructura de las 
intervenciones basadas en el artículo 66.

Al menos el 30 % de la contribución total 
del Feader al plan estratégico de la PAC, 
tal como se establece en el anexo IX, se 
reservará para intervenciones que aborden 
los objetivos medioambientales, climáticos 
y relacionados con el bienestar animal
específicos mencionados en el artículo 6, 
apartado 1, letras d), e), f) e i bis), del 
presente Reglamento estructura de las 
intervenciones basadas en el artículo 66.

Or. en

Enmienda 4010
Paolo De Castro

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 2 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Al menos el 30 % de la contribución total 
del Feader al plan estratégico de la PAC, 
tal como se establece en el anexo IX, se 
reservará para intervenciones que aborden 
los objetivos medioambientales y 
climáticos específicos mencionados en el 
artículo 6, apartado 1, letras d), e) y f), del 
presente Reglamento estructura de las 

Al menos el 30 % de la contribución total 
del Feader al plan estratégico de la PAC, 
tal como se establece en el anexo IX, se 
reservará para intervenciones que aborden 
los objetivos medioambientales y 
climáticos específicos mencionados en el 
artículo 6, apartado 1, letras d), e) y f), del 
presente Reglamento.
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intervenciones basadas en el artículo 66.

Or. it

Enmienda 4011
Nicola Caputo

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 2 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Al menos el 30 % de la contribución total 
del Feader al plan estratégico de la PAC, 
tal como se establece en el anexo IX, se 
reservará para intervenciones que aborden 
los objetivos medioambientales y 
climáticos específicos mencionados en el 
artículo 6, apartado 1, letras d), e) y f), del 
presente Reglamento estructura de las 
intervenciones basadas en el artículo 66.

Al menos el 30 % de la contribución total 
del Feader al plan estratégico de la PAC, 
tal como se establece en el anexo IX, se 
reservará para intervenciones que aborden 
los objetivos medioambientales y 
climáticos específicos mencionados en el 
artículo 6, apartado 1, letras d), e) y f), del 
presente Reglamento.

Or. it

Justificación

La ayuda específica que puede concederse, en el ámbito del desarrollo rural, a los 
agricultores que operan en zonas con limitaciones naturales o territoriales específicas, tiene 
un gran valor ambiental directo e indirecto. En dichas zonas, el abandono es el factor más 
problemático, que tiene con repercusiones negativas en la ordenación hidrográfica del 
territorio y, por tanto, en el medio ambiente en sentido amplio. La presencia de la agricultura 
es un elemento concreto para el mantenimiento del territorio.

Enmienda 4012
Annie Schreijer-Pierik

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 2 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Al menos el 30 % de la contribución total 
del Feader al plan estratégico de la PAC, 
tal como se establece en el anexo IX, se 
reservará para intervenciones que aborden 
los objetivos medioambientales y 
climáticos específicos mencionados en el 

El 30 % del FEAGA y al menos el 30 % de 
la contribución total del Feader al plan 
estratégico de la PAC, tal como se 
establece en el anexo IX, se reservará para 
intervenciones que aborden los objetivos 
medioambientales y climáticos específicos 
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artículo 6, apartado 1, letras d), e) y f), del 
presente Reglamento estructura de las 
intervenciones basadas en el artículo 66.

mencionados en el artículo 6, apartado 1, 
letras d), e) y f), del presente Reglamento 
estructura de las intervenciones basadas en 
el artículo 66.

Or. en

Justificación

La PAC actual asigna el 30 % del FEAGA a la ecologización muy burocrática de los pagos 
directos y el 30 % del Feader a los compromisos medioambientales y de gestión del cambio 
climático. El artículo 87 presupone que el 40 % de los pagos directos y el 100 % de los 
compromisos medioambientales y de gestión del cambio climático cuentan como apoyo a los 
objetivos climáticos del Acuerdo de París, que no pueden cumplirse sin un objetivo fijado 
también para el FEAGA. Sin embargo, esta enmienda solo puede aplicarse en correlación 
con mis otras enmiendas y la recompensa positiva a los agricultores, sin la condicionalidad 
de la propuesta de la Comisión.

Enmienda4013
Jarosław Kalinowski, Czesław Adam Siekierski

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 2 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Al menos el 30 % de la contribución total 
del Feader al plan estratégico de la PAC, 
tal como se establece en el anexo IX, se 
reservará para intervenciones que aborden 
los objetivos medioambientales y 
climáticos específicos mencionados en el 
artículo 6, apartado 1, letras d), e) y f), del 
presente Reglamento estructura de las 
intervenciones basadas en el artículo 66.

Al menos el 30 % de la contribución total 
del Feader al plan estratégico de la PAC, 
tal como se establece en el anexo IX, se 
reservará para intervenciones que aborden 
los objetivos medioambientales y 
climáticos específicos mencionados en el 
artículo 6, apartado 1, letras d), e) y f), del 
presente Reglamento.

Or. pl

Justificación

Las ayudas a zonas desfavorecidas deben incluirse en el cómputo del 30 % de los fondos del 
Feader para acciones ambientales.

Enmienda 4014
Angélique Delahaye

Propuesta de Reglamento
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Artículo 86 – apartado 2 – párrafo 1 

Texto de la Comisión Enmienda

Al menos el 30 % de la contribución total 
del Feader al plan estratégico de la PAC, 
tal como se establece en el anexo IX, se 
reservará para intervenciones que aborden 
los objetivos medioambientales y 
climáticos específicos mencionados en el 
artículo 6, apartado 1, letras d), e) y f), del 
presente Reglamento estructura de las 
intervenciones basadas en el artículo 66.

Al menos el 30 % de la contribución total 
del Feader al plan estratégico de la PAC, 
tal como se establece en el anexo IX, se 
reservará para intervenciones que aborden 
los objetivos medioambientales y 
climáticos específicos mencionados en el 
artículo 6, apartado 1, letras b), d), e), h), f) 
y j), del presente Reglamento estructura de 
las intervenciones basadas en el artículo 
66.

Or. fr

Enmienda 4015
Franc Bogovič

Propuesta de Reglamento
Artículo 86 – apartado 2 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Al menos el 30 % de la contribución total 
del Feader al plan estratégico de la PAC, 
tal como se establece en el anexo IX, se 
reservará para intervenciones que aborden 
los objetivos medioambientales y 
climáticos específicos mencionados en el 
artículo 6, apartado 1, letras d), e) y f), del 
presente Reglamento estructura de las 
intervenciones basadas en el artículo 66.

Al menos el 30 % de la contribución total 
del Feader al plan estratégico de la PAC, 
tal como se establece en el anexo IX, se 
reservará para intervenciones que aborden 
los objetivos medioambientales y 
climáticos específicos mencionados en el 
artículo 6, apartado 1, letras d), e) y f), del 
presente Reglamento.

Or. en

Justificación

Las intervenciones para zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas 
deben incluirse en las intervenciones que abordan los objetivos medioambientales y 
climáticos de la PAC.
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